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BA U OEL A I RE (1)

NIETZSCHE - « Así hablaba Zaratustra. ~

eiel'lo que soy una noche?! una selLOa de oscuros á¡'uoles; ]Jera
el que no tema mi sombnl hallarci uojo mis cipreses sendas de
¡·osas.

ficiente. «Turbado sin duda por lo im
previsto de las preguntas, dice un critico
eximio, este niño, de un espiritu tan fino
y de un saber tan real, parecia casi
idiota.»

Desde muy joven despertó en él la vo
cación literaria que no lo abandonó más.
«El arte fué su único amor, y ocupó su
vida entel'a» ha dicho Anatole France.

A objeto de contrariar esa inclinación,
que la sabiduría de la época encontraba
nociva, sus padres lo enviaron á viajar.

Recorrió los mares de la India, visitó
:l\Iauricio, la Isla de Borbón, Madagas
cal', Ceylilll y la penin~ula del Gan
jes-Estos viajes contribuyeron á robus
tecer, más aún, sus tendencias poéticas,
llenando su espíritu de nuevas y cálidas
sensaciones que debia, años más tarde,
cristalizar en los versos más prodigiosos
y refinados de sus fiores malditas «obra
maestra ele realidad salvaje, al decir de
Thierry, un libro del más grande estilo
y de una ferocidad magistral.»

Á GARLOS 1\1ARÍA. S081N.

Charles Baudelaire nació en Paris
el 21 de abril de 182l.

El pequeño Baudelaire que debia años
más tarde, según la expresión de Rugo,
extremecer el cielo del arte. hizo su ba
chillerato en letras de un m'odo muy de-

(1) Con motivo de los exámenes de Literatu
ra en la Universidad, he podido apreciar en
ellos, entre otras cosas, que los 88tudiantes, sal
vo contadísimas excepcione8, no tenían más que
una idea brumosa de la obra de Baudelaire, y
que el criterio sectario de algunos críticos ha
influído de modo tal en e: espíritu de los alum
nos-que en la mayoría de los casos no se toman
el trabajo de verificar la buena fé de sus men
tores-ha infiuido de modo tal, decía, que los más
disparatados conceptos y las irreverencias más
flagrantes se dicen del divino Baudelaire.

Si las ¡jneas, que van á leerse, llegan á des
pertar en el espíritu de los estudiantes de mi
país, no ya la actitud de franca admiración que
el gran poeta merece, ¡;:ino un ¡;:evero respeto
hacia su obra eterna, me comideraré recompen
sado con creces del pequeño trabajo que he hecho
recopilando ideas agenas, llenas de brillo, y opi
niones propias, llenas de sinceridad.

C. M



Fue durante ese viaje que sintió en
cenderse en su alma, bajo el sol incle
mente de Afl'ica, esa voluptuosidad pia
dosa por la Venus negt'a, símbolo vivo
y eterno de su poesía, hecha, a veces, de
sustancia vil moldeada exquisitamente
en un divino torno .

.Vuelto de sus peregrinaciones, comen·
zó á visitar las capillas del Paris poético.

Hizo conocet' á Edgar Poe publicando
una traducción de «Los cuentos ex
traordinarios" lo que le valió muchos
aplausos.

Publicó en diversas revistas algunos
de sus poelnas enc¡mtadot'es y atrevidos,
grangéandose la simpatía de los menos
y la antipatía de casi todos, obteniendo,
puede decirse, lo que Pauvre Lelian (1)
llamaba: «un joli succés cl'hostilité."

Recogió en un volumen sus poemas
dispersos que llegarían á un centenal' (2)
poniendoles pOI' título «Les Fleurs du
Mal» obra que dedicaba muy humilde
mente á Theoplnle Gautier.

La aparición de esta obra, provocó
gestos de desagt'ado entt'e las buenas
gentes, hechas más bien a las ingenuida·
dacles deliciosas de los cuentos de Perr
ault, que al licor fuerte y áspero de los
Alighieri, de los Milton y de los Ri
chepin.

kimaba para los menos, corno aque
llos poetas de la epoca de ltonsard, que
según la justa expresión de Charles As
selineau, escribían pat'a las almas bas
tante grandes para comprendet' el arte.

La critica se ensañó con la nueva
obra. Con una voluptuosidad fúnebre cla
vó sus garras en aquellos poemas en que
la carIle triste srel'mina larvas. Cortó
cruelmente «sin darse cuenta, que como
la teología cristiana, ha dicho Dulamon,
ilumina la podredumbre con un rayo
inmorta1»; «es lo que he hecho, exclama
Baudelaire, de una manet'a luminosa:
muchos tt'Ozos ·no incriminados refutan
los poemas inct'iminac1os. Un li bro de
poesía debe ser apreciado en su conjun
to y por su conclusión». Yeso precisamen
te es lo que no se ha hecho, se han con
tentado con la apariencia desoladora,
no han mirado al fondo. Desgraciados los

(1) Nombre que Vel'laine se dió 8n un peque
ño juicio sobre su obm, incluido en .Les poéLes
maudits.»

(2) En ediciones suce~ivas el poeta añndió mu
chos nuevos poemas y suprimió unos pocos.
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que al contemplat' la boca de una mina
sólo ven la som bra pavorosa, sin pensar
que alla dentro el diamante florece obs
curamente en la gema aún no pulida.
Pobres espíritus que no saben que bao
jo la ola brava y temible get'mina la
perla irisada, que en el borrón de la ne
bulosa se forma el astro, que dentI·o de
la crisalida repugnan te se enciel'l'a la
blancUt'a de las nieves, Al oro de los ct'e
púsculos y el tornasol agitado de las au:
roras:

y a tal punto llega la obsecación ele
la critica, que Bl'Unetiere no ve en el más
que un extravagante y un loco; que el
autot' de TaIs halla &1'estos de macaco
en sus formidables g':'estos; que Guyau
dice «es dificil negar el influjo depresivo
y desmomlir;adot' que ha ejercido sobre
la literatma de su epoca»; que un escri
tor amet'icano le llama «misantt'0po de
la culpa que ha desconocido los senti
mientos más pmos del corazón» y que
Mamice Spt'onck, por último, haya dicho
«murió á los cuarenta y siete años pOI'
habet' cultivado su histeria con goce y
tet'ro1'».

Algunas anécdotas, muy en boga en
los CÍI'culos literarios de París, hicieron
de Baudelaire un j oven ~atanas que se
jactaba, en alta voz, de haber devorado
cerebros infantiles.

Théophile Gautiel' que fué amigo de
Baudelaire dice: «Este poeta, que se
quiere hacer pasar por una na maleza
satán ica, enamot'acla del mal y de la de
pl'avación 'litel'al'iamente, bien enten
dido), tenía el amol' y la ad rnit'ación
mas exquisitas. Abot'a bien, In que clis
tingue á Satánas es que no puede ni ad
mirat' ni amat'. La luz le hiere y la gloria
es pat'kt el un espectáclllo insopot'ta
ble que le hace tapal' los ojos con sus
alas de murciélago»

La poesía de Baudelaire podrá ser
cruel, pero es exqllisita.

Ha hecho un libt'o bello, un verdade
ro poema donde su alma soñarlol'a ha
expresado, con una vivacidad de colol'Í
do insupet'able. la angustia indecible de
sus horas enfermas.

No es una pat'aeloja lírica, como al
guien ha dícho, es un trasunto exacto
de un infierno que al contrario del de
Dante es real. No es la genialidad fan
tástica elel gran fiorentino, con quien
tiene tantos puntos de contacto. Su mu
sa no reina en el mundo ele la quimel'a



y del prejuicio lleno de lamentos de ul
tratumba y de fuegos aquerontios; su
musa maldita va sobl'e el carnina de la
vida con un gran gesto trágico, pl'ofun
damente humano,

«El viejo fiol'entino reconocería, ha
dicho un Cl'itico excelente, más de una
vez, en el poeta francés su ardor, su pa
labra pavorosa, sus imágenes implaca
bles y la sonoridad de su verso de
bronce,»

La poe"ia de Baudelaire es la poesía
dantesca del siglo XIX, cuyo espíritu
refleja con la fidelidad de un espejo,

«Baudelaire no es el poeta del vicio;
es el poeta elel pecado,»

El espíritu del autor de la «Divina Ca
media» se he¡'mana con el del autor de
«Les Fleurs du Mal.»

De sus musas se podda decir con
Ovidio:

Fa.cit>s non oU111ibus una,
N(lc diversa tamen, qualelll dec(lt esse soro!'ull1,

Ambos poetas son terribles.
Decidme SI este verso de Dante no

iguala en intensidad espantable las más
ásperos estrofas del poeta contempo
ráneo:

, .... Qual dolor fora se degli spedali
Di Valdlchilllla tra'lluglio e'l settembl'a
E di Mar(llllma e di ::>ul'degna i mali
Fosser'o in uua f'ossa tutiimembre
Tal em quivi, e lal puzz n'usciva
Qualsuol venir dalle mareite membre (1)

y esta imprecaciÓn: «BonifaciO VII
transfol'mó el cementerio de PeclI'o en
una cloaca donde se regocija el demonio
entre sangre é impureza.»

Cierto es, como lo observa Barbey
d' Aurevilly, que «la Musa del Dante ha
visto pensativamente el infierno, la de
«Fleurs du Mal» Jo respira cop. una na
rina crispada como la de un caballo que
husmea el obús! La una viene del infier
no, Ja otra va á él. Si la primera es más
augusta, la otra eS tal Vez más cOnmo....
vedara,»

No es menos cierto tampoco, que Bau
delaire está más «familiarizado con to
cios los secretos de la rn~trica y todas

(1) Como si se juntasen en nna fosa los padeci
mientos de los hospitales de Valdiel1iuna, de Ma
remma y de Cerdeña, entre los meses de Julio
y Setiembre, tal sucedía allí, exhalandO el olor
fétido que se desprende de los cuerpos corrom
pidos.

las delicadezas del lenguaje», pero el
sentimiento de lo horrible está en am
bos. Esa frat.ernidad siniesü'a fué pen
sada por Dulamon cuando dijo: «Trato
de elogiar á Charles Baudelaire, cómo
lo elogiaré mejor? Dejo su libro y su ta
lento bajo la austera caución de Dante,»

11

Analizada devotamente la obra del
poeta nJaldito y extraño encan[a. Pero
DO es el sentido de lo real tan franca....
mente expresado Jo que mas atrae. No eS
~<el poeta terl'ible y amecll'entac1or» ql¡.~

«ha quel'ido hacernos respil'ar la abornh
nación de esa GM'b·ille que lleva, pálid~
canéfoea, sobl'e su cabeza erizada de
horror,» No es la carroña que gime bajo
el cobre ardiente del sol; ni las pntrefac'
ciones crueles, ni el vinO triste, ni el
gesto siniesÜ'o que os evoca capl'ichos de
ltetlel, Redon, De CTroux, Rops, Sattlel'
ó del formidable Kiosai; ni el gll~ano

que roed. la piel como un rernorc1irp,\ep.,
to; ni el frascO lleno de ponzoña prepa....
rada por los angeles; ni sus irnprecacio..
Des a los estúpidos mortales; ni el obs....
cmo explendor de las pupilas helacl1Cl.s;
no! lo que encanta, lo que atrae, lo que
extremece, eS su decir eterno, es la ar
monia infinita de sus estrofas ele aJa¡¡¡ de
seda, las CUl'vas inefables de sus anfo'"
ras, la luz que tranSparentan sus alabas...
iros, la angnsta hal'IllOnía de S11S el\1tl'Q""
fas pentélicas hechas pal'a la infiniclaclde
las épocas. í.1)

(1) A objeto tle que el estudiante sienta, por
si, la palpitación líI'iea. de este poeta supet'iol',
trascribo el poema que subsigue que forma parte
del libro maldito:

Élévation

Au-dessus des étangs, au-dessus des vallées,
Des montagnes, des bois, des lluages, des mers,
Pa" d(lliJ. le sole,l, P¡U' riBliJ. les étl1ers,
Par deltl les eonlills des spIJoI'es étoilées,

Mon esprit, tu te meus aYec agilité,
Et, comme un han nageur qm se piune dans

[l'onde,
Tu sillonnes gaíment l'inmensité profonde
Avec une ind(lcible et mále volupté.

Envole toi bien ¡oil] de ces miaS!11es morbjd(ls.
Va te pUI'ilier tlans l'air supéri(lm"
Et bois, comme une pure et divine liquellr,
Le feu clttir que remplit les espaces ¡impides.

Derriere les ennuis et les vastes chagl'a.Ílls
Qui chargent de leu!' poids l'existence brumeuse,
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«Prodigios de fantasía y de versifica
ción», al decir de Emile Deschamps,
«versos que parecen inspirados en las
viejas prosas de la iglesia y en los him
nos del breviario», y que obiigaran á con
fesar á Saint Beuve su amor hacia más
de uno de ellos como «esas Tristez'as ele
la luna delicioso soneto que pal'ece de
algún poeta británico contemporáneo de
Shakespeal'e».

Aun cuando Cl'eo que la misión del
poeta no es cantar á lo bello sino can
tar bellamente, aun cuando tengo el ín
timo convencimiento de que el vel'SO SÓ'
lo necesita para exi~til' de la idea y del
ritmo, pero no de ]a idea gl'andiosa sino
de la idea simplemento,-barro ú oro,
marfil ó yeso, (1) creo que aún aquellos
más aferrados á las doctl'inas humanistas
podrán admirar al autor de «Les Fleurs
du Mal», pues «él ha sentido el alma del
París laborioso; la poesia del arrabal; la
grandeza de los pequeños, y ha demos
trado, es .''''natole France quien lo dice,
lo que hay de noble aún en un Ü'apero
ébrio.» «Bil amor de las artes plásticas,
añade, el culto de las grandes pinturas
le han inspirado vel'SOS sobérbios y
puros.»

«Dno de los más extraños cuentos de
Las Mil y una '/loches, nos muestra una
mujer bella como el día y que no tiene
de singular, en apariencia, más que su
manera de comer arroz; lleva. á la boca
un solo arana á la vez.

El fueg'o de sus miradas y la frescura
de su boca, producen delicias indecibles;
pero ella va de noche á los cementei'ios
á devorar la carne de los cadilveres. Tal
es la poesia ele Baudelaire puede disgus
tar que sea bella, pero en realidad lo es.
Dejad de lado todo lo clue inspira al al'·

Hereux celui qui peut d' une aile "Vigoreuse
S' élancer vers les champs lumineux et suereins!

Celui dont les pensers, comme les aloeuttes,
Vers les cieux le matin prennent un libre essor,
-Qui plane sur la vie et comprend sans effort
Le langage des fleurs et des cllOses muettes!

(1) ({, ... La poésie, pour peu qu'on "Veuille des
cendre en soi-meme, interJ'oger snn áme, rappe
ler ses souvenirs d' enthousiasme, n'a pas d'uu
tre but qu' elle-meme; elle ne peut pas en avoir
d'autre et aucua poeme ne sera si gra nd, si no,
ble, si véritablement digne du nom de poeme,
que celui qui aUl'a été ecrit uniquement pour le
plaisir d' écrire un poeme•.• , C. Baudelaire, .
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tista la manía de asombrar, la rebusca
ele lo singular v de 10 extraño. los ara
nas de al'l'OZ conlidos uno por uóo, queda
una tlgura inquietante y bella como esa
mujer de LII8 Mil Y lUW 1IOclze.o.-Qué
existe, por ejemplo, de más hermoso en
toda ]a poesía contemponinea que esta
estrofa, cuadl'O acabado de voluptuosa
lasitucH

De ses yeux amortis les paresseu,;es larmes,
L'air brisé. la stupeul', la mornp "Volupté,
Ses bras vaincus, jetés cOIflme de vaines armes,
Tout servait, tOllt parait sa lI'agile beauté... »(1)

III

Además de «Les Fleurs du Mal», de
«Les paradis artificiels»2) y de sus tl'a
ducciones de Edgar Poe, Baudelaire pu
blicó un libro titulado Les B!tits po¡;mes
en pr08e menos diabólico tal vez que su
genial obra. Su estilo es sobrio, elegan
te \' dúctil. El vocabulario es rico r Bau
delair8 era un aran lector de dicciona
rios) la idea no i'álta nunca.

Nacla más bello se ha hecho en su es
tilo. Verdaderas obras maestras de ob
servación sagaz. Sorprende el detalle
más nimio y al pasar por el tamiz del
periodo cobra relieve, color, harmonía.

«Es un libro sin interés para los lecto
res vulgares» pero que constituye para
los refinados lo que Paul Bourget llama
«un rico tesoro de adquisiciones hu::na
nas.»

Entre los cincuenta poemitas que en
cierra (cuadros, medallones, bajo re ie·
ves, estatuitas, pasteles, camafeos. , . )(3)
todos llaman nuestra pl'eferencia.

Copio al azar:

Un hemisj'e¡'io en UiW cabelle¡'a

Déjame aspirar mucho tiempo el al'oma de tus
cabellos, sumerjir en ellos todo mi rostro, como
un hombre sediento en el agua de una fuente, y
agitaI'los con la mano como un pañuelo perfu
mado, para sacudir recuerdos en el aire,

¡Si pudiese saber todo lo que "Veo! ¡todo lo que
siento! ¡todo lo que oigo en tus cabellos! Mi alma
viah, en el perfume como el alma de otros hom
bres en la música.

Tus cabellos contienen todo un sueño. lleno de
"Velámenes y arboladuras; contienen grandes ma
res, cuyos monzones me llevan á climas encan
tadores en que el espacio es más azul y más pro-

(1) A natoJe France •La vie literaire».
(2) übI'a mitad original, mitad traducida en

que estudia el erecto del opio y del haschich.
(3) Theophile Gautier.
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fundo. en que la atmósfera es perfumada por los
frutos, por las hojas y por la piel humana.

En el océano de tu ca b,>Jlel'a entrev,o un
puerto atestado de cantos melancólicos de hom
bI'es vigorosus de todas las naciones y de navíos
de toda::; formas haciendo rf>saltar sus arquitec
turllS finas y complicadas sobI'e un cielo inmenso
en que impera el eterno calor.

En las caricias de tu cabellera vuelvo a encon
trar lar languideces de las largas horas pasadas
en el diván. en el camarote de un bello navío,
mecidos pOI' el vaivén imperceptible del puerto
entr'e los tiestos de flores y los ret'rescantes po
rrones.

En el ard:ente Coco de tu cabellera aspiro el
arema del tabaco mezclado con el opin y el azlÍ
car; en la noche de la mi;:;ma. veo resplandecer
el infinito del azul tropical; en sus <:1' erciopela
das orillas me eml)['iago con los aromas combi
nados del alquitran, del musgo y del aceite de
coco.

Dé.jame morder mucho tiempo tus pesadas y
negras trenzas. Cuando muerdo tus cabellos elás
ticos y rebeld2s, paréceme estar comiendo re
cuerdos.

El poema que precede ratifica bien la
frase que Paul BOUl'get pone en boca de
los cl"cadentes: «Nos deleitamos en lo que
llamáís nues' ras corrupcioneG de estilo y
deleitamos al mismo tiempo á los refina
dos de nuestra raza v de nuestro tiem
po.. »Y si es cierto: como decía Flau
bert, que «~uandose sabe utilizar una pa·
labra, una sola palabra, colocada de cier·
ta manera como se utiliza un arma, ya
es uno un verdadel'o prosista» y tamlrién
un l'erdadeJ'o poeta, al sentir de Guyau (1)
¿á Baudelaire que ha colocado no una
sino veintemil palabras «de cierta ma
nera» puede negársele en justicia el tí
tulo de prosista estupendo y poeta mara
villoso?

En verdad que un hondo disgusto se
apodera delalma cuando se ve á lacríti
ca negando palmas y olivos, mármoles y
bronces á los más excelentes trabajado
res del ideal.

Abol'l'ecer r) ensalzar el vicio, levar cú,
pulas eí. Sat.:ín (como Richepin ó como
Baucielaire) podrá ser poco huml./llo, podrá
ir contra natllra. contea la mowl ítan re
lativa, por otrá parte!), pero no' podrá
constituir nunca una ofensa á las mu
sas, una injUl'ia á la Estética, un atenta
tado á la suma harmonía, una inmorali
dad artística, En literatlíra toda morali
dad se encierra en esta frase: decir bien.

(1) Para este magnífico genio queha errado la
verdadera ruta del arte. co~a pasmosa en (;l!
decadente y desequilibrado son términos casi
sinónimos, ..

El arte consiste en producir lo bello, que
según la definición de Kant es una fina
lidad sin fin. (1)

De lo contrario se confundiría el pro
blema del art.e y el problema de la mo
ral. He.!lel decia: «El bien es el acuer
do buscado; lo belio es la harmonía rea·
lizada. El verdadero objeto del arte e"l
pue~ represen tal' lo bello, revelar esa
barmonía. Este es su único destino.»

Subordinar v sometel' el arte á la mo
ral es caer en el error de Fitche.

«Una página bien escrita tiene su mo
ralidad propia que está en su belleza, en
la intensidad de su viela, de su acen
to »«Para mi no hay más obras obs
cenas que las mal pensadas y ejecuta
das» exclamaba ellYJaestro de Medan.

«¿Cucil de nosotros, en sus días de amo
bición, no llegó á soñar con el milagro
de una prosa poética, musical sin ritmo
y sin rima, bastante fiexible y bastante
tl'lmcadi't para adaptarse á los movímien·
líricos del alma, á las ondulaciones del
ensueño. á los sobresaltos de la con
ciencia?'

Es principalmente en la fermentación
de las ciudades enormes. es en el cruza'
n:.iento de SllS innumerábles relaciones
donde üene su ol'üren este ideal obsesio
nadar. Usted misnlO, querido amigo (se
refiere á Arsenio Housseye ', ¿no intentó
traducir en una canción el grito estri
dente del 'Villriero, y de expresar en una
prosa lírica todas las desoladas sugestio
nes que aquel grito lleva hasta las bu
hardillas. á través de las más altas bru
mas de lá calle?» 2)

Pues bien ese ideal soñado. esa aluci
nación inquietante de convel:tir la pala
bra «en un mUlTl1urio, en un eco de
crujía, en un pisar galante sobre pieles
em bruj aelas, en el palacio de Monsieur
Satán» de que habla el exquisito y fuer
te poeta de los «:Maitines» (3), «ese refi
namiento de la expresión» que el pobre
gran poeta desesperaba hallar (exceso
de humildad en un tan claro talento) ha

(1) .En la Corma exclusivamente, dijo EIerbat,
está la esencia de lo bello v del arte».

(2) Fragmento del prólogo de «Le::; petits poe
mes en prose)).

(i:\) Julio Herrera y Beissig.



sido realizado victoriosamente pOi' el
«sublime nauseabundo» y es, en verdad,
uno de los más bellos trofeos de este le
gional'io del arte sin disfraz, grande y
«desnudo como una esü'ella.»

Tal es, á grandes rasgos, la obra de
este buen hombre de leü'as «supel'be d'
isolement et d' ol'ig-inalité» al decir de
Yerlainé; de este poeta maldito cuyo la
bio, el'ispado de dolOl'es íntimos. debie
ra, pOI' la virtud de un cincel aún no
aparecido, murmurar el verso del «.Ron-

sard del simbolismo», el divino Mo
réas.

Les mol'ts m' ecutent seulfl\ j' habite Jes tom
¡beaux.

Ju¡::q' au bout je serai l'ennemi de moi-meme.
Ma gloire est aux ingrats, mon grain est aux

[coI'beaux
San récolter jamais je laboure et je seme.

Je ne me plaindrai pas Qu' impol te J'Aquilon,
L, opprobre et le mépl'is, la face de l'injnre!
PlI1sque quandje te touche, Ó lyre d'Apollon,
Tu sonnes chaque fois plus savante et plus pure?

CÉSAR MIRANDA,

Catedr¡Ítico sustituto-de Literatura en la
Universidad de Morttévideo

)'s-

1..-ecciotl-es d-e Froc-edimi-etlto Civil

(CONTINUACIÓN. - VÉASE EL N.o 9)

«Cuando las partes prorrogan la ju
«risdicción de un Juez de Paz, de canti
«dad a cantidad-dice Dalloz,-prOl'ro
«gan necesariamente también la juris
«dicción del Tribunal civil a cuya cir
«cunscripción pertenece el Juez de Paz;
«de manera que en caso de apelación, el
«Tribunal civil conocerá de ella, aún
«cuando si el asunto le hubiese sido
«sometido directamente, no habría sido
«competente sino para fallar en primera
«instancia.» (<<Compétence eivile des
«Tribunaux de Paix,» núm. R21 confor
«me, :Jarré, Lois de la Procéc1ure, tomo
«l.0, pág. 15.)

Podemos citar también, en apoyo de
la doctl'ina que sostenemos, los artículos
60 y 61 de la Ley de EnjUIciamiento
Civil VIgente en España. Dicen así:
«Artículo 60. -La sumisión ex.presa ó

«tácita á un Juzgado para la primera
«instancia, se entendel'v hecha pal'a la
«segunda al superior jerárquico del
«mismo, á quien corresponda conocerde
da apelación.»-Artínrl?61--En ningún
«caso podrán sometel'se las partes, ex
«presa ni tácitamente, pal'a el recurso
«de apelación, á Juez ó Tribunal dife
«rente de aquel aquien esté subordinado
«el que haya conocido en primera ins
tancia.»

Según el articulo de que nos ocupa
mos, la misma regla que rige respecto
del orden ele las apdacio1les, l'ige también
respecto del moclo de 111'ocecler. Luego, si el
orden de las apelaciones_ que no se alte
ra por la pl'órroga, es tl que corrrspollde
al,jwJz srqím ,'U categoría, igualmente el
modo de proceder, que no se altera por
la prórroga, es el que corresponde al
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juez según su categoria. Un mismo al'·
ticulo no puede haber tomado dos bases
opue:-tas; no puede haberse refeI'Ído á la
la categoría el,:l jUI Z y no á las ci rcuns
tancias del asunto al hablar del Ol'den de
las apelaciones, y haberse referido á las
cil'cunstancias del asunto v no a la cate
goda del juez, al hablar del moclocle pro
ceder.

Los Jueces de Paz de :JYIontevideo co
nocen de los pleitos de su competencia
en método verbal. Si se somete á uno de
esos Jueces de Paz un pleito de quinien
tos pesos ¿debera conocer de él en ouo
método, ó sea en el escrito? Responde
mos que no, puesto que, á nuestrojuicio,
el que se somete á un juez, se somete al
procedimiento que sigue ordinariamente
ese juez en los asun tos de jurisdicción
propia. Desde que el juez incompetente
se hace competente en virtud de la pró
rroga de jurisdicción; desde que al cono
Cel' de un asunto por sumisión de las
partes, conoce, en resumidas cuentas, de
un asunto de su competencia, nos pare
ce lógico que proceda como procede to
dos los días en la generalidad de los
asuntos que se siguen ante él.

La Pl'Ól'l'oga de jurisdicción está au
torizada en beneficio de las partes. Uno
de los objetos que muchas veces se pro
ponen éstas allwol'l'ogar j ul'Ísdicción, es
el de ahonar gastos pOI' medio de un
procedimiento breve, y este objeto no se
alcanzaría si el procedimiento á seguir
se fuese el cOl'l'esponc1iente al juez á
quien se han sometido las partes, con
ar.-eglo á su catcgoria.

Artículo 27

En 70S jaece' caya jurisdicción es temporal,
se entiende lJ1orJ'oguda hasta que tome 1JO

sesión de! cargo el nuecamente nombrado.

Los jueces cuya jurisdicción es tem
poral son los Tenientes Alcaldes y Jue
ces de Paz. Son elegidos por tres años.

La p"órroga de que habla este articu
lo eJllal a y clll ecta ,;¡;, lusi!:ame¡. te de la ley;
de modo que no debe confundirse con la
autorizada por los artículos anteI'Íores,
lo cual exige la conformidad expresa ó
tácita de los litigantes.

Los Tenientes Alcaldes v los Jueces
de Paz, aún cuando haya ve"nciclo el tér
mino ele tres años por" el cual han sido
nombrados, continúan en el desempeño

de sus cargos, hasta que toman posesión
de éstos los nuevamente elegidos, y al
continuar así eierciendo las funciones
de jueces, lo hacen en virtud de la ley y
no en virtud de sumisión de partes.

COlVIPETENCIA DE LOS JUECES SE
GÚN LA lVIATERIA Ú OT1:W OBJE
TO DE LOS JUICIOS

Artículo 28

Fuera de los casos ele sumisión expresa. ó tá
cito, es juez cOIIIZJetente para conocer en los
juicios petitorios óposesorios sobre bienes
imnuebies, el elellugar ó sección en que es
té la cosa litigiosa.

Este articulo concuerd;1 con el 62 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil de Espa
fta, con el 5~) del Código de Procedi
miento Civil de Francia, y con el 93 del
de Italia.-Concue!'da también con la
Ley 2. Titulo 1, Fuero Real, y con la 32,
Titulo 2, Pa!'tida 3a

.

El actor debe entablar el pleito ante
el juez elel domicilio del demandado:
actor st'quitnr fOl/linrei.-Esta es, en ge
neral la regla de justicia y de derecho.
-La razón de ella es la de que «no pue
<de depende!' del actor, cuya pretensión
«care~e quizá de fundamento, alobli
«g:arme á ir de un extl'emo á ot!'o del
«país para !'esponder á su dema!Jda, sin
«mas perspectiva para mí que la de ha
«cerIo condena!' después, en el caso de
«que gane yo el pleito, al resarcimiento,
«frecuentemente ilusorio, de los daños y
«pe!'juicios que me cause.-El que vie
«ne a atacar' tiene contra si la prei!mn
«ción de la ley, mientras no ha probado
«la legitimidad de su pretensión.-No
«es, pues, el demandado, el que debe ser
«llamado ante eljuez del domicilio del
«actor: es el actor' el que debe ir a bus
«cal' y demandar aireo ante el juez del
«domicilio de éste mismo.» (Boitar, so
bre el art 59 del Código Francés de
Procedimiento Civil)

Hay casos, sin em bargo, en que el reo,
tiene que comparecer 8 seguIr el pleito
ante el juez de otro domicilio.-En esos
casos, á la regl a de actor seguitur forum
rei. ss sustituye otra regla, Como lo ex
plica lVIattirolo diciendo: «Es un princi
pio de universal y tradicional.iurispru
dencia el ele «(((dor seqllifnr f'orum J'ei.»
Está máxima se funda directamente en



la razón de lo justo.-Si consideraciones
de conveniencia, ó, si se quiere, de ne
cesidad social, exigen que el demanda
do sea obligado á comparecer en juicio
por la voluntad del actor, la justicia re
clama imperiosamente que entretanto
se cause al demandado el menor trastor
no posible y que, para el efecto, sea lla
mado á comparecer ante el juez (le SIl do
micilio '" Pero, la máxima «actor sequi-

. tUl' forulll rei» debe ser derogada cuando
es manifiesto que las pruebas y los ele
mentos necesarios para la resoluci6n de
la controversia pueden ser obtenidos
más fácilmente, con mayor celeridad y
de un modo más completo en el lugar en
que se encuentra el objeto de la misma
controversia.-En tal caso es evidente
la conveniencia de acercar lo más po·
sible el lugar del juicio al de lasitua
ci6n de laeosa litigiosa, puesto que de
esta manera se consigue mejor el objeto
de todo procedimiento judicial, que es
siempre el de investigar y averiguar la
verdad jurídica, con la mayor rapidez,
con el menor ¡;rasto v con las más com
lJletas garantíis que sean posibles de
buena administraci6n de la justicia.
En tal virtud, alIado del fr)rwn domic/7ii,
surge otro título general de competencia
territorial. 6 sea el fClJ'wnrie sita:. (Tratta
to di Diritto Giucl ziario Oivile Italiano,
tomo l.0, núms. 598 y 601.)

:Muchas veces hay qlie proceder en los
juicios á exámenes periciales é inspec
ciones oculares que exigen que el juez
se traslade al lugar en que está la cosa
liti!:riosa.-Estas medidas de instrucci6n
pueclen ser practicadas con más facili
dad, con mas economia de tiempo y de
dinero, si el juicio se sigue ante el juez
dellu¡;rar donde está situado el inmue
ble, que si se sigue ante el juez de otro
territorio.

Lo que dejamos expuesto explica y jus.
tifica la disposici6n contenicla en el ar
tículo que comentamos, 6 sea la de que,
tratándose de juicios petitoáos 6 pose
sorios sobre bienes inmuebles, la com
petencia se determine no po!' el domici·
lio del demandado, sino por la situaci6n
de la cosa litigiosa, 6 sea por el j'orum
1'ei sito?

Los inmuebles tienen una situaci6n
estable y fija, y por lo tanto no hay in
conveniente en atender su situaci6n pa
ra determinar la competencia; los mue
bles, al contrario, no tienen una situa-

ción estable y fija, y por eso se determi.
na la competencia respecto de ellos por
otra regla, como la veremos al tratar
del artículo 31.

Según el artículo 3.°, son juicios peti
torios, no sólo aquellos en que se litiga
sobre la propiedad ó algún desmenbra
miento de ella (acciones rea7es), sino
también aquellos en que se litiga sobre
el cumplimiento de las obligaciones
(acciones personales). - Ahora bien: al
hablar el articulo 28, que comentamos,
de juicios petitorios, sín hacer distinción
entre ellos, ¿se refiere tanto á losjuicios
en los cuales se reclama un inmueble
por acción real. como aquellos en que se
reclama un inmueble por acci6n per
::lona7?

Opinamos que no.-A nuestro modo
ele ver, el articulo 28 se refIere, no á to
dos los pleitos que versen sobre inmue
bles, sino tan sólo ft aquellos en que se
trate de acciones reales sobre bienes in
muebles.-Asi se desprende del articulo
29, que se relaciona directamente con el
anterior y dice: «si los inmuebles que
«son objeto de la acción real estuviesen
«situados en diversos territorios,» etc.

Los articulas de los C6digos Francés,
Italiano y Espaüol, que hemos citado
como concordantes con el que comenta
mos, se refieren todos exclusivamente á
los juicios relativos á acciones lea7es so
bre bienes in muebles.

Una de las ob7igaciones de todo arren
datario de uu inmueble es la de devol
ver 6 entre¿rar al arrendador el mismo
inmueble. al fin del contrato (art. 1788,
C6digo Civil).-Si se entabla' una de
manda sobre el cumplimiento de esta
obli,r¡arión, Ó sea exigiendo el arrendador
la enü'ega ó desalojo elel inmueble, el
juicio será petitorio (art 3° del C. ele P.
CJ, pero versará sobre acción personal
(art. 241); de modo que no sül'á aplica·
ble el art. 28, relativo solamente á accio
nesreales sobre inmuebles.-Eljuicio,
en tal caso, podrá seguirse. si, ante el
juez del lugae donde está situado el in
Inueble que debe ser entregado 6 desalo
jado, pero esto sucederá, no por aplica
ción del ari. 28, sino por la aplicación
del art. ;35, qne dice «de los juicios en
«que se ejerciten acciones personales
«conocera el juez del lugar en que cleba
«cumplirse la obligación.» A.si lo ex
plicaremos al ocuparnos del referido
art. 35.



Artículo 29

Si los inmuebles que son objeto de la acción
real estll1;ieaen situaclos en diversos dis
tritos jurisdiccionales, seró. competente
el juez ilel lugar en que esté situaclo cual
quiera de esos bienes, con tal que allí
mismo tenga su elumiciZ,io el denwndado;
y no concurriendo ambas circunstancias,
el,juez competente será el de la situación
ele la cosa ele mayor valor, según las ú1ti
nlCls avaluaciones para la Contribución
Directa.

El presente articulo es contrario al
214 de la Ley de Organización y Atribu·
ción de los Tri bunales de Chile, y tam
bién al 61 de la Ley Española de Enj ui
ciamiento Civil que dice asi: «Cuando
«la acción real se ejercite sobre varias
«cosas inmuebles ó sobre una solo que
«esté situada en diferentes jurisdiccio
<mes, será juez competente etele eualqllie.
«ra ele los luqares en cuya .Jurisdicción estén
«situados los bienes. á elección del de-
«mandante.» ~

Está disposición de la actual Ley Es
pañola de Enjuiciamiento Civil figuraba
en sustancia en la de 1855 (art 5.0 ). Los
autores la han criticado siempre, soste
niendo la ~1i~ma doctrina que consagra
nuestro Cocllgo en el articulo que nos
ocuparnos.

«Siendo una sola la cosa inmueble ob
<jeto del litigio-dicen Manresa, Miquel
«y Reus,-no puede haber dificultad: el
«juez del lugar en que esté situada es el
«único competente.-La dificultad sur
«gil'ia cuando en una misma demanda
«hubie;,;en de reclamarse varias cosas
«inmuebles: para este caso determina la
«ley que sea juez competente el dellu
«gar en que esté situada cualquiera de
«las cosas que son objeto del pleito.
«Como se establece el principio de que
«en las acciones reales se ha de seguir
«el fuero de la cosa, de aqui el que sean
«competentes los jueces de todos los lu
«gares en que se hallan situadas las va
«rias cosas que se reclaman por la mis
«ma demanda; pero no conviniendo que
«se sigan tantos pleitos cuantas sean las
«cosas, siendo unos mismos el deman
«dante y el demandado, y no siendo po
«sible que el pleito se siga á la vez ante
<<todos los jueces que son competentes,
«por eso determina la ley que la deman
«da pueda deducirse ante cualquiera de
«ellos, y la elección en tal caso será del

«demandante, porque éste es el espíritu
«de la ley y porque no puede ser de otra
«manera.-Nosutros en tal ca,<o hubiéra
«mas dado la preferencia al juez del lugar en
«que estuviese situaela cualquiera de las ca··
"sas objeto del plEito, si á lu vez f«nia en él
«el demanelado su domicilio: así se hubiera
«conciliado el principio antes indicado
«con el del fuero del reo, que hasta aho·
«ra ha sido preferente.-También hu
«biél'amos dado la preferencia al juez elel
«lugar en que estucif'sen la mayal' ]Jade de
«lcI8 C08((S demandada8: quizá no lo haya
«hecho así la ley para evitar justifica
«ciones v cuestiones sobre la cuantía é
«importancia de las mismas.-No dej a
«de ser atendible esta razón, pero cree
«mas más atendible el evitar que inde
«bidarnente se causen molestias y per
«j uicios al demandado, como podrá
«suceder si se le obliga á seguir el plei
«to en un lugar muy distante del de su
«domicilio, sin otra razón que porque
«allí se encuentre una pequeña parte, la
«más insiznificante acaso. de los bienes
«que ;son objeto de la demánda.» "Tomo
},o, págs. 11 y 12.)

El principio de a!:fal' seqaitul' fOl'llm rei
es, en general, la regla de justicia. Si
coincide, pues, el domicilio del deman
dado con el lugar donde está situado
uno de los inmuebles litigiosos, lo justo
es que en ese lugar se siga el juicio, ca·
mo acertadamente lo dispone nuestro
Códüro.

Si sucede que el demandado no tiene
su domicilio en ninguno de los lugares
donde existen los inmuebles litiziosos.
entonces debe seguirse el juiciÓ en eí
lugar donde está situada la cosa de ma
yor valor. Esto es justo también, pues
to que la cosa de mayor valor debe ser
considerada como la principal [Cara
vantes, tomo l.0, número 308J; de Illodo
que á la situación de ella ha de atender
se. y no á lél, situación de lét ele menor
válor, por aplicaci¿n elel principio de
que lo accesorio sigue lo principaL

A i1n de evitar dificultades y cuestio
nes sobre cuál es la cosa de maYOr valor.
el articulo que comentamos "establecé
que se estará á lo que resulte de las
últimas avaluaciones hechas para el
pago de la Contribución DiJ·ecta. -Lo
mismo se practica en Francia [Garson
net, tomo 1.0, pág. 709 J En Italia esta
blece la ley que «cuando el inmueble es
«té sujeto a diversas jurisdicciones, la
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«acción será p¡'omovida ante la autori
«cIad judicial del lugal' en el que está
«situada lit parte sujeta á mayo!' Contri·
«bución Directa, ó ante la autoridad ju
«dici~·d del lugar en el Cjue esté situada
«algnna parte del inmueble y sea al
«nlismo tiempo el del domicilio ó la re
«sidRncia del demandado.» [A.rt. 93, Co
«dice di Pl'ocedul'a Civile.J

Artículo 30

Si una misma acción tuviese por objeto 1'13·
clüJIlcu' cosas mueblf's é inmueble.'!, Se¡'¿¿
Juez competente el del lu,r¡ar en que estu
vie}'en situados los inmuebles.

«Una acción, dice Garsonnet, puede
ser al mismo tiempo mobilia¡'ia é innlo
biliaria; tal es, por ejemplo, la reivindi.
cación de una Casa con muebles.--La
competencia, en tal caso, se determina
pOI' el principal objeto de la demanda,
que es por 10 general el inmueble, y el
conocimiento del asunto corresponde al
tribunal de la situación del mismo in
mueble.» [Tomo 1 0, págs. 526 y 527,)
El mismo autor ag!'ega:--«Cuando una
acción real es á la vez mobiliaria é in
mobiliaria, 10 accesol'Ío sigue á 10 pl'in~

cipal, y el tribunal competente es el de
la situación del inmueble, desde que los
muebles nunca pueden ser considerados
sino como accesorios del mismo inmue
ble.-Los muebles pueden venil' á ser
inmuebles por destino.» [Tomo 1 0, pág,
70tl; Demolombe, tomo 9, núm. 389,J

Estas razones no nos parecen rigoro
samente exactas, por euanto los bienes
muebles sujetos á un pleito que versa al
mismo tiempo sobre inmuebles, son en
muchos casos mús impol'tantesque estos
últimos. y constituyen, en consecuen
cia, el principal objeto de la demanda.
--Así, por ejemplo si se entabla unjui
cio de reiVindicación de un campo que
vale diez mil pesos, y al mismo tiempo
de los ganados que existen en él y que
valen veinte mi1. los bienes muebles no
podrán ser considerados como cosa ver
claderumen te secundaria y accesoria.

El desal'rollo del comercio v la indus
tria en nUestt'a época ha hecho que la
propiedad tenga mUthas veces más im
portancia que la inmueble. Si se aten
diese, pues, solamente á la importancia
de los bienes para determinar la com
petencia en el caso de reclama¡'se en una

misma demanda de muebles é inmue.
bIes, no habría razón para establecer la
regla que sien ta el articulo que comen
tamos; pero los inmuebles tienen una
situación fija, al paso que no la tienen
los muebles, y sin duda por esto es que
la ley ha atendido á los l)rimeros y no éi.
los segundos.

El articulo que comentamos ha sido
tomado textualmente del 215, inciso l.0,
de la Ley Chilena de Organización y
Atribuciones de los Tribunales,

Artículo 31

De los jaicios en que se ~jerciien acciones
reales sob¡'e bienes muebles ó semovientes,
COl1or:m ¿¿ el juez del htiJat ó sección en que
se 7wllen, ó el del domicilio del demanda
rlo, óelección clel demanclanle.

Este articulo concue¡'da con el 5 o. in
ciso 2,°, de la Ley Española de Enjuicia.
miento Civil de 1885, y con el 62, inciso
2.°, de la de 1881.

En Italia conoce de los juicios en que
se ejercitan acciones realesó personales
sobre bienes muebles, el juez del domi
cilio del demandado (artículo 90, Codice
di Pl'ocedura Civile). En Francia se apli
ca tam bién á los juicios sobre bienes
muebles, tanto cuando la acción es per
sonal, como cuando es real, la l'egla de
actor seqlfltlltfoJlI1n reí, (Boitard, sobre el
articulo 5 I del Código Feancés)

ManresR, lVIiquel y Heus explican y
justifican la disposición de la Ley dé En
j uiciamien to, igual á la del ti l'ticulo que
comentamos.-«En los pleitos en que se
ejel'citen acciones reales sobre bienes
muebles y semovientes, dicen, se conce
de al demandante la elección entre el
lugar en que se hallen dichos bienes y
el del domicilio del demandado: cual
quiel'a de estos dos jueces es competente
para conocel' del pleito.-La naturaleza
misma de los bienes indicados, que tan
to se pI'esta á su traslación ú ocultación,
exige que no se si~a con todo elrigol' el
princi pio del fuero de la cosa, y por es
to, sin duda, se permite al demandante
que pueda deducir su acción ante eljuez
del lugar donde se encontt'ase la cosa
mueble ó semoviente obJeto del pleito
ó ante el del domicilio del demandado.
- Ya la Ley ;)2, Título 2,0, Partida 3.",
estableció que cuando demandasen al
"gún siervo ó bestia, ú otra cosa Il1ue-
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«ble.... aquel á quien la demandasen,
«allí debe responner, do fuere fallado
«con ella, mag'üer él sea de otra tierra»
(Tomo 1.0, ptig, 12.

Cara'lames agTesra: «No debe olvidal"
se que la ley concede dos fuel'os ó dos
lugares al demandante para entablal'las
acciones reales sobre cosas muebles; it
sabel': el lugar donde se hallen, ó el del
domicilio del demandado,~ El actor de
beI'á. pues, elegir el que le sea más be....
neficioso A si, por ejempl€l, se trata de
demandar una maleta que tiene en su
poder una pel'sona que va ~ia.jando por
los pueblos, podrá demandada en el lu
gar donde ésta se halle de paso; - si gé
neros de comercio que envia a un co
mel'cianie, en el lugar del domicilio de
ést~, ó donde se halle situado sú estable·
cimiento mel'cantil, á no sel',,que supiel'e
que existen en otro punto,'pues enton
ces puede entablar su acerón .en éste, si
le es mas beneficioso.» ('I't;lmo 1.0,
núm. 313.)

Los del'echos reales siguen á la cosa
sea cllal fueren el podel:-"Y el lugar en
que se encuentre, Siendo mueble la co
sa respecto de la cual se entabla la ac
ci0n real, hay que pedir en muchos ca
sos su secuestro, y es evidente que esta
medida de carticter urgente puede sel'
de ordinario mas facilmente ejecutada,
si se promueve eljuicio ante el juez del
luqar donde I'sfá el lnen mupule demandado,
que si se promueve ante el juez del do
micilio del 1'80,-- Es preferible, pues,
que se deje la elección al actor, como lo
hace nuestro Código, y no que se le obli
g'Ue á entablar forzosamente la acción
real sobre bienes muebles antA el }1(('Z del
dOll1icilio del denwndado. CalDO lo hacen
las leyes italianas ó ft'allcesas,

Artículo 32

/Si el obieio de la acción entablada fuesen cle
1'ec7lOS y acciones que se 1'pputan muebles
ó inmuebles por los artículos 426' y 427
del Código C,vil, se estClrá á lo dispuesto
eu los artículos ]Jrecedent9s respecto de ca
da una de esa clase de biEnes.

Sabido es que los derechos y acciones
son bienes incorporales que se reputan
muebles e inmuebles sesrún la naturale
za de la cosa que es su ~objeto. Así. el
derecho de usufI'ucto constituido sobre
un inmueble, es inmueble; ~ y la hipote-
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ca es mueble porquesu objeto es una
cantidad de dinero (articulos 426 y 427
elel Cóclüw Civil.'

~i une, individuo~ Prii:nl1s,~ está en
posesión del usufructo de un inmueble,
y Secunelus le entabla pleito sobl'e me
jor derecho á ese usufl'llCto, el objeto
del pleito sera un derecho repuiado bien
ú/1l¡ueNe, y pOI' consiguiente pal'a deter
minar la competencia se aplicara la re....
g'la relativa á las demandas sobl'e bienes
inmuebles,

Si l\,. YB se pretenden á la vez due
ños de un crédito hipotecado y siguen
pleito sobre el particular, el objeto del
pleitó sera un derecho l'eputado pOí' la
ley como I,ien ¡¡¡ueMe, y en tal virtud, pa
ra determinar la competencia, c1ebel'án
ser aplicadas las reglas relativas á las
demandas sobre bienes muebles.

La lp!2.·islación f¡'ancesa confunde fre
cuentemente las acciones iJ'1nUebl.s con
las reales, y las acciones rJ/71ellle.9 con las
pl'l'SOllale8, -lis útil precaverse, contl'a
tal confusión. Las acciones reales pue·
den ser tanto inmuebles C0010 muebles,
a13i como las acciones personales pueden
ser tanto muebles como inmuebles.~

."..sL la acción que tiene el dueño de un
coche para reivindicarlo del podel' de
quien lo detenta, es una acción 1'pal des
de que nace elel dominio (artículos 638
y (e39 del Código Civil); pero como su
objeto es bien mueble, es una acción real
1nlleb1e.~Así que le sea hecha la tradi
ción ó entrega de ésta es 1¡eJ,<011C11, pues
to que nace de una obligación 'al'ticulos
425 y 667 del Código Civíl), pero C0010
su objeto es una finca, dicha acción es
lJe! sonol in11lueble,

«Es la naturaleza dd derecho pl'etendi.
do la que hace que la aCCÍón sea real ó
personal; y es la naturaleza del o~jlto l'e·
clamado lo que hace que la acción sea
mue b,1e ó_ i,:llmle ble.» (Gal'sollnet, tomo
1.0, pago 020.)

Artículo aH

De los juicios en que se (:jcrcifan aceiones
reales y personales, conocerá el juez (lel
lugar en que está la cosa ó el del dOJnicilio
del demandado, á elección del demandante.

Siendo real ,00111'1' ¡¡¡¡{{'b7es una de las
acciones, aún cuando fuese ejel'cidaais·
laclamente y no unida á una acci¡ n pel'·
sonal, se seguiría siempre la misma re...



gla que dael artículo que comentamos,
puesto que el Código establece en su ar
ticulo 31 que «de los juicios en que se
«ejel'citen acciones reales sobre bienes
«muebles Ósemovientes, conocerá eljuez
«dellugar ó sección en que se hallen ó
«el del domicilio del demandado, á ele
«cción del demandante,»

Si se trata de acción real sobre inmue
ble y ésta es entablada sola, ó sea sin
comprenderse en la mismadernanda una
acción personal, el juicio deberá seguir
se ante eljuez de la situación de la cosa
litigiosa, con arreglo al articulo 28; pe
ro, estando acompañada la acción real
inmueble de una acción pet'sonal, puede
seguirse el pl8ito, tanto ante el juez del
lugar donde está situada la cosa, como
ante el juez del domicilio del demanda
do, á elección del demandan te.

Esta regla es la misma que respecto
de las acciones mixtas, ó sea de las
acciones que son á la vez reales y perso
nales, da el artículo e2 de la actual Ley
EspaiÍola de Enjuiciamiento Civil, en lo"s
siguientes términos: «En los juicios en
«que se ejerciten acciones mixtas, será
«juez competente el del lugar en que se
«hallen las cosas, ó el del domicilio del
«demandado, á elección del deman
«dante.»

Lo mismo dispone el Código Francés
(art. .59).

Los créditos hipotecarios dan acción
personal \ó sea la de obligar al deudor á
que pague, no sólo con los bienes hipo
tecados, sino tambiéQ con todos sus de
más bienes, y acción i'f'al, Ó sea la de
perseguir la cosa hipotecada, sea quien
fuere su actual dueño (articulos 424 y
425 del Código Civil.) Si se entabla sólo
la acción real, como sucede cuando la
finca hipotecada ha sido adquirida con
el gravamen por un tercero, y el acree·
dar hipotecario se limita á ejecutar esa
misma finca, deberá seguirse el juicio
ante el jue~ del lugar donde está si tuada
lo cosa, con al'l'eglo al articulo 28. Si el
acreedór ejerce á la vez la acción real y
la personal, nos parece que podrá elegir
entre eljuez del lugar donde está situa
da la cosa y el del domicilio del reo,
con arreglo al articulo que comen
tamos.

Si en el contrato de que emanan á la
vez la acción real y la personal, se ha
pactado el luqar donde clebe cumplirse la
obli,gación, ¿tendrá el demandante que

ejercita las dos acciones conjuntamen
te, el derecho de entablar el juicio ante
eljuez de dicho lugar. aunque no sea el
del domicilio del demandado ni el de la
situación de la cosa?

?llalll'esa, Miquel y Reus establecen
que asi debería ser, pero que no resul
ta de la ley Itomo 1.0, páginas 15 y 16.)
Caravantes sostiene resueltamente que
«deberá considerarse juez competen te
«para conocer de las acciones mixtas
« en cuyo número comprenden las 'lue
«nacen de la hipoteca) el dellugal' en que
«las partes .. expresaron que debe Cllm

«plirse laóbligación de que proceden,
«puesto que en esta matel'la se atiende
«especialmtlllte á la voluntad de las par·
«tes.» (Tomo 1.0, núm. 321.) Nuestraju
risprudencia está de acuerdo con esta
última opinión, según algunos casos
prácticos que conocemos.

Si en .. el contrato se ha pactado que en
caso de pleito éste se seguirá (mtG tal ó cual
JU2:qacZo llete/minado, entonces no habra
dificultad, puesto que existirá una ¡JI'Ó

rropa expresa de jurisdicción (articu
lo 20.)

El al'ticulo de que nos ocupamos no
prevé el caso de que ejercitándose en el
juicio una acción personal y una real,
las cosas sobre las cuales recaía esta
última sean varias v estén situadas en
diversos lugares. En tal caso, el buen
sentido y las reglas de recta interpreta
ción aconsejan que se observe lo dispues
to por el articulo 2D Si el demandante,
en uso del derecho que tiene para elegir
entre el fuero del domicilio del deman
dado y el do la situación de la cosa, pre
fiere seguir este último, y son varias las
cosas objeto de la demanda, hallándose
situadas en di versos lugares que no
coinciden con el domicilio del deman
darlo, el juicio deberá ser seguido ante
el juez del lugar donde esté situada la
cosa de mayal' valor según la avaluación
hecha para el pago de la Contribución
Directa ó Impuesto Inmobiliario.

Artículo 34

Si los tlel'ec7lOs producen acdones alternatl
UIS, se aplicará ll/s reglas de los preceden
tes adü:ulos, sepim la acción que ejercite el
demandante.

Si en uso de su derecho, el actor elige
una de las varias acciones que alterna-
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tivamente tiene, y se limita él. promo
verla sola, se aplicarán, para determi
nar la competencia, las reglas que co
rrespondan según sea real ó personal la
acción elegida.

t'li el actor entabla á la vez una acción
personal y una real, entonces se verifi
cara el caso previsto por el articulo 33,
y tendrá que estarse á lo que dispone el
mismo articulo.

Artículo 35

De los juicios en que se ~jerciten acciones
personales. conocerá el juez elel lugar en
que eleba cumplirse la obligación; y á falta
de designación de lugar, á elrcGión del de
mandante, el elel domiciiio del clemanda
do, ó el ilellugar deZ contrato, si hallándo·
se en él, aunque sea accidentalmente, zme·
de ser emplazado.

Este articulo ha sido tomado de la
Ley de Enjuiciamiento Civil de Espa
lia (art. 5,0 de la de 1855 y art. 132 de la
de 1881.)

En los juicios en que son personales las
acciones ejercitadas, la competencia se
determina preferentemente por el lugar
donde debe cumplirse la obligación, ósea
pOl' el 40rzun destinatm solu.tionis.»

¿Es ésta una derogación arbitraria
del pl'incipio de ador sequifur jO) Uln )'ei'?
Creemos que no. En materia de accio
nes personales se atiende y debe aten·
derse, por lo general, al dO/lUcilio, para
determinar la competencia, pero el do
micilio puede ser, no sólo real, sino
también convencional. Habiendo domi
cilio convencional, justo es que sea el
preferido, puesto que asi se cumple la
volunt .el ele las partes,

La elección del domicilio convencio
nal puede ser expresa ó tácita. Es ex
presa en el caso del articulo 32 del Có
digo Civil, que dice: «Se poclt'a en un
(<contrato establecer de común acuerdo
«un domicilio especial para los actos ju
«diciales Ó extrajudiciales á que diera
«lugal' el mismo contrato.» Es tácita
cuando resulta sólo del hecho de saber
se por los términos del contrato cuál es
el lugar donde debe cumplirse la obligación.
Resultando de los tél'minos del contrato
cuál es ese lugar, la ley presu.me que las
partes lo han elejido como domicilio.
(Conforme Mattirolo, tomo 1.0 núm.774.)

Para que sea aplicable la regla que da

el articulo que comentamos, de «que
«los juicios en que se ejerciten acciones
«pe l sonales conocerá el jaez del lu,gar
«donde deba c/l.l"lhrse la obligación,» ¿será
indispensable que ese lugar haya sido
expresamente designado en el contrato?

Opinamos que no.-A nuestro juicio,
la designación elel lugar puede ser im
plícita, puede resultar legalmente de la
naturaleza y el objeto de la convención,
-Así, si uno se obliga á desalojar yen
trefrar un inmueble determinado. será
eviClen te, aun cuando no se elifra de un
modo expreso en el contrato, que el lu
gar donde debera cumplirse la obliga
ción será aquel en que está situado el
inmueble, puesto que la ley dice que la
paga ó sea el CIl1/llJll1u'Íento de la obligación
(art. 1409 del Código Civil) «clebe hacer·
«se tratándose ele cosa cierta y deter
«minada, en el lugar en que estaba al
«tiempo de la obligación la cosa que le
«sirve de objeto.» (Art. 1427 del mismo
Código) Et:.ta doctrina está de acuerdo
en el fonclo con la que expone Caravan
tes cuando dice: -«La designación del
lugar en que ha de cumplirse la obliga
ción es necesaria cuanclo hay qne refe
rirse á actos que por su naturaleza pue·
cen cumplii'se ó realizarse en cualquier
lugar, y tales son las prestaciones per
sonales, los obras ó jornales sobre cosas
muebles, la tradicion de un mueble, y
sobre todo la entres?:a de dinel'o contan
te,-Pel'o no es necesaria respecto de
otros actos que por su naturaleza se ha
llan tan exclusivamente lifraelos á un
lugar especiaL que no pueden separarse
ele él, como, por ejemplo, las obras ó tra·
bajos que han de ejecutarse en un in
mueble determinado, puesto que no pue·
den verificarse en otro lugar que en el
ele la situación del inmueble-Cuando
se trate, pues. de obligaciones sobre tales
actos, no será necesario expresar elln
gar donde se ha de cumplü' la obliga
ción, para que se entiendaque las partes
se obligal'on á cumplirla en aquel donde
existen las cosas sobre que han de prac~

ticarse dichos actos y que, en su conse
cuencia, se someten á la jurisdicción del

. ('1' JO' ')-., ')-4 )nllsmo.» amo" nums. ,-,Vi) y .~V •

El Tribunal Supremo de España ha
declarado que «no es necesario que se
«fije expresamente, si es que se ejercita
«acción personal, el lugar en que ha ele
«cumplirse la obligación, si aparece
«manifiesta la voluntad de los contra-



«tantes en esa parte.» (Sentencias de 11
y 16 de Enel'O de 1866.)

No estando detel'!l1Ínado en algunas
de las fOl'mas que dejarnos indicarlas, el
lugal' donde debe cumplirse la obliga
ción, la demanda por acción persona! de
berá entablal'se, á elección del deman
dante, en el clomidlio cld d,'i/Wlidlld", ó en el
llt.lJar drl co trato; «más téngase presente
que it este último no pocll'á acudil'se sino
cuando se hallase en él el demandado
aunque sea accidentalmente, y de ma
nera que pueda ser all'í IUÚ1JW emplaza
do. Sin esta ci rcunstancia, el juez del
lugal' del contrato no podrá conocer el
pleito, y e] actor habrá de acudil' al del
domicilio del demandado.» (Manresa,
Miquel y Reus, torno 1.°, página 13.)

«En algún caso no dejará de ofrecer
dificultad la inteligencia de esto en lo
relativo al fuero del llH!:al' del contrato.
~ Podrá sucedel' que eldemandado ha
ya ido á dicho lugal' sólo momentánea
mente, pal'a la práctica de alguna dili
gencia, evacuada la cual se retire del
pueblo para no volver más. - ¿Bastal'á
esta cil'cunstancia para podel' ser de
mandado en aquel lugar? ~Pal'ece que
EÍ, con tal que pueda ser emplazado
única condición que la ley impone: ésta
no exige la residencia por mucho'ni po
co tiempo: sólo dice que si lwllá"dose en
éi , pltel.le ser ¡'mplazadú; de consiguiente,
bastará que se le encuentre en el lugar,
y que pueda sea allí mismo emplazado
en' forma, para que quede sometido
á aquella jurisdicción.» (Obra citada,
pág. 13J .

Así, si un comerciante de Cerro·Lal'go
compl'a mel'caderias en Montevideo, fi~'
mando un conforme por el valor de
ellas, sin establecer en qué lugar será
pagadero, el acreedor podl'á á su elec
ción entablar la demanda por cobro del
importe del conforme en Cel'l'o-Largo
(domicillo del deudor) ó en Montevideo
(luga!' del contl'ato si en esta última
ciudad se encuentl'a aunque sea acci
dentalmente, el mismo deudor, y puede
conseguirse que antes de que se ausen
te e la, se le notifique el emplazamiento.

La disposición que faculta al deman
dante pOI' acción personal pal'a entablar
ésta en el domicilio del demandado, Ó
en ellugal' del contrato cuando hallán
dose en él el mismo demandado, aunque
sea accidentalmente, puede ser empla
zado, concuerda con lluestro derecho

antiguo [Ley 2, Título 1, Libro 2, Fuero
Heal] y es justa y lóg ca, como lo expli
ca Caravantes (torno l.0, núrns. 288 y
siguientes.)

Supongamos que un vecino del Salto
viene de paseo por unos días a Monte
video, donde oontrae deudas, que no sa~

tisface.-¿No sería injusto e obligar al
acreedor á ir íOl'zosamente al SalLo. do
micilio del deudor, para entabla'r la
acción por cobro de lo que le debe?-¿No
sería ilIjusto el no permitir al acreedor
que entable la demanda en Montevideo,
si puede cor¡s".IJUir que el deud"r sett notiti
cae/o el" rnt en esta mis,¡'(t ciudad, antes de
ausentu I se?

Es indudab e que sí, pOl'que, como di
ce el autor más arriba citado, al con
tl'aer el dendor, en Jugal' dado, la obli
gación, hizo concebir al acreedor la
esperanza de que se sometería á sus
consec:uencias en dicho lugar, y esta es·
peranza debe ser atendida.

Artículo 36

Si una IniSIWt e{mnanda COilljJ)'endiese obli.
gaciones que eleban cumplirse en diversos
lugares, será competente para CMlOcer el
juicio el juer; delluqar en que se )'eclame
el clUn]llimiento de todas las oblilJaciones,
sin p8i:juicio de CIlt/lplirs!:'. cacle¿ Una de
éstas en sus respectilJos lugares.

Este artículo ha sido tomado textual
mente de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales de Chile (ar
ticulo 217.)

Tratándose de una demanda que com
prenda varias obligaciones que deban
cumplirse en diversos lugares, tendrá
qne ser entablada alde el juez del lu.IJ[()·
en que deba C/tlll ¡i/ir'se al,qulla de esas oblilJa
ÓunAS. Ese ,i uez sera competente con
al'reglo á la pl"imera parte del articulo
35. _. El juicio sobre todas las obligacio
nes-aun sobre las que no deben cnm
plil'se en el lugar en que ha sido enta
blado, se seguil'á ante el referido juez~

sin peljuicio de cumplirse cada obliga
ción en su respectivo lugar.

Artículo H7

Si el de¡¡¡twdado turierp. su domicilio en dos íj
más lugares, podrá el d mandante entablar'
su acción ante el juez de cualqzúere¿ de
ellos; pero si se trata de cosas que dicen
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1'elacióH especial ti, uno de dichos lugares
excln'lvamente, ese lU(Jctl' sólo sm'á pam
esl'- caso el domicilio del demandaclo.

La primera paete ele este articll1ocon~
cueeda textualmente COn el 218 de la
Ley Ohilena.

Concuerda también en el fondo todo
el articulo COll el SO del Código Oívil,
que dice: «Cuando COnCUl'l'an en vaeias
«secciones territoriales, COn ¡'especto á
«un mismo individuo, circunstancias
«constitutivas de domicilio, se entende
«rá que en todas ellas lo tiene; perO si se
«trata de cosas que chcen relación esp~

«cial á una de dichas secciones exclusI
«vamente, eUa sólo sel'á paea tales casos
«el d 'micilio del individuo.»

Supongamos que una periSona tiene un
establecimiento mercantil en Paysandú
y oteo en el Si;lltQ, y está la witad del
año en el uno v la otra mitad en el otrO.
-Si hay que clemal1d~H' el esa pflrsona
por Una obligación qlH:l ha contnddo en
Montevideo y qlle se no renel'e especial
mente lH a,l ei3tablecimiento de l:'aYi3an
dú ni al del Salto, la demanda POdl'á ser
promovida en cualql1Íeea de los doiS do
micilios, desde que no ha,y razón par<-t
l)l'eferir uno de ellos al oteo; pero si el
,juicio verSa, poe ejemplo, sobre CObro de
o},)l'aS ele al bañilel'Ía pI'acticadas en la
caSa de negocio de Pavsandú, deberáser
entablado en a,queUa misma ciudad.

Artículo 38

Si los r?emamlados fuesen dos ó más por una
misma obligación, y cada uno tun'ese SI/.

domicilio en diferente 1Il,r;ar, poellá el de·
mandante ellit/blar Sil acción ante el ,jltez
de cualquier lugcw donde edá (z"miciliado
U/lO de los clem.andado$; y eH tal caso,
quedarán los demás sujetos á la jurisdic
cián del mismo juez.

Ooncuerda textualmente con el artí
culo 219 de la Ley de Ol'ganización y
Atl'ibuciones de los Tl'ibunalps de Chile.

La Ley Española de Enjuiciamiento
Civil de 1855 no habia previsto el caso
de que se trata, pero la jurisprudencia
lo resolvía en el mismo sentido que el
articulo que comentamos. ---Por senten~

CÍa del 25 de f'ebrel'o de 1859, el Tribu
nal Supl'emo de Espaüa estableció la
doctdna de que «cuando variaspeesonas
tienen que respondel' de una misma
obligación personal, aunciuesea corno
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herederos de otra, es potestativo eJ? ~1

demandante acudir al juez del do~m~l
lio de cuale¡uiera de ellos, y an te el tlO
nen que comparecer los de mas, pOI' no
podel ..~e d¡lú[/}' la l'ontin0!1tia d la l'au,Q(/.»

Sin duda esta misma razón, ó sea la
de que no se divida la continencia de la
causa es la que ha.tenidu en v.ista ~~~s.
iro Código al conSIgnar la dlSposlclOn
que comentamos.

Se quebl'antal'Ía la continencia de la
causa, 6 sea la ?~,,-i(ll((l que debe haberen
tudo juicio, si versando éste sobre una
obligación I/,ClIII'OmuJladll (artículo 1349
del Código Civil) se tuviese qne den:an
dar á cada uno de los deudores conJun
tos ele ella ante un diverso juez.

Debe tenerse presente que el articulo
de que tratamos sólo se refiere al caso
de demandarse á varias personas PO¡'
una misma ohligaáón.

Si cada uno ele los deudores es deman
dado por una obligación dif~r~n~e, en
tonces habeá que entablar elJulclO con
Ü'a cada uno de ellos donde coerespon
da, - sin perj uicio de la aCUlnlllar:/on de
antas, cuando proceda por deye,cho.
(Conforme, Garsonnet, tomo U, paglllas
728 v 729.)

Debe tenerse presente también que si
ele la obligacirin que motiva el pleito
contea los val'ios deudores conj untos de
ella, result::l. cuál es el lugar determina~

do donde debe f'umplil'se, no será al~li

cable el al'ticulo que comentamos, SlllO
el 35.-Habienelo indicación del lugar
es el competente, y no el del domicilio
ele los demandados.

El articulo 6:¿ de la actual Ley Espa
Ilola de Enjuiciamiento Civil, concor
dante en el fondo con el de que nos ocu
pamos, dice: «Cuando la demanda s~

«dieija simultáneamente contra dos o
«má~ personas que residan en pueblos
«diferentes, y estén oblí.'Jadas mancomuna
«da o slIlida' iamenit', no habiendo l/(gap
«il,'stinrrdo de le! ol,ligo('ión, será juez com
«petente el del domicilio de cualquiera
«de los demandados, á elección del de
<¡mandante.

Artículo 3H

El g/lO no tnviese domicilio, podrá .ser de
mandarlo en fl [upar en que se encuentre
ó en el de su última resiclencia.

Concuel'ela con el articulo 8l del Có-
digo Civil, que dice: «La mera l'esiden-



«cia hará las veces de domicilio, respecto
«de las personas que no lo tuvieren en
«otra parte.»

Concuerda también, textualmente,con
el inciso 3.0, articulo 5.0, de la Ley Es
pañola de Enjuiciamiento Civil de 1855.
-Comentando dicho inciso, dicen Man
resa, Miquel y Reus: »Respecto de l~s

acciones personales sólo nos resta decIr
que cuando el demandado no tenga do
micilio fijo, podrá sedo en cualquir lu
gar en que se encuentre, ó en el de su
última residencia. No seria justo que
el que andase vagando, por solo esta
circunstancia poco favorable á su con
el ucta, pudiera sustraerse al cumplimien·
to de sus obligaciones v á la acción de
la justicia: po~ eso la ley con mucha ra-

.zón permite al demandante que, 4 su
elección, pueda demandarlo ante elJuez
del lugar en que lo encuentre ó ante el
de su última residqncia.-Hemos subra
yado esta palabra para llamar la aten
ción sobre ella: no se trata ya de domi
cilio, sino de la mera residencia; al que no
tiene domicilio fijo debe perseguirsele
donde se le encuentre ó donde haya re
sidido últimamente; basta que haya re
sidido, que haya permanecido algún
tiempo en un lugar, para que pueda ser
allí demandado.-La ley no debe prestar
protección á esta clase de personas, y al
gún medio había de concederse al que se
encuentre en el caso de tener que de
mandarlas. -- Lo dicho debe entenderse
para cuando no se haya designado ellu
gar en que debacumplirse la obligación:
si se hubiese desi&rnado éste creemos
será el fuero preferEmte conforme á la
regla general antes establecida.» (Tomo
1.0, pág. 15.)

La persona que no tiene domicilio fi
jo y ha estado de liOSO en un pueblo sin
habitar en él ¿podl'á ser demandada en
eS8 pueblo á pesar de no hallarse en el
mismo?-Nos parece que no, puesto que
el artículo que comentamos establece
que «el que no tiene domicilio fijo podrá
«ser demandado en el lugar en que se
«encuentre. ó en el de Slt última residcn
cia;»-y poi' última residencia debe en
tenderse el lugar en que últimamente
ha habitado el individuo.-«Habitar en
«el lugar, sin animo de permanecer,
«constitnye residencio; habitarle con áni
«mo de permanecer, constituye domici
«/io.» lChacón, tomo 1.0, pág. 61.)-«Los
viajeros que se hallan de paso en una

población--dice Caravantes,-nose con·
sideran residentes, sino transeuntes.- .
Asi, pues, atendiendo alas términos de
que se vale la Ley de Enjuiciamiento,
deberá entendersA que faculta para en
tablar la demanda en el lugar en que se
encuentle el demandado, aunque sea co
mo transeunte, y en el que se halle ultima·
mente como 'tesidente. más no como tran
seunte, puesto que "la ley usa de la cláu
sula «en el de su última. residencia..»-De
manera que no podra demandársele en
los pueblos por donde pasó para trasla
darse de un lugar á. otro, como no se ve
ri11que al hallarse en ellos presente, si
no en aquel donde últimamente hubiese
residido.- Si, pues, residiendo en Zarago·
za, se trasladó a Madrid, sólo se conside
rara como su última residencia Zarago·
za, más no Calatayud ni ninguna de las
poblaciones de tránsito.» (Tomo 1.0,
núms.2H2 283.)

El Códi&ro Francés se limita a clecir
que, en materia personal, el demandado
sera citaclo ante el tribunal de su domi
CIlio, y si no tiene domicilio, ante el tri
bunales de su resiclencia (art. 59.)

Nuestro articulo, en cuanto faculta al
demandante para entablar el juicio en el
lU/ja.r en que se encuentre el demctn!lculo, que
no tiene domicilio fijo, está conforme
con la Ley 32, Titulo 2, Partida 3.a, que
decía: «cuando el demandado es revol·
«toso. 6 de mala barata, de guisa que non
«a~sosiega en ningun lagar, ca atal ca·
«mo este temIdo es de responder doquier
que lo fallasen.

Artículo 40

Cuando el demandado fuese una persona ju
ríelica se reputarrí por clomicilio, para el
objeto defijar la competencia del Juez, el
luyar donde ten.r;a asiento la respectiva
corporación ó fwulación y esté situada sn
dirección. si en sus estatutos ó en la auto
rización que se le dió no tuciese domicilio
señalado.

Como lo expresa el Codigo Argentino,
las personas son de existencia risible óde
existencia úleal.-Las primeras son las
personas naturales, ó sea todos los indio
viduos de la especie humana; --las se
gelI1elas son las personas jurídicas. To
dos Jos entes que, sin ser personas d.e
existencia visible, son capaces de adqUl7
rir derechos y contraer obligaciones,
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( CONTINUACIÓN - VÉASE EL l\Ú.MERO 6)

BENTHAM

con el cerebro y especialmente con los
temperamentos, hábitos naturales ó ad
quiridos y en este cai:iO se podda estab
lecer l°. una hüriene de la dicha corno se
ha establecido de la salud, 2", una noso
logia y una terapéutica de la dicha fun
dadas en una fisiología y patología ele la
dicha.

Si hasta ahora la aritmética moral nos
bastó por que el moralista no mande acon
seje; cuando se trata ele la politica no
basta el cálculo propio elel que va á deci
dir sobre el placer, es necesario el cál
culo sobre un número infinito de indivi
duos y es menester nuevas cifras para
conocer esas diferencias de sujeto á su
jeto, la aritmética resulta así patologia.

La pena y el placer producen en el

P.-\.BLO DE-MARÍA,

(Continuará).

Catedl'Íltico de Procedimiento Judicia
en la Universidad de Montevideo.

la demanda que contra la misma perso
na juriclica se intente.

Si no tiene domicilio señalado en sus
estatutos ni en la autorización, entonces
debe ser demandada en el lugar donde
tiene asiento la corporación ó fundación
constitutiva de la persona jurídica y es
tá situada su direcci6n.
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Resolver la moral y la le!:!'islaci6n en
una especie de patología, he ahi la ten
dencia que debía arrastar la doctrina de
la utilidad. El utilitario busca la sensa
ción de placer más durable-no podría
analizar los elementos do esa sensacÍl)n
como el químico los de una sal para lu·
ego reprod ucil'1a artificial mente? Los
modemos psicologos ingleses han trata
do de hacer una quimica mental-más
curiosa sería aún una química moral.
Toda mosofia basada en los sentidos tien.
de á transformarse en una ciencia fisica
y ílsiológica.-Las sensaciones ó son del
dominio de lo variable, pasajero y desco
nocido y entonces el militarismo será
una utopia, ó están sometidas á reglas
tienen relaciones fijas con los nervios,

constituyen, pues, lJersonas ,juJMicas.
Nuestro Código Civil, trata.ndo de ellas
en su articulo 21, dice: «Se consideran
«personas jurídicas, y por consiguiente
«capaces de derechos y obligaciones ci·
(viles, el Estado, el Fisco, el :JIunicipio,
«la Iglesia, y las corporaciones, estable
«cimientos y asociaciones reconocidas
«por la autoi'idad pública»

Si la persona jurídica tiene domicilio
señalado en sus estatutos ó en la autori.
zación que le ha dado la autol'idad pú
blica, en ese domicilio debe entablarse



espíritu ciertas causas, pero la cantidad
de placer y pena no es en todos los indi
viduos rigurosamente proporcional á la
causa, para explicar este hecho es preci
so tener en cuenta las diferencias, es
preciso tener en cuenta la sensibilidad.

Las circunstancias que modifican la
sensibilidad se agrupan en dos órdenes,
quince de primero:-temperamento, sa
lud, fuerza, fortaleza de alma, etc. y nue
ve de 2c10:-sexo, edad, rango, educación,
profesión, clima, etc. estas circunstancias
son las únicas que el legislador debe ob
sel'var.-Bentham, combate el provecho:
las mismas penas para los mismos deli
tos, como origen de gran desigualdad.
Modificando la ley penal se podrá apli
car más exactamente la sanción al QTado
de sensibilidad--pero es preciso ya que
la sanción sea proporcionada al mal co
metido, que se observe y compare el mal
del delito con el mal de la levo - Para es
to cree que la aritmética moral debe
completarse, porque de los carácteres de
todo mal el único que el legislador con
templa es la extensión y es rigurosamen
te preciso, que tenga en cuenta las con
secuencias sociales de la acción que cas
tiga y las consecuencias sociales la ley,
es decir de la repercusión.

La última conclusión de Bentham
sobre la medida de la acción y la pena
en si misma y en su dilatación social
son, dice Guyau, condiciones que pueden
recomendarse él los legisladores de to
das las escuelas, aun á aquellas que
rechazan itz limine el principio de la uti
lidad.

Hasta aqui dice Dumont de Geneve,
no hemos estudiado sino la patologia
mental, debemos estudiar la dinámica
vale decir, los medios de obrar sobre las
facultades activas del hombre. - Esos
medios son los intereses sobre que elle
gislador puede obrar por medio de san
ciones.

Las sanciones agrupadas en cuatro
series: natural, popular, legal, religiosa,
no están todos al alcance delle9.'islador
que no cuenta si no con una de ellas
de suyo insuficiente, comparada con la
inmensa fuerza que tendl'Ía una que
fuera la cristalización de todas; son como
imanes que puestos frente uno de otro sus
fuerzas se destruyen pero que unidos por
polos iguales, duplican su potencia.

Las grandes obras de que el legislador
debe hechar mano para llegar á la ma-

ximización de la dicha son: la prudencia
y la benevolencia

La primera se basta á si mismo, un
hombre falta á sus propios intereses por
defecto de su intelig'encia. no de su volun
tad-Los excesos ~que sé objeten á esto,
se destruven con el cuadro de consecuen
cias en Út mano, en el cual salta que la
intervención de la leyes más pernicio·
sa que el mal que produce la falta se sien
ta asi esta regla general déjese á los indi
viduos la mayor libertad posible en los
en casos que no puedan dañarse sino á si
mismos.

Veamos ahora la benevolencia que
puede presentar dos aspectos: uno nega
tivo: lajusticia, otro positivo, la caridad.

Hay un lazo natural, se le objeta á
Bentham, entre la prudencia y la justi
cia, establecido por nuestro interés per
sonal que haria innecesaria la ley.-Ese
lazo existe es cieno pero para que un
individuo lo sienta, es preciso un espíri
tu esclarecido y libre de pasi ones no ha
llándose la inmensa mayoría de los hom
bres en estas condiciones, no ten iendo
bastante sensibilidad paea que sU pro!Ji.
lidad no precise de la imposición de la
ley, ellegislaclor debe suplir la debilidad
de ese lazo natural-añadiéndole un in
terés artificial más sensible v constante.
-Asi puede decirse que la ley no crea,
sin que refuerza la conexión entre la
prudencia y la benevolencia.

Al tl"atar de la benevolencia positiva
ó caridad, admite que debe extenderse
bastante le,jos por objetos genel"ales pero
no fija limites á esa extensión. La utili
dad ordena que se deje á la moral priva
da: la beneficencia debe su energía á la
libertad de cada uno.

Sin embargo admite que se debe cas
tig'ar la negativaú omisión de un servicio
de bumanidad cuando es fácil de ejecu
tar y de esa negativa resulta alguna
desQ.'racia.

SegÚn Bentham la lev al buscar la ma
VOl' clicha de todos debe hacerlo sancio
Ilando todos los deberes de la benevo·
lencia negativa: de la justicia, y algunos
de la positiva ó caridad.

Para la mavol' dicha es necesario sub
sistencia, abllndancia, igualdad y segu
ridad-la libel'tadesta incluida en la
segmidad,-de estas cuatro condiciones
la i:lubsistencia v la seQ'uridad son las
esenciales, las otras son sÓlo adicionales.
La libertad rama de la segmidacl debe
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ceder a la ley general puesto qué no se
hacen leves sino á expensas de la li-
bertad. • -

Todo el sistema de Ben tham se agl'll
pajunto á un centro: el placer á su má
xima, que no se diferencia de lo útil con
fundiéndose en la dicha~ese el es punto
de partida y de llegada~la moral le in
(lica al hombre que busque su dicha y
luego afiade que la dicha está en la
del mayor número -- La política á su vez
le dice al legislador: busca la dicba del
mayor número, indicándole al mismo
tiemIJO que ella es la de cada uno.-Con
la simpatía salvó Bentham su moral del
egoismo, y I'on el egoismo salvó su polí
tica de la benevolencia despótica y del
comunismo.

RESUMEN DE LA TEORÍA

IDENTIFICACIÓN DE LA UT,LIDAD PERSONAr,

CON LA GENERAL

El fin de la moral es la felicidad ge
neral- postulado Edoniano - esta se
confunde con mi felicidad, yo no puedo
ser feliz sino lo son todos los demás v la
felicidad general no existe sino exhte
la mía, en consecuencia: todo laque con
duce a mi felicidad conduce á la gene
ral~y todo lo que lleve á la general
conduce á la mía-luego el interés ge
neral y el personal son idénticos-aquí
reside el fundamento de la moral.

Si todos los individuos fuesen morales
sus acciones tendiendo á la felicidad ge·
neral no necesitadan sanción, pero
como eso no sucede, se hace indi:"pensa
ble ésta para conducirlos al terreno de
la moral. La sanción puede ser de cuatro
clases, social fisica, religiosa y legal.

Esta última es la qne nos interesa por
que sirve de fundamento al derecho.
Cuando los males resultéllltes de la acción.
son mayores que los que resulten de la
aplicación de la sanc.:ión, esta procede~

he ahí el fundamento del derecho.
De mOdo que el derecho está compren

dido dentro de la moral-constituyen dos
circunferencias con un mismo" centro
pero de radio desigual.

MERITOS El principal de esta teoría es
haber fundado su moral sobre la base de
la utilidad cuya verdad se demuestra:
1.0 Por la t'elación que hay entre la bon
dad de un acto ó cosa cualquiera y la uti
lidad que puede reportar en dicba~mé-

todo puesto magisü'almente de relieve
por Spencer~2,o Por la afirmación de
que todos los sistemas de moral conoci
dos pueden reducirse en el fondo al sen·
sualismo.

CníTJcA-Eller, error que se advierte
es la identificación del interés general
con el personal ó en otros tét'l11Ínos del
a,truismo en el egoismo-el interés per
sonal puede 88t' una parte del general en
cuanto este esté formado del interés de
cada uno, pero esto de ninguna manera
quiere decir que sean la misma cosa.
Será egoista aquel cuyos actos tiendan
á la conservación de si mismo valtruis
ta, aquel cuyos actos lo llevan"al sacri
ficio de sí mismo en beneficio de los de
más. - Spencer prueba de una manera
8vidente que ambos factores son absolu
tamente necesarios para formular un
sistema de moral completa.

(Juyau al hacer la cl"ÍUca de la teoría
expuesta dice lo que sigue:

La primera fórmula del fin moralsegim
Ben tham, buscar el placer, no oft'ece sino
una aparente utidad y debe traducirse
por esta: buscar los pléweres. Esta segun·
da. nos lleva á la confusión, los placeres
no pueden ser perseguidos á la vez, es
necesario elegir y para esto hay nece
sidad de comparar-debemos pues esta
blecet' un principio diferente de los pla
ceres e11 sí mismos para prefel'Ít' uno de
ellos.

En una palabra, necesitamos además
de los fines propuestos, al deseo cOllsis
tente en los placeres, un principio de
compúación y de elección: un criterio,
Este ct'iterio exterior fOl'zado, á que han
tenido necesidad inmediata de acudir
todos los lltilitaristas, Bentham lo lla
maba el termómetro moral.

Sobre qué base hemos de fundar ese
criterio que va á semos indispensable á
fin de elejir placeres? Bentham nos lleva
á colocarlo sobre la callüdad~nospre·
senta el plan bajo los siete aspectos ya
dichos-para apreciar el valor final de
todos basta com parados en estas siete
relaciones-el mas grande sera el prefe
rible.-El criterio de la cantidad es sólo
un postulado, supone dos proposiciones
que no son evidentes ni están sunlistra
das:-·la cantidad rÍfze todos los elemen
tos cId placer- la c'itUtidad procura el
valor eJel place¡'. Bentham no ha de
mostrado lo primero y si lo hubiera he
cho no implicaria que ella sála cOi1sti-
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tuyese el valor del placer considerado
como fin.-Bentham presenta el cálculo
de los placeres como muy fácil y como
una aplicación elemental de la aritméti.
ca á la moral-como una contabilidad.
-De esto resultan dos cosas ó que es un
l)rOcecJimien,to empírico cuyos resulta
dos muy variables. son inexactos V clis
cutibles y no repi'esentan nada ~ltil; ó
tiene verdadero valor científico-cierra
las discusiones en moral y política y en
él se conoce el bien v el mal tan facil
mente como con un termómetro el calor
y el frío.- A pesar de las afirmaciones
elel filósofo inglés, es dificilísimo apre
ciar matemáticamente aún 10s placeres
más sencillos y es imposible comparar·
los unosá otros por cercanos que sean; el
obstáculo se agiganta cuando los place
res difieren notablemente por su natura·
leza.-Entre lo!> placeres del gusto es
muy difIcil avaluar la inmensa mayoría
de ellos y si se pasa á otra serie la difi
cultad crece cuanto más elevada. cuanto
más refinados y cuanto más fec.undos
son, se resisten [nás á ser comparados ó
apreciadas-para juzgar según el mé
tódo de Bentham ele los más sencillos,
seria preciso conocer profundamente
ciencias que recién se" esbozan.

Además todas las ventajas no estarán
de parte de unos y todas las inferiorida.
des de otro, ya que los aspectos en que
Bentham dice que se nos presenta son
relativamente numerosos-es probable
que uno sea más próximo que otro, pero
menos durable, más intenso, pero menos
puro, y smjen entonces dos hipótesis: ó
existe una medida común para esta cua
lidad ó no la hay: si no la hay la elección
se basará en U!i ~imple moti~·o ele prefe
rencia y no será el cálculo científico pro
puesto. Si suponemos que hay meclida
para todos los aspectos ele un placer, se
puede concebir que la duración se retle·
ra á la cantidad; pero donde está la. fór
mula para reducir duración ó cantldad?
Guyau demuestra que es imposible en
conti'arla medida común entre la intensi·
dad y la duración que lleva hasta cambiar
no sólo la cantidad sino hasta la especie
de placer. Qué sucederia si pretendemos
reducir unas á otras las otras cinco cua
lidades? En el mundo inconsciente, too
mando una cantidad puede dejársela en
un sitio dado, tomar otra, multiplicada,
dividida queelarán in móviles las can
tidaeles morales, son vivaé~, conscientes y

esto basta paea modificarlas constante
mente.

Al corl1parar placeres de distinta es
pecie, las dificultades crecen-los place·
res de la inteligencia no .''\on susceptibles
ele expresarse por cantidad se puede
establecer una relación spmejante entre
el placer de leer un hermoso capítulo
literario v el de resolver un teorema
se podl'ia' conocer aún cuando sería muy
dificil, la impresión que producil'ian en
un indlviduo esos hechos-pero no seria
nunca posible calcular ese efecto en
cifras-los placeres estéticos son igual
mente rebeldes á los números-cuando
se dice este cuadro es cien veces más
helloquetalotro,se usa esa expresión pa
ra hacer resaltar la superioridad de uno,
pero no para dar una relación numérica
ni siquiera aproximada.

Si tratándose puramente de placeres
sucede esto, cuando debemos comparar
los con las penas las dificultades resultan
mayores aún. Cómo se expresa en arit
mética una pena? por el signo menos?
Pero la pena es nada ó menos'? se debe
sustraer ó adicionar?-una pena es un
dolor y para expresarla ya que no es
una negación sino una cosa bien positiva,
es necesario cifras positivas. Cuando se
sufre no hay déficit de placer solamen
te, sino un exceso de algo incómodo que
debe contarse. Cómo se expresaria el
remordimiento con cifras, ni aun con las
negativas? Esta parte de la objeción de
Guyau no es sosteni ble Es cierto que las
penas no son negaciones, pero no es me
nos cierto, que son valOl'es positivos que
pesando en el platillo contrario al pla
cer aminoran relativamente el haber
lle este-pue(len pues representarse como
cantidades con siQ'tlo neQ'ativo. El re
mordimiento, sielldo una'Jsensación que
tiende á excluirse de la conciencia, un
dolor, representa indiscutiblemente una
cantidad neQ'ativa.

Bentbam ofreció una aritmética moral
que daría facilidad práctica y rigor cien·
tifico -pero no ha resultado tal. Nada
hay más complejo que su sistema. ni
que exija el concurso de más ciencias,
Los benthamistas se asemejan á los pita
góricos que creían ser exactos diciendo:
la justicia es un número cuadrado, la
amistad una proporción, el matrimonio
el número 3. El sistema de Bentham es
una utopía pitagórica-los números re
sultan metáforas-hay á no dudarlo una
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cantidad pal'a todo, pero la cantidad no
es todo.

Esta objeción ele Guyau a la moral ele
Bentham es pel'fectamente verdadera,
pero no ataca al principio en sí corno
fundamento de la mOl'al, sino al método
e::r.píl'ico usado por Bentham para ha·
cerla practica.

Esto es lo que hace que la moral de
Spencer basada sobre el mismo princi
pio pero cuya realización se apoya en
bases científicas, escape completamente
a la objec:ción antes citada.

La identidad de intereses domina toda
la obra de Bentham para probarlo acude
a la economía politica,alapoliciay donde
el economista y el gendal'llle no bastan al
placer de la simpatía.-La ob¡'a de A.
Smith dice Bentharn es un tl'atado ele
benevolencia universal, según aquel to
dos los intereses son solidarios-la des
gracia de uno repercute en otro, el bien
estar de uno se extiende ;:i, los demas.
La economía política es evidentemente
optimista, y muestra entre los intere
ses humanos una trabazón indirecta v
1lnal, no un lazo directo é inmediato
-las causas que obran sobre vosotros,
obran sobre mí, pero en ese largo trayec·
to quedan neutralizadas, y sus efectos son
casí nulos, por otra parte la trabazón es
exteriol' puramente-las leyes económi
cas no pueden hacer clesaparecer el con
flicto de los intereses-se dice que los
hombres son asociados y no rivales pero
no habiendo otro lazo que el interés, se
rán lo segundo.

Los utilitarios han consiclerado a la
sociedad como una vasta compañía ele
segnros mutuos, donde cada uno no de
be percibir una ganancia especial ni es·
capar á unapérdida comím-pero aun así
el acuerdo de intereses no sería nunca la
identidad real.

Al no poder unir los intereses por sí
mismos pretenden hacerlo por la fuerza,
por eso la moral de Bentham después de
apoyarse en el d.lculo económico busca
la coacción física.-La policía ideal ele
que habla, sería inealizable-un gen
darme para cada individuo ó que to
dos fueran ciudadanos v g:endal'mes __o

que el hombre á quien gll<:l;:'clan fuese su
mismo ¡;¡:uardian - coexistencia en un
mísmo ser del ob1 igado y del que obliga,
pero esta fuerza ya no sería fbica, no es
la que pretende el benthawismo solo
cabría la muldplicidad indefinida de
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a'1uellos, que nos llevaría al despotismo'
pero el despotismo tiene un limite que
no se puede pasar sin destruirse.

Sobre los intereses mercantiles, y
el temor 6 la espel'anza unida á las pe·
nas y l'ecompensas materiales existe el
placel' de la simpatía. - Exarnnernos
este semímiento queBentham nos ofrece
como medio de ase!2.'Ural' su moral.-En
pri:l1er lugar bay 1)81'SOnas poco abier
tas á la simpatía y sobre quienes su
efecto será poco.

Como la simpatía no es igual para to
dos, resultará que según la víctima sea
más ó menos simpática, el culpable sera
más o menos ant.ipático y no sera por
tanto proporcional la C,,)l1sura al deli
to. Faltará la sanción simpática cuando
el delito qnede ignorac1o.-Por otra par
te si se ünlOran las consecuencias de un
delito, de un robo, pOl'ejemplo,cómopro·
bada BentharH (iUe no tengo interés en
cometer ese robo que va á cIuedar en se·
creta y que sin disrninuir el bienestal'
de la vícLima me va a favorecer enorme
mente? Bentham dice que no se comete
ría por no cOntraer un hábito vergon
zoso.

Losbenthamistas no han comprendido
bastante el siste rna descuidando el lado
práctico ele la doctrina-al hablar de la
sociedad se la fig'ura como la ac
tual cuya forma le~ha dado una moral
contral~ia á la suya.

No recuerdan· el tipo del utilttario
egoista, su ideal social, es el ideal de
otra moral-el cl'iminal de Bentham no
es el criminal vul!:!.'ar nuestro. sino el
que en la aritmética~ moral razóna, cal
cula, es dueño perfecto de sus -pasiones
y lleva a cabo su delito con perfecto co
nocimiento de causa, hace el mal ale·
gremente, por cálculo, por ciencia -no
es repugnante, lo que repugna es la bru·
talidad·- él discutirá, me convencera
con la lógica de las cifras y pondrá en
evidencia mi error y hasta simpatizara
conrniQ:o en cuanto necesite de mí.

Ben tllam ha se!.!.'uido la cOl'l'iente del
pensamiento inglés y aceptado de una
manera indirecta y parcial la tendencia
de la ética francesa al concebir la mo
ralid(~c1, COlIJO algo mecánico puesto en
marcha por la voluntad del legislador.
- Aceptó ele Locl(o el principio de la di
versidad de la sanción exterior para clis·
ting'uir ent:·o moral v derecho.

C~Llando las reglas·son susceptibles de



sanción material y su coacción es eficaz
he ahí el derecho, cuando la aplicación
de penas resulta perjudicial porque cau
san más mal que el que evitan aparece
la moral-en este caso quedan libradas
las acciones al sentimiento y son clebe
res morales, en el primero reguladas
por leyes específicas, son deber'es jud
dicas,

Estas inconsectlencias del criterio que
estudiamos y que Guyau hace notar con
tanta verdad, son debidas á la falta ele
un principio positivo y cierto para fuu ....
dar el derecho.-Con razón tilda Spen-

cer de empírico el utilitarismo de sus
p.r~decesores.-Sinun principio de jtlS
ucra que regle las aceiones extemas de
los. 110m,bres, guiad?s esto~, tan solo por
el 111 teres no son aIrados SIllO enelllüros
ni la moral ni la sociedad son posi~
bIes. Esta g'I'an laguna qiJe se observa
en la temia de Bentham ha sido llenada
por el genio de Spencer, salvando así el
principio ele la utilidad general, como
base de la moral, en su fórmula de la
justicia.

JasE B. NA'l'TINo.
Octubre ele 1905.

LAS EMOCIONES (1)

CAPÍTULO XXIV DE ;; THE PRINCIPLES OF PSYCHOLOGY"

Al hablar ele los instintos, nos ha sido
imposible dejar de mencionar'las excita
ciones emotivas que los acompañan. No
solamente la cólera, el amor, el miedo
etc. provocan los actos exteriores del
hombre, sino que además producen al
teraciones caractel'Ísticas en las actitu
des y en la expresión del rostro, afectan
do de maneras diversas la circulación,
la respiración y otras funciones organi
caso Cuando los actos externos han sufri
do la acción inhibitoria, estas últimas
impresiones emotivas persisten, mientras
los actos externos cesan; el observador
percibe la cólera en un rostro alterado,
aunque el sujeto no llegue á golpear ó
atacar al que por sus palabras ú obras,

ha causado la exaltación. POI' lo tanto
Las 1'ectcciones instintitYtB y las expresiones
ele ernor:ión,seconfnnclen las unas en las otras,
de unn manera Imperceptible. Todo o~jP.to

que excita al ejercicio ele un instinto, excita
igualmente U1W emoción:

No obstante, las e:nociones son menos
importantes que los instintos en el s~n·

tido ele que la reacción emotiva, terr~nna
g:eIleralmente en el cuerpo del sUJeto,
n1ientras que la reacción instintiva pue
de exteriorizarse y entrar. en relaciones
prácticas con el excitante. Las reacciones
emotivas son muy á menudo pI'oducidas
por objetos con los que no sé tienen ab
solutamente relaciones pl'ácticas. Un ob
jeto risible, por ejemplo, ó un objeto

N. DE LA R.

(1) El estudio que empezamos á publicar en este número ha sido traducido por nuestro compañero
de redacci6n Juan Antonio Huero. de la versi6n francesa del doctor Georges Dumas (19;)3) de la obra
«La teoría de la EmOCión" escrita por el eminente psicólogo 'Yil~ian Jamas. ,..'

Los estudiantes de psicoloO'ía podrán así estudiar en la propia obra de James su celebre teolJa
de las emociones, y nosotros ql~edaremos con la satisfacción de haberles proporcionado ese pequellO
beneficio.
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bello no 'son necesariamente objetos
sobre los cuales obramos, reímos ó ad
miramos seg'ún el caso.

La clase ~de impulsos emotivos, por
emplear esta frase, está pues, un poco
mils extendida que la de los impulso;,;
instintivos. Sus excilantes son mas nu
mm'osos, sus expresiones mas internas,
mas delicadas y de menos efectos. Sin
embargo el plan l1siológico y la esencia
de las dos ciases ele impulsos, son los
mismos. Sucede con las emociones, alg-o
analogo á lo que OCUl're con los instintos;
la sola imaginación del olUeto puede
ser suficiente para provocar la excita
ción. Pueele irritarse una persona con
mas intensidad, al pensar en un insulto
ó agravio recibielo, que en el momento
mismo ele la ofensa,

El recuerdo ele la muerte de nues
tra madre nos enternece á veces con mas
fuerza que en el momento mismo de la
desg¡'acia. En el resto del capitulo, voy
á emplear la frase o4jeto de emoción, indio
ferentemente para expresar ya sea un
objeto realmente presente ó un objeto
simplemente representado en la imagi
nación.

Seria fastidioso recorrer la lista com
pleta de las reacciones que caracterizan
las diversas emociones; para ello habria
que recUl'rir á tratados especiales. Sin
embargo, enumerare aquí algunos ejern
plos, empezare por las manifestaciones
de la tristeza tales como las describe el
fisiólogo danes Lange:

«El rasg'o característico ele la l1siolog'ia
y por consiguiente, ele la l1sonornia ~de
la trizteza, es tal vez la acción paralizado
ra que ejerce soln'e los músculos volun
tarios.

La parálisis ele la tristeza es, sin em
bargo, menos notable que la elel espan
to. En la tristeza se hacen con dificultad
movimientos antes ejecutados con faci
cilidad: es una sensación de fatig'a v
por lo tanto los movirnientos son leÍ1to's
y débiles, acusando repug'nancia del su·
jeto á toda actividad.

Por eso el hom bre triste. se reconoce
fácilmente por su aspecto exterior; ca
mina lentamente, vacila, su voz es débil;
por la flojedad de los músculos expira
dores, tiene marcada tendencia á perma
necer Ü'anquilo, inerte, mudo.

La inervación latente de los múscu
los disminuye también; la nuca se incli
na, la cabeza pende sobre el pecho; el

rostro se alarga, languidece y aún la
mandíbula inferior puede aparecer caí
da hacia abajo, como consecuencia de
la debiliclad de los músculos que en ella
se insertan. Los ojos aparecen grandes,
como sucecle siempre que se presenta
la pantlisis de los esfínteres orbicu
lares: el párpado superior lleva. á
veces á cubrir una gran parte del
globo ocular. Con esta debilidad de
los nervios v de los músculos volun
tarios, lo mismo que en toela debilidael
análoga elel aparato motor, se produce,
como lo he dicho, una sensación subjeti
va de fatigoa, de langouielez: se siente la
impresión de algo pesado que se soporta;
se siente opresión, abatimiento y mien
tras la alegria y la cólera deben ser do
minadas, la tristeza, no susceptible de
e~to, debe ser soportada.

lVIuchos hombres son ele tal manera
dominados por la tristeza, que no pueden
mantenerse en pie; ellos se apoyan ó se
recuestan sobre los objetos vecinos, sus
rodillas se doblan, y como Romeo en la
celda del monje, se arrojan al suelo en
el paroxismo de su desesperación. Esta
debilidad de todo el sistema nervioso y
muscular de la vida animaL sometido á
la voluntad, no es, á pesar de todo, sino
un aspecto ele la fisiología ele la tristeza;
hay otro aspecto casi tan importante
como el citado y seguramente más sig
nificativo en sus consecuencias, quiero
hablar ele los carn bias que se producen
en una parte del aparato motor en los
músculos involuntarios orgánicos y par
ticularmente en los músculos dé las tú
nicas artel'iales que pueden disminuir el
calibre de los vasos circulatorios por sus
movimientos de contracción. Estos mús
culos y sus nervios que se denominan
generalmente aparato vaso motor, se
presentan, bajo la influencia de la tris
teza, de una manera completamente
opuesta á la del apal'ato motor volunta
rio. Mientras que estos últimos se relajan
los vaso-motores por lo contrario se
contraen extraordinariamente; de esta
manel'a la sangre es expulsada de los
pequeños vasos y los diversos tejidos y
órganos permanecen exsangües, la con
secuencia inmediata de esta anemia es
la palidez, la languidez, el colapso; las
carnes son blandas. de color blanco, la
debilidad de los músculos faciales da al
rostro una expresión especial y produce
á menudo la impresión de unentlaque-



cimiento tan rápido que no puede expli
carse sino por un gasto de tejidos, no se
guido de compensación. Otra consecuen
cia común de la anemia en la piel, son
las sensaciones de frío y los estremeci
mien tos ó calofdos; el hórn bre triste tar
da mucho en elevar su temperattua ani
mal, es muy sensible al fdo, siendo
estos dos últimos síntomas, general
mente constantes. La anemia es sin
duda tan constante, en los órganos
internos como en la piel y aunque
dicha anemia no pueda constarse ele
1"Ísu, sin embargo hay caracteres que
permiten reconocel'la, por ejemplo la
disminución de secreciones (de aquellas
por lo menos se pueden controlar
facilmente) la sequedad en la boca, la
visc:)sidad en la lengua; so bre el gusto
amargo se dice que no es sino un efecto
de la sequedad ele la lengua. (La expre
sión dolor amargo, es considerada gene
ralmente como una metáfora: seria
mucho mejor admitir que dicha' expre
sión proviene ele ese gusto amargo, á
veces muy intenso, que acompaüa á las
sensaciones de tristeza

En las mujeres que crían, la secreción
(le leche disminuye ó se detiene por
completo. Uno de los atributos más re
gulares de la tristeza, parece estar en
abiel'ta oposición con los caracteres ya
citados; me refiero it las lagrimas, al
rostro hinchado y rojo, al rubor de los
parpados y it la secreción nuis abundan·
te de la mucosa nasal, caracteres todos
estos que acompañan frecuentemente it
la tristeza en gracia máximo).

Lange continúa diciendo, que esto
último poclda ser la reacción Cj ue suce
diera it una contracción vaso motora
antel'ior.

La explicación parece defectuosa; lo
cierto es que las lagrimas son expresio
nes variables del dolor. Las lá(?Timas
pueden manifestarse inrnediatanlente ó
no, en las mujeres y en los niños. Hay
hombres que no pueden llorar jamás.
Las fases con lágrilJws y las fases sCGUS se
alteman en todos aquellos que pueden
derramar lagl'imas; las tem pestades ele
sollozos suceden a los pedodos de calma
y las sensaciones de vado, de frio y la
palidez que Lange descl'ibe tan bien, wn
más cal'acteristicas de un dollJ[' severo v
tranquilo, que de un mal moral agudo.

Hablando con propiedad, estamos en
presencia de dos emociones distintas,

ambas provocadas por el mismo objeto,
es cierto, pero afectando it diferentes
personas ó á la misma pel'sona en mo
mentos diferentes y con la circunstancia
de que esta misma'persona experimenta
sensaciones muy distintas. mientras
ambas se producen, como lo comprobará
la concir.ncia de cada uno. Hay una exci~

tación durante el acceso de l~grimas, y
esta excitación lleva en sí un placer
singula¡' y ardiente que le es propio.
Pero para encontrar un mínimum de
placel' en el dolol' seco, seda necesal'io
poseer el genio de la felicidad. Nuestro
autor continúa:

«Los pequeños vasos de los pulmones
se contraen espamódicamente de mane
ra que estos órganos quedan sin sangre;
se experimenta entonces una sensación
de falta de aire ¡dispnea), se siente un
peso sobre el pecho (opresión), corno su
cede en todos aquellos casos en que el
proceso químico de la respü'ación es
obstaculizado ó im pedido por cualquier
motivo.» «Estas sensaciones de inr·01JIO

didad y de peso, contribuyen a aumentar
el malestar del hombre afligido que t1'a
ta de remediarlo con aspiraciones largas
y profundas, con suspü'os: meclios em
pleados instintivamente por todos aqne
llos que respiran penosamen te, cualquie
ra que sea la causa de su malestar.» «La
anemia del cerebro en el pesar, se mani
fiesta pOt' la inercia intelectual, el fasti
dio, una sensación de fatiga mental, de
aversión al trabajo, á menudo también
por el insomnio.» «En. resumen, es esta
anemia de los centros motores la que
pl'oduce este debilitamiento en iodos los
músculos dependientes de la voluntad.»

Mi opinión es que el doctol' Lange
simplifica y genel'aliza demasiado en
esta descripción y sobre todo que exa
gera en lo que a la anemiél se r:ti~l:e.
Pero, tal cual el a es, su deSCl'lpClOn
puede considerarse como t~n mod.elo
feliz de esta especie de trabajO descl'lp
tiva á que han dado lugar las emociones.

Tomad enseg;uida otra emoción, el
miedo por ejerrJplo y ver lo que dice
Dar"'Nin, de sus efectos. «8:1 temor es
precedido generalmente de s.orpresa: P?r
otra parte se parece tanto a este sentl
miemo, que ambos despie¡'tan y avivan
intantáneamente los sentidos de la vista
y del oído. En los dos casos, los oj os :Y: la
boca se abren ampiameIlte y las ceJas
se levantan. El hombre preso del espan-

540 -

-



to, permanece al principio inmóvil como
una estatua, reteniendo su respiración,
ó contrayéndose instintivamente para
evitar el ser percibido. El corazón late
con violencia y rapidez y levanta el pe·
cho en movimientos desacompasados; pe
ro es muy deficil el establecer si el cora
zón trabaja más mejor que en estado
normal, es decir, si envía una cantidad
de sangre mayor á todas las partes del
organismo; en efecto, la piel se vuelve
intantáneamente pálida, como al princi.
pio de un síncope. Sin embargo esta pa
lidez de la superficie cutánea, es debida,
probablemente, en gran parte á la impt'e
sión recibida por el centro vaso-motor,
que provoca la contracción de las peque·
flas al"terias de los tegumentos. La sen
sibilidad de la piel, ó mejor dicho su im
presionabilidad por la acción del miedo
intenso, se manifiesta ademas por la ma
nera prodigiosa é inexplicable con que
esta emoción provoca la transpiración
cutánea. Este fenómeno, es tanto más
notable, cuanto que, en ese preciso mo
mento, la superficie cutánea esta fria; de
aquí procede el término vulgar de sudor
frío.· ordinariamente, en efecto, las glán
dulas sudadparas funcionan principal
mente cuando dicha superficIe posee una
tomperatura elevada. Los pelos se eri
zan, y se produce un temblor en los mús
culos superfieiales; al mismo tiempo que
la circulación se perturba, la respira
ción se acelera. Las glándulas salivales
obran imperfectamente; la boca se vuelo
ve seca, abriéndose y cerrándose con fre·
cuencia. He obRervado además, que un
temor ligero, predispone singularmente
al bostezo. Uno de los síntomas más ca
racterísticos del miedo es el temblor que
se nota en todos los músculos del cuerpo
y que se percibe al pl'incipio de la emo
ción en los labios. Este temblor lo
mismo que la sequedad de la boca, alte
ra la voz, que se vuelve ronca, ininteli
gible ó desaparece por cornpleto.

«ObstupUlt steterWlqlle comce etrox fan
ciblls hmsit».

Cuando el miedo crece gTadualmente
hasta la angustia df)l terrot', encontra
mos, como pat'a todas las emociones
violentas, fenómenos múltiples: el cora
zón late tumultuosamente; otras veces ce·
sa de contraerse y sobreviene el desfalle
cimiento; la paliClez es cadavérica, la res·
piración anhelante, los tabiques nasales
se dilatan, los labios se mueven convul-

sivamente, las mejillas tiemblan, se
siente una contricción dolorosa en la
garganta, los ojos salidos de las órbitas
se fijan sobt'e el objeto que provoca el
terror, o bien se mueven incesantemen
te de un lado hacia otro.

«Huc isluc voluells aculos tolwnque pe1'e·
1Tai». Las pupilas se dilatan prodigio·
samente, los músculos del cuerpo se po
nen rígidos ó son presos de convulsiones;
las manos se cierran y se abren alterna,
tivamente con movimientos bruscos; se
extienden los brazos hácia adelante, co
mo pat'a evitat' algún peligro y á veces se
levantan desordenadamente como para
protegerla de un golpe próximo. El re·
verendo Hagenagller, ha observado esta
última actitud en un Australiano presa
del terror. En otros casos, se produce
una tentación súbita é irresístible de
huir á toda prisa; esta tendencia es tan
fuerte que se vé á los mejot'es soldados
ceder á ella y dejarse dominar por un
pámco tan repentino cuanto intenso. Fi·
nalmente tornemos el odio y leamos este
cuadro de los efectos que pl:oduce; según
nos lo presenta lVIantegazza: «La cabeza
se inclina levemente hácia atras; lo mIS
mo sucede con el tronco: las manos se
pt'oyectan hácia adelante como para de·
fenderse del enemigo; los ojos pestañean
y se cierran casi; el labio superior se ele·
va v la nariz se contrae». «Estos son los
mo\'imientos elementales del acto». En
seznida vienen los movimientos de ame·
n,~a, como la contracción extt'aordina
ría de las cejas, los dientes descubiertos,
el rechinamiento de éstos ó de las man
díbulas, la apertura de la belca con la
lengua hAcia adelante, los puños cerra·
dos. los movimientos amenazadores de
los "brazos, las profundas inspiraciones,
la respiración anhelante y fatigosa, Jos
rugidos y gritos diversos, la repetición
automática de la misma palabra ó sila
ba, la debilidael súbita ele la voz acom
pañada ele temblor».

«En fin, re¡;,cciones vat'iadas y diferen·
tes síntomas vaso-motores; un temblor
general; las convulsiones de los miem
bros y del tronco, los sufrimientos que
el mismo sugeto se pt'oeluce, como por
ejemplo el morderse lo~ puños ó golpear·
se; la risa especial y característica, el
enrojec;imiento elel rostt'o, la palidez sú
bita, la dilatacióu extrema de la nariz».

Aunque tuviésemos la lista completa
de las emociones á las que el hombre ha
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dado un nombre al estudiar sus diversas
manifestaciones orgánicas, no haríamos
otra cosa que enumerar las variaciones
de los elementos contenidos en estos tres
Gasos típicos: rigidez de este músculo, re
lajamiento de aquel: de un lado constric
ción, del otro dilatación de las arterias:
respiración de tal ó cual clase, ace
leración Ó. retardo del pulso, secreciones
en una glandula, sequedad absoluta en la
otra. Además, encontraríamos que nues
tras descripciones no son completamente
verdaderas, que ellas no se aplican sino
al inclividuo medio, que todos tenemos al
guna idim1incracia personal de expresión,
riendo ó sollozando de una manera dife
rente á la de otro cualquiera ó bien rubo
rizándonosó palideciendo en ocasiones en
que otros no experimentan estos cambios
de expresión en el semblante. Encontra
ríamos la misma variedad en los objetos
que excitan las emociones en las dife
rentes personas, bromas que hacen reir
á carcajadas á determinada persona, fas·
tidian á oira y parecen blasfematorias
á una tercera, yen circunstanciás en que
me siento tímido y apocado, vos os sen
tis lleno de audacia, de fuerza.

Además los matices internos de la sen
sación emotiva, se funden y se .compli
can los unos con los otros hasta lo inll
nito.

El lenguaje ha establecido distincio
nes entre algunos de esos matices, como
el temor, la antipatía, la animOsidad,
el fastidio, la aversiria, la malicia,
.el rencor, la venganza, horror, etc.,
pero en los diccionarios de sinónimOs
encontramos estos sentimientos dis
tinguidos más bien por los diver
SOs objetos exteriores que los estimulan
que por su carácter consciente ó subjeti
vo. El resultado de esta abundancia de
términos es que la literatura puramente
descripti va de las emociones, es una de
las partes más fastidiosas de la psicolo...
gía no solamente es fastidiosa, sino que
también se comprende que sus subdivi
siones son en gran parte, ó llcticias, ó
sin importancia y que sus pretensiones
á la exactitud son ridiculas.

Desgraciadamente, casi todo lo que se
ba escrito en psicologia, sobre las emo
ciones, es pmamente descriptivo. Tales
como se describen en las novelas, las emo
ciones nos interesan, puesto que las como
'pal'timos; hemos conocido los objetos'
concretos y aún los ázares que les hacen

nacer, y en una página en que haya de
jado el autor la huella de una observa
ción sabia, no podemos menos de conmo
vernou y sentir la emoción que el autor
se propuso provocar. Asi pues algunas
obras (completamente literarias) de filo
sofia, hacen vibrar las cuerdas de nues:
tra lira emotiva y nos procuran algunos
instantes de alegría pa1:'ajera.

En lo que atañe á la psicologia cien.,.
tíllca de las emociones, bien pudiera ser
que yo estuviese saturado de ella á fuer'
za de haber leido trabajos clásicos sobre
.el tema, pero debo confesar que encon
traría tanto placer en la nueva lectura
.de esos trabajos, como en estudiar des
cripciones minuciosas sobre la forma de
las rocas en una alquería de New- Ham
pshire. En ninguna parte de esas obras
encontrais un punto de vista central, un
principio de deducción ó un principio
generador. En ello se distingl1e, se suti·
liza, se especifica, hasta lo infInito sin
penetrarjamás en el fondo dela cuestión.
y sin embargo, la belleza de toda obra
cientíllca, consiste en bajar siempre á
niveles cada vez más profundos. iNó hay
ningún medio para salir de ese terreno
de descripción individual, cuando se tra
ta de las emociones? Mi opinión es que
ese medio existe, uno solo, pero que se
rán POCO!; los que quieran usar de él. La
desgracia de las emociones en psicologia
es que se las considera corno cosas com
pletamente individuales.

Mientras se les consic1el'e como otras
tantas ell tidades psiquicas, etemas y sa
gradas, como las antiguas especies in
mutables de la historia natural, mien
tras ésto suceda, todo lo más que se
podrá hacer, será catalogar respetuosa
mente sus caretcteres, sus cualidades y
sus efectos especiales.

Pero si los consideramos como efectos
de causa más generales, (Jo mismo que
las fspecús que son ahora consideradas
como producto de la herencia y de 1a
variación) las distinciones y las clasifi
caciones, adquieren una importancia
secundaria. Desde el momento en que
poseemos La p(lule C!1(;); o!:.ups el' 01', la des...
cripción de cada huevo puesto por ella
es de importancia mínima. Ahora bien,
las causas uenerales de las emociones son
indudab18D1ente fisiológicas. El profesor
Lange de Copenhague, en el libro que he
citado al principio, publicó en 1885 una
teoría sobre su constitución y sobre las
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condiciones de su producción, que yo ha·
bía esbozado, el año preceelente en un al'
tículo del «iYliud». Ning:una de las criti
cas de que he tenido conocimiento me ha
hecho duclal' de la vel'dad esencial de esta
teoría; consagml'é pues, algunas páginas
de las que úguen A exponeda y expli
cada. En un principio me limitaré a las
que se pueden llamar emociones groseras,
el dolor, el miedo, la eabia, el amor, etc.,
en un prineipio, mas luego trataré ele las
emociones delicadas, es elecir, de las emo
ciones cuyas consecuencias organicas
son menos evidentes; aunque no menos
importantes.

La emoción si.1ue á la expresión tísica
por lo menos t"atándose ele emociones gro·
seras.

La idea que .nos hacemos natural
mente de estas emociones geoseras, es
que la percepción mental de un hecho
excita la afección mental llamada emo
ción, y que luego este último estado
de espíeitu da origen a la expt'esión
corporal. Mi teoría al contrario es que
los cambios corporales siguen inmedia
tamente a la percepción del hecho ex
citante y que el sentimiento ó la sen
sación que de ellos tenemos a medida
que se producen, eso y no OlI'a cosa,
es lo llamado emoción. Pel'denlOs nuestra
fOl'Luna, nos afligimos, y lloramos; en
contramos un oso, tenemos miedo, y
huimos; un rival nos insultá, noS en·
colerizamos y le golpearnos; he aqui lo
que dice el sentido común. P~l'o la hi 
pótesis que vamos a defender aquí
sostiene que ese órden de sucesión es
inexacto: que un estado mental no es
originado inmediatamente por oteo es
tado mental, que las manifestaciones
corporales deben interponerse entre
esos dos estados montales y por fin que
lo verdadero es lo sig'uiente: estamos
afligidos porque llol'ani'os, irritados por
que atacamos, asustados porque tem
blamos; y no lloramus porque estamos
afligidos, no atacarnos pOl'que estamos
encolerizados, no tem blambs pOl'q \le
estarnos asustados.

Sin los estados corporales que la si
guen, la percepción tendria una forma
puramente consciente, deSColorida y
sin calor emotivo.

Podl'iamos entonces encontrar un oso
y huir después ele haber deliberado que
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tal acto es conveniente en caso seme
jan te, podriamos recibir el insulto y
deliberadamente atacal', pero en tales
casos no experimentariamos relmente
ni cólera ni miedo. Presentada, así con
crudeza, la hipótesis no encontrara, en
un principio muy pl'obablemente, otra
cosa que la incredulidad. Sin embargo
no son necesarias considel'aciones nu...
merosas ó ampliaffiente deducidas pa....
ra atenuar el carácter par:ulojal de esta
teoria y para prodllcít' tal vez la con...
vicción ele que ella es vet'dadera.

Por lo pronto, nadie que haya leído
los capítulos de la producción del mo"
vimiento y del instinto, dudara de que
los objetos producen cambios corpo-·
rales, por medio de un mecanismo
preestablecido, ni tampoco de que los
cambios son tan infinitamente nume....
rosos y sutiles, que el organismo en
tero puede ser llamado una masa al'....
mónica, que todo cambio de conscien
cia, por más leve que sea, puede ha....
cer vibrar.

Gracias a los val'Íados cambios y á
los combinaciones de que estas activi
dades orgimicas son susceptibles, es
posible, en abstracto, que ningún ma
tiz de emoción pOl' más leve que Sea
se produzca sin una repercusión COl'....
poral. El número inmenso de partes
modificadas en cada emoción es lo que
hace. tan difícil el reproducir á. sangre
fria, la expresión completa y total de
cualquier'a de ellas. Descubt'iremos tal
vez la parte artificial cuando se trate
ele músculos voluntarios, pero no podl'e'"
mas hacerlo con respecto a la piel,
los glándulas, el corazón y otras vis·~

ceras. Asi como un estorIlndo artificial
mente imitado tiene algo de falso, de
la misma manera cualquier tentativa
de imitación emotiva con ausencia dé
su causa hábitual, COl're riesgo inmi
minente de parece1' falsa. Lo que es
necesario notar es, que cada uno de
los cambios corporádes, cualquiel'a que
el sea es sentido de una manera oscU
ra é indistinta en el momento mismo
de su peOdtlCción. Si el lectcÍl' no se ha
fijado nunca en ellas apl'enc1et'á con
sorpresa é interés, el número de sen....
saciones locales corporales,. car'acteris
ticas de estas clivel'sáS disposiciones
emocionales que él puede descubrir en
si mismo.

Sería tal vez demasiado exigir de el



si se le pidiese la detención del curso
de una pasión vehemente cualquiera
con el fin de enlreQ'arse á un análisis
emocional tan curioso como minucioso;
pero por lo menos puede observa!' en
si mismo, estados mús tranquilos y se
puede presumir aquí que lo que es V8r
¡jad en los más fuertes, lo es también
en los débiles. Toda nuestra c.apacidad
cúbica es sensiblemente vivien te: Y ea
da una de sus partes, aún las más pe
queñas, contribuye con sus pulsadones
de sensaciones oscuras ó agudas, agra
dables, penosas ó indefinidas, ¿ cono
t.ituir ese sentimiento de personalidad
que cada uno de nusotros posee inva·
riablemente. Es sorprendente ver comó
algunos detalles insignificantes pueden
acentuar esos estados complejos de la
sensi bilidad.:uando experimentamos
un ligero fastidio podemos creer que el
foco ó el centro de nuestra conciencia
corporal es la contracci6n a menudo po
ca considerable, de los ojos y de las ce
jas.En una turbación momentánea hay
algo en la faringe que nos obliga á tr~

gar saliva ó á toser ligeramente; y así
sucedería con los demás ejemplos que se
podrian citar. Como se trata aquí de
una vista de conjunto y no ele detalles,
no me detendré a estudiar á estos
últimos, y dando por sentado que tocio
cambio corporal debe ser sentido,
paso adelante. Llego ahora al punto
vital de toda mi teoría, que es el siguien
te: f)i nos representulIlOs 161111. emoción in
tensa y tratamos en seguida de aislar de la
conciencia de dicha emoción todas las sensa
ciones ele síntomas corporales experimenta
dos, encontramos que no nos queda. nada dpl
primitivo estado de conr:iencia. NO existe
ningún sostén mental, para cons tituir la
emoción: todo lo que sobrevive y per
siste, en un estado helado y neutro de
percepción intelectual. Es vEH'dad que si
la mayor parte de las personas interro
gadas á este respecto, afirman qne su
observación anterior comprueba esta
aserción, algunas sin embargo, sostienen
que su observación no les muestra nada
de eso. Hay mncha gente á quien no
puede hacerse comlH'enclera euestión.
Peclidles que de su conciencia c1e lo gro·
tesco, eliminen toda sensación de risa, y
toda la tendencia él la risa que el objeto
grotesco les produce, y decidles que os
manifiesten enseguida á que se parece¡'ia
esa sensación de grotesco y si esa sen-

sación seria otra cosa que la percepclOn
de que ese objeto pertenece a la catego
ría de los risibles, y en tal caso las per
sonas sostienen que se les pide una im
posibilidad i'isica y que necesariamente
deben dar libre curso á la risa cuando
ven un objeto que la excita. Casi es in
necesario decir que lo que se pide no es
ver realmente un objeto risible y supri
mir la tendencia a la risa. Se trata de un
esfuerzo completamente especulativo,
que consistiría en suprimi!' ciertos ele
mentos ele sensaci6n de un estado emitido
que se supone existe en su plenitud, yen
elecir. cuales son y como son los elemen
tos qúe pe!'manecen eomo residuos. No
pueelo menos que creer que todos aque
llos que comprenden bien el problema,
admitlrilIl la proposición ennnciacla an
terio!'mente. Qué especie de emoción de
miedo existiría, si no hubiese ni sensa
ciones de latielo del co!'azón, ni sensa
ción de frío, ni agitaciones viscerales?
Es completamente imposible el concebir
lo? Es posible 11gurarse el estado colé
rieo .sin el aumento de tempe!'atura en
la sangre, :::;in elrubol' del rostro, sin la
dilatación de los paredes nasales, sin el
reclünamiento de dientes, sin el impulso
irreflexivo á un acto vigoroso yen lugar
de todos estos síntomas. observar tan so
lo músculos blandos, y i'espiración tran
quila? El auto!' de estas lineas por lo que
á él respecta, decla!'a que le es absolu
tamente imposible el hacerlo. La cóle
lera ha desaparecido aquí tan completa·
mente como la sensaci6n de sus preten
didas manifestaciones y la única cosa
que la sustituye es una sentencia judi
cial fl'Ía y excenta de toda pasión, senten
tencia que solo está en el dominio inte
lectual y según la cual una él varias
persones merecen se!' castigadas por la
ofensa que nos han inferido.

11n idéntico caso se encuentra el pesa!':
¿qué seda sin sus lágrimas, sus sollozos
su opresión al corazón. en angastia es
tema!? Un simple juicio imelectual,
absolutamente desprovisto de toda sen
sación; nada mús. Lo mismo sucede con
las de[~Hi.s pasiones. Una emoción huma·
na no unida por algún lazo al cuerpo, no
puede existir, no existe; no digo pOl' este
que tal cosa sea una con trac1icción en la
natl1l'aleza de las cosas Ó que los espiri
tus imelectuales estén necesariamente
conelenaclos á los frias especulaciones;
pero si expreso que para nosotros la emo·
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ción disociada de to(la sensación COl'pO
ral, no existe y es inconcebible. Cuanto
mas examino con minuciosidad mis es·
tados de espiritu, tanto mas me persua
do de qne toda afección ó pasión que ex
perimento, esta realmente constituida
pOI' estos cambios que ol'dinal'iamente
Haníamos Sil expresión Ó sn consecuencia
y que esas emociones estan hechas de
esos cambios; y ademas me parece que si
yo perdiese la facultad corporal de sen
tir, me encontral'ia por eso solo, exclui
do de la vida afectiva v al'rastraría una
existencia puramente 'intelectual Aun
que una existencia análoga haya sir10 el
ideal de los antiguos s.abios, ella es de·
masiado fria para ser envidiada ó pro
curada por aquellos que han nacido des
pués que renació el culto de la s8nsibi
lidad. Esta opinión no es en modo algu·
no materialista; no es ni más ni menos
materialista que otra cualquiera según
la cual nuestras emociones. estan subor
(linadas á procesos cerebráles y nervio
sos. Ning:ún lector de este libro tomará
partido contra esta afirmación, mientras
ella esté expresada en términos genera·
les; si hay alguno, á pesar de todo, que
encuentre materialismo en lo que de
fiendo en este momento, será á causa de
los procesos especiales ya invocados. Es·
tos procesos son del orden de la sensa
ción; son debidos éÍ corrientes internas
provocadas pOI' acontecimientos fisicos.
Esos procesos han sido, en verdad, con
siderados siempre por los platónicos en
psicología como participando de un ca
rácter de bajfzCl Ó inferioridad. Pero
nuestras emociones deben ser siempre
interiormente lo que son, cualquiera que
s~a la causa fisiológica de su aparición.
SI se trata de hechos espirituales pro
fundos, puros y dignos, haciento abstrac
ción de todas las teorias que se pueden
concebir sobl'e su origen psicológico,
esos hechos no serán nunca menos pro
fundos, espil'ituales y dignos de estima
en la presente teoria á base de sensa
ción. Llevan en si, en propia medida in·
terna. mérito: v es tan lóg:ico el servirse
de la presente teoda de los emociones
para probar que los procesos de la sen
sación no son necesariamente materia
les y viles, como el apoyarse en su baje
za yen su materialidad para probal' que
una teoria semejante no puede ser vel'
dadera Si esta teoría es verdadera, cada
emoción es la resultante de una suma de

elementos y cada elemento tiene por
causa un proceso 11siológico de natura·
leza conocida. Los elementos son todos
ellos. cambios org:anicos v cada uno de
ellos' es el efecto reflejo clel objeto exci
tante. Desde luego se plantean algunos
problemas definidos; problemas muy di
ferentes ele los únicos posibles cuando
no existía el punto de vista desde donde
tratamos la cuestión. Estos últimos se
referían á la clasificación: «¿Cuales son
los !:l'éneros de emociones y cuales son
los especies que en ellos están cOll1pren
didas?» Se referían también a la descrip.
ci6n. «¿Que expresión caracteriza cada
una de los diversas emociones?" A veces
el'an causales. «¿Qué cambios precisos
determina tal ó cual objeto'?» y «¿como
se explica que se produzcan tales cam
bios particulares y no otros?» Ahora pa
saremos de un orden de investigaciones
superficial, á un órden profundo. Lacla
sificaci6n y la descripción forman el
más bajo piso del enorme edificio de la
ciencia: desaparecen en el segundo pla
no desde que se formulen problemas de
origen, y no consenan importancia si
no en tanto que nos ayud8ll á descubrir
estos últimos problemas. -,\.hora bien,
desde el momento en que se explica el
génesis de una emoción como el desper
tar, originado por un objeto, de una can·
tidad de accione8 reflejas que son inme·
diatamentes sentidas, vemos inmediatamen
te por qué no hay límites en cuanto alnü
mero de las clil'ersas emociones que pueden
existir y por que las emociones de los di
ferentes individuos pueden variar inde.
finidamente á la vez en cuanto asu cons
titución y en cuanto á los objetos que
los engendran, puesto que no hay nada
fijo ni nada misterioso en la acci6n refle
,ia. Todos los reflejos son po,ibles y los
reflejos, como lo sabemos, varian de una
manera indefinida. «Todos hemos visto
á hombres á quienes la alegria ha hecho
enmudecer, en lugar de hacerlos hablar
con más frecuencia y rapidez, hemos
visto como á veces el miedo, en lugar de
producir palidez, provoca una afluencia
de sang'!'e al rostro; hemos visto también
al hombre tl'iste paseal'se de un lado ha·
cia otro incesantemente, en lugar de
permanecer mudo y tacitul'llo; y esto es
bastante natural, puesto que una misma
causa puede afectar diferentemente a
los vasos sanguíneos de las diversas per
sonas y además porque el impulso, al
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atravesar el cerebro para llegar al cen
tro vaso motor. sufre las influencias cUfe··
rentes de diversas impresiones anterio-
res, que se presentan bajo la forma ele
recuerdos ó asociaciones de ideas. En
resumen, se ve que una clasificación
cualquiera que ella sea de las emociones,
es tan verdadera v natural como cual
quier otra, mientras que ella cumple su
objeto, y se ve igualmente que un pro
blema como este: «¿,Cual es la expresión
real ó típica de la cólera ó elel miedo?»,
nO tiene absolutamente significación
objetiva. En lugar ele esta pregunta, to
memos ahora la siguiente: ¿Como nna
expresión cualquiera ele cólera ó de mie
do ha podido llegar a proflucirse? Y es
tapregunta que es un problema bien
claro de fisiología mecanica por una
parte y de historia por otra y (como to
da cuestión obj.etiva) es completamente
susceptible de respuesta, por más dificil
de encontrar que dicha respuesta sea.
Mencionaré mas adelante los ensavos fme
se han intentado para dar esta respuesta.

DIFICULTAD DE SOMETER LA TEORÍA Á L¡,

COMPROBACIÓN EXPERIMENTAL

He expuesto lo que a mi me parece la
manera más ventajosa de concebir las
emociones. Es necesario considerar esta
concepción como una hipótesis; ella pnede
ser verdadera y la prueba definitiva está
muy lejos de haber sido hallada.

Por otra parte el único medio ele de
mostrar pe¡'entoriamente que ella es
falsa, sería tomar una emoción y hacer
ver en ella calidades de sensaciones,
dadas las cuales se agregasen á todas
las que pudiesen provenir de los órganos
afectados en el mismo momento.

Pero evidentemente el descubrir de
una manera precisa tales calidades de
sensaciones puramente espirituales, se
ría una tarea superior á las fuerzas hu
manas. Como dice el profesor Lange, no
poseemos ningún criterio inmediato que
nos permita distinguir las sensaciones
corporales de los espiritUales y puedo
agregar que cuanto más aguzamos nues
tra facultad de introspección, tanto mas
nuestras sensaciones se localizan y por
consiguiente el discernimiento se hace
más difícil.

Por otra parte, obtenddamos una

prueba positiva de la teoría si pudiese
mos encontrar un sujeto absolutamente
anestesiado, interior y extel'iOl'mente,
pero no paralítico, de tal manera que los
objetos capaces de provocar la emoción
pudiesen suscitar de sn parte las expre
siones corporales ordinarias y que si
fuese intel'l'rogado afirmase que no ha
experimentado ninguna afección emo
cional subjetiva. Un hombre en estas
condiciones sería análogo á una perso
na que parece hambrienta porque come
con avidez, pero que conl1esa en seguida
clue no tenia apetito. Casos de esta na
t uraleza son difíciles ele encon trar. La
literatura médica, según lo que he leído,
no contiene sino tres de ellos. En el caso
famoso de Remigius Leins, los autores
del relato, no hacen mención de las con·
diciones emocionales del sujeto, En el
caso del DI'. Winter, se dice que el pa
ciente era inerte y flemático, pero el Dr.
\Vinter me informa que no se ha tenido
en cuenta el estado psíquico del sujeto,
En el caso extraordinario del profesor
Strumbell el pacien te, aprendiz zapate
ro, de edad de quince años, completa
mente anestesiado, exterior é interior
mente, con excepción de un ojo y de un
oíelo, había manifestado ve¡giienza en
ocasión ele haber ensuciado su propio le·
cho y habia experimentado pesar al re
cordar que no podría gustar un plato que
se le presentaba y que era su plato favo
rito. El Dr. Strumpell me ha informado
también de que el sujeto, en ciertas oca
siones, habia manifestado sorpresa, mie
do ó cólera. Sin embal'J;w si se observan
bien estos casos, se ve qlle en ellos no se
ha pensado en nada análogo á la presen
te teoda, y es siempre posible que de la
misma manera que el sujeto satisfacía
sus apetitos y necesidades naturales de
libel'amente y sin ningún sentimiento
interno, sus' expresiones emocionales
puedan haber sido jamás acompaüadas
por ninguna afección interna

Todo caso nuevo de anestesia g:eneral
deberia ser cuidadosamente exarninado
en cuanto á la sensibilidad emocional
interna, en el caso de que esta fuese dis
tinta de las expresiones de emoción que
las circunl::ltancias pueden suscital'.

\'1. JAMES,
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SOBRE DETERlVIINANTES

(OONTINUAOIÓN. - VÉf1SE EL NÚMERO 8)

Lo mismo casi se emplearía para un
determinante de mayor gl'ado, Sea, por
ejemplo, éste <.\$3 sexto gl'ado

(H)

al bIcI o o o
a2 b2 132 ti o o
aJ ba 133 o o o
Cl4 b.l 134 di 13.1 f4

a5 b5 13;; d,., 135 r.
Clo baca do 136 fa

D=

y por ultimo,

Desarrollando como antes

!::,=a,A-blB+c,C

Del mismo modo probaríamos que

XV. Si un determinante tiene nna línea
cnyos elementos sean nulos, el determinante
también es nulo.

Porque desarrollándolo por esos ele
mentos cero, la suma de los términos ob
tenidos, en que todos tienen el factor
cero, será á su vez igual á cero.

XVI. Si la 'I1lcctriz ele un detenninante de
grado petr se clhiele en cuatro partes iguales
pOI' eJes ortogonales, y los elementos de una
de eS(IS lJartes son nulos, el cletermincp¡te es
tgual al producto ele las dos partes adya
centes.

Supongamos

y vamos á probar que

!::,- ¡a, b, Ca da:~;..;.
-;a~ c±'

Desarrollando el determinante pro
puesto po~' la primera horizontal, se
saca

luego, sustituyendo en (H) y factorean
do se obtiene
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y por último,
a, b, c, : ¡d4 e4 t, 1

1.6,= a2 b~ C2 i ! d.; e5 f;, "
a:; b:; c:; ¡ I do ea t~ i

a) Podríamos examinar ahora el caso
de un determinante de orden impar, pe
ro la misma sencillez de la demostración
nos permite apuntar nada más que la
transformación de un determinante de
quinto grado de las condiciones del si
guiente:

Agregando después á la segunda co
lumna los productos de los elementos de
la cuarta, quinta y sexta respectivamen
te multiplicados por 0 1, b2 , bs, esa dicha
segunda columna se transformaráen

O
o
o

bl A, +b l B l +b l C,
b~ A~ +b2 B 2 +b2 C~ ;
b:; Aa +b:; B a+b:; Ca

y lo mismo se diría con la c. De modo
que se verificará

O
O
O

b, A, +b , B, +b, C,
b2 A 2 +b2 B 2 +b2 C2

bu A3 +b3 Be +b3 C3

-1 O O
0-1 O
O 0-1

Al B , Cl

A2 B~ C2
A3 Bv C:;

O
O
O

C, Al +c,B , +c, Cl

C~ A2 +c~ B 2 +c~ C2
c:¡ A:; +c3 B 3 +c3 C:¡

alb,cl -1 O O
a" b" c" O -1 Oa;b; c:: O 0-1
O O O Al B, Cl

O O O A~ B~ C~
O O O Aa B a C3

O
O
O

al A, +al B l +a, C,
- a2 Á 2 +a~ B 2 +a~ C2

au Av +a:; B:; -[-a:; C3

Multiplicación y división de determi
nantes

a, bl o o o
a, b., o o o
a; b; c:¡ d'1 e::
a4 b4 c.l d4 e,
ar, bfJ c;; d;; es

XVII. El producto de dos determinantes
del mismo grado, pw:de expresl1rse por otro
determinante de nn grado igual al de cada
uno de los factores.

En virtud del teorema anterior se tie
ne la siguiente igualdad

que es igual á
c:¡ da e3

c4 d., e.,
c;; d;; e;;

I
a, bl Cl I I Al B l C,

'1a., b. c., i A s B, C.
a; b~ c~ I I A:¡ B; C~

al bl c, -1 O O
a, b., c" O -1 Oa; b; c; o 0-1
O O O Al B l C\
O O O Á~ B2 C~
O O O Av B:; C:¡

Este determinante es el producto de
los dos determinantes dados, ambos de
tercer grado, pero de un orden doble de
aquéllos. Se trata de reducido á otro
equivalente de un grado inferior en su
mitad, es decir, en uno de tercer grado.

Para eso agreguemos los elementos
de la cuarta columna multiplicados por
al á los de la primera, los de la quinta
multiplicados por CI~ á los de la segunda
y los de la tercera multiplicados por ag

á los de la tercera; entonces la primer
columna del determinante producto se
transformará en

O
o
O

a, Al +a B l -jal C,
a2 A 2 +a B 2 +a~ C2 •

a3 A:; +a B a T(la Ca

Este determinante es todavía del gra
do sexto, pero en virtud del teorema XVI
ya invocado, puede transformarse en

-1 O O
O-1 O
O 0-1

Pero, sin peljuicio de demostrar en
seguida la proposición de un modo ge
neral, el primer factor que aquí aparece
vale (-l)n. y además el segundo factor
irá precedido del signo + si hay un nú
mero par de sumandos y - si impar,
(véase lo relativo ácomplementos alge
braicos), es decir, que deberá siempre
multiplicarse el primero por (--l)n: lue-
go en definitiva '
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es igual a

a O O O
O U O O
O O c O
O O O ti

es igual á alIlA.

a}il ~_ a¡ ~ +a~ ~ a/,¡+a~b~

a~b~ - albl+a}~ bl ~ +b~~

y desarrollando
'. b 7. )'" "1 ,') (l. ,> I 7, ")(al ~-a~ul·=l,al·TC/~·, \.ul·TU~·

- (a/ll+a~b~?;

y trasponiendo términos

(a/+a~~) (bl~+b/) - (alu:!-'a~blr+

(albl+a~b~r ;

tal cual queriarnos demostrar.
XIX. Si tocios los elementos ele un dr:íermi

nante son nulos tÍ excepción de los de la dia
gOlial prinr.:ipal, este determinante es ir¡llal
al producto tle los elementos de esa misma
tliaqona!.

Digo que

EsLts dos formas del producio, que
poeldan ser rnoelií1cadas, bien que si n
mayor ventaja, no son otra cosa que el
resultado ele la consideración siguiente:

Para multiplicar un determinante por
otro se puede

1.0 ¡11ultiplicllT tila por tila (en las con-
diciones antedicbas):

2,° iJ1ultip7icaí' lila' lH1r colulílna;
3." Columna por fila:
4.o' Colulílna pOi' cO/¡;1Jma.
XVIII. El producio de las S1linas de dos

cltClclnuloB. es á su ¡;ez la suma de dos CU((

drados. .
En efecio, según acabamos de ex

poner

y camJJialldo las filas del multiplica
dor en columnas y éstas en aquéllas, re
sulta que el producto es tam bién igual á

aJ~ +((ll~+C/{t:: bll¡+ll! a~+ulel,¡
a~ ul+a~b~+a~¡\ ll~bl+u~~ +b~u:¡
a:; cl+ec; c~+((:) C:: u:; cl++) c~+b:) c:;

CI((l+cla~+cla

('~bl+C~b~+c~b .
(';~ el +C:J c~-+-c:}
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al b Cl
C/,> Uc"
a~ b c~

al ul cl

a,,, u.... c,... >(

a:: b~ c:~

((l VI
a~ b~

a, b]
a~ b~

del segundo orden. Sabemos que

Cl l bl OOO
((o b.> OOO

- O· O· 1 OO
O O O10
O O O01

a] A] +(l¡ E¡ C¡ ó¡ A, +b¡ E ,+ b] C,
a~ A~ +a~ E~ C~ b~ A~ +b2 E 1 ,. b~ C~

a~ A~ +a~ B~ a~ C" b" A" +b" E;;+ b" C"
c, A, +c¡ B, +c] c,
o~ A~ +o~ B~ +c2 C, ,
c~ A" +0" E;) +c;; e:

y entonces el producto pedido será un
determinante ele grado quinto, y fácil de
obtener seQ'ún la reQ'la enunciada.

CUADRAD'; DE UN DiTERc\IINANTE. Se ob
tiene sencillamente multiplicando ent:e
si dos determinantes idénticos. Así

3 '5-2
-~1 2 :~

o 4

que es, como habíamos ya annnciado,
un determinante del mismo grado de los
factores.

REGLA. P,tra 11/1tltiplicar dos tleter,rinan
tes dtlmislIlo .r¡radc, se 1Ilultiplicn cada WIO

de los e7ementos de la lHimer columna del
multiplicando pOl' 70S clemenhs de toclas 7a8
columnas del multiplicador; las respecth'as
sumas obtenúlas forman la primer columna
del producto. Despnés se ]1i"ocerle del mis
mo macla con la segumlel columna elel multi
plicando y todas las del multiplicador; lue,r¡o
COII la tercera: ctc.

Ejemplo: '

'EXl'EKSlBILlDAD DEL TEOREMA DEMOSTRA

DO. El prodncto ele un determinewte por otro
de diíerentr: grado, es un deterndnante de!
grado del mayor.

Supongamos que el multiplicando sea
del orden quinto yel G.1Ultiplicador



Matrices rectangulares

y lueD'o, '='

Se llama matriz )'ectallgular un cuadro
en el cual se hallan escritos, 11111 elemen·
tos, m en una horizontal, por ejemplo, v
11 en la vertical, siendo m y 11 diferenteVs
entre si. Cuando fuera 111=11, la matriz
seria cuadrada. Si m es mayor que 11 ha
brá más elementos en una íila que en
una columna v la matriz se denomina
rectangular ho¡v'izontal; alreves si m<n,
v la matriz es ?:ertical.
v Una matriz rectangular por si sola no
representa Jlinguna clase de cantidad:
se la puede ver formando parte del pro
ducto de dos matrices cuadradas, como
el producto á su vez de un cierto núme
ro de lineas del multiplicando por otro
cierto número de lineas del multiplica
dor. Es lo que se observa en el ejemplo
literal del teorema XVII:

que podemos escribir abreviadamente
de esta manera

v formamos las distintas sumas de los
productos de los elementos de cada fila
de la primera por los elementos corres
pondientes de cada lIla de la segunda,
esto es, hacemos, por ejemplo,

es un determinante, I¡ más bien dicho,
una matriz rectangular.

Las matrices cuadradas son las verda
deras matrices de los determinantes, co
mo se desprende de su propia definición;
mientras que las rectangulares nada
pueden significar por sí mismas si no se
descomponen en matrices cuadradas.
Para efectuar esta descomposición se to
man de todas las maneras posibles ele
entre las lineas 7wmó1l'ilJlCl8 Ó paralelas
luna vertical y una horizontal son líneas
heteróninws, que estim en mayor número,
tantas como haya de las otras y se for
ma una matriz cuadrada con cada com
binación de ellas.

XX. (Teorema de Binet y ele Cauchy).
HIPÓ'l'ESJS: Si tenemos dos matrices rec
tangulares de m filas y n columnas

él.1 ;;~'~ ~()¡ Y~ =b,
OC? X''!, +e~ Y2 =:::.U"].,

Identificando este resultado con el divi
dendo propuesto, obtenemos este doble
sistema de ecuaciones lineales

sean respectivamente el dividendo, el
divisor y el cociente. Tenemos entonces

I al b1 I= I él.1 ~¡ l. ! ;;;1 Y1
I a2 b~ i I éI.~ o~ ¡ i ;C~ Y~

__ ! él.1 Xl ~()1 Y1 él.1 X~ ~()l Y~
- i ~2 Xl +b2 Yl 0(.2 Xi! +b2 y?

Hasta ahora hemos considerado que
el mismo número de elementos hay en
una fila como en una columna, esto es,
que hemos hecho merito nada mas que
de las matrices cuadradas, y muy pronto
continuaremos tratando de las mismas.
Pero es justo que para completar el plan
que nos hemos trazado de antemano que
consagremos dos palabras á la nueva
clase de matrices que menciona el titu
lo del parágrafo.

que resuelto da el cociente pedido.

éI.¡ Xl ~()1 Y1 =a1
,él.2 ;x:¡ ~()2 Y1 =a~

\
e O ¡

..l=ab O el i .
y corno siempre el determinante que

se va encontrando es de la misma natu
raleza que el propuesto, y los factores de
ellos son á cada momento el producto
de los elementos de la diagonal, que que
dan atrás de esos nuevos determinantes,
resulta por fin

I a O O O
O b O O
O O e O =abccl,
O O O (l

tal cual queríamos demostrar.
DIVISIÓN DE DOS DETERMINANTES. Supon

gamos que los determinantes

1

, al b1 él.1 () ¡ I I ;'C1 y 1 !
a~ b~ él.2 ()~ I ' ! X~ Y2 l'

En efecto, desarrollando el determi
nante dado 6. por los elementos de la
primera columna se tiene

7J O O
..1=a O e O

O O (l
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Digo que (TESIS) .

](11 ](12 ](1::

..l = ](21 ](22 ](23

](31 ](32 ](33

es igual á L4.B cuando 'In es menor que
n, siendo A. y B los detenninantes homólo·
gos obtenido::; tomando respectivamente
en las matrices ..l y ..l' una misma com
binación cualquiera de 'In verticales; é
igual á AB cuando In es igual á n, sien
do A y B 70S determinantes deducidos res
pectivamente de las matrices ..l y ~' que
en este caso son cuadrados; é ürual, por
último, á cero cuando m es may~or que n.

DEMOSTRACIÓN, l.er CASO: m <n. Se!;¡'ún
la hipótesis ~

al 7.:1 +Ul (J¡ +Cl '(1 +dl ()1

..ll = a2.7.:1 +U2 1)1 +C2 '(1 +d2 Úl
a:; 7.:1 +v3 1)1 +c:; "{1 +d3 Úl

al :1.2 +bl (J2 +C1 '(2 +d1 Ú2
a2 x2 +02 b;! +C2 ..{~ ·+cl2 Do:!

a;~ 0:2 +b8 b:! '+C;1 -'(o:! +rZiJ Ó2

al 7.:.> +b¡ 6.. +cl ''',> +d1 Ú._
((2 Cl~~ +U2 b:; +C2 ~;;~ +cl2 ó:~
a;) '1.:) +b3 6:) +c3 "{3 +d:) ú3

Desarrollando este determinante de ter
cer grado de verticales complejas en la
suma de otros parciales, combinando
para ello tres á tres las verticales senci
llas que componen las complejas, se ten
'drán determinantes corno los siguientes:

al 7.: 1 ujf)'!. c., a17.:1 b1b"2 u18¡"1 j2

(/27.:1 U.. bn C2"(2 a27.:¡ u262 b~{):~
a;):1.1 b:;f;~ (';Ji'2 a;) 7.:1 U;Jb-J. bHf)~~

Pero este último determinante es nu
lo, puesto que él es igual á

~~; t~ t~ I =68 X,O=O;
a.. u.. b..

-.1 ') ;) ;

luego habrá que aceptar como únicos
determinantes que tengan cierto valor
aquellos en que las primeras letras de
sus verticales sean diferentes: a7.:, ve,
ci', etc.

Por consiguiente, para tenel' la pri
mera horizontal de cada uno de esos de
terminantes, bastará formai- todas las

combinaciones tres á tres de las cuatro
letras a, b, ,c, el; multiplicar las letras de
cada com binación por sus análogas
7.:, e, i', ó; afectar á las primeras con el
índice 1, á las segundas con los respecti
vos 1,2,3, Yfinalmente, efectuar simul
táneamente con las primeras y segundas
letras todas las permutaciones de que
son susceptibles, dejando invariables los
índices; y después, obtenida la primera
horizontal de cada determinante es fácil
obtener las otras conservando los índi
ces á las segundas letras y reemplazan
do elide las primeras sucesivamente
por 2 y por 3.

De modo que las letras a, b, C .darán
origen á detel'Il1Ínantes como éstos:

a¡7.:1 71 162 C1'(:) al VI C1

a2 x1 baO,) C2 1':1 -c{l b2Y:J UO bo eo

a:) 7.:1 71;{j~ c;) "{:) a; b; c~

al 7.:1 C1'(2 lJ 16:) al bl Cl

({.2C{1 Ci.]. ",''2 b2,b:} ==-X1Ó3 1'2 Q2 b2 C2

({SC(l C:J"(2 bgb;.l a3 1J;j C3..................................
En definitiva, y observando que

es el detel'minante de los elementos
{f., ó, "{, resulta que la combinación de los
elementos a, v, C da lugal' al producto

al lJ 1 C1
Cl q v.> Caa; U~ C;

Del mismo modo la combinacion de
los elementos a, v, d produciría este otro
producto

al lJ¡ d¡ 7.:¡
r- 11°1

(re U., d.> CI..:,!
r-

Ú"0'2

aa lJ~ [l;~ 7.:;¡
p

ó~0;;

y de consiguiente

es igual á

=L4.B.

53 1 -



y entonces

así que los cleterminantes 6. Y 6.' nos
darán

ai v' d I
a b e 1,
a' b' c'

a b c Ia b e y
a' li' e'

que son á su vez separadamente io'uales
. 1 '"a cero, resu ta que las relaciones ante··
rioy:s (1) igual~das á cero expresan la
umon que eXlste entre los suman
dos (H).

Del mismo modo los cuatl'o lletel'rni-
nantes

(0Ic/l 2),- (a Ic~d3)' (a Ib/ la),-(a 1b2('a)

compl'endidos en la notación

(11 bl ~l el 1 11

a2 /1 2 e2 el 2 I!'
aO] 0a ('a da I

e~táll ligados entre si pOl' cuatro rela
~lOnes, en que la La, por ejemplo, es
esta

; .l=
al 71 1

a 2 b,
({ a o:

.l=

I
al VI ('1 I :/.1 el ;1

~1= a:!b 2 c2 • Cl 2 b2 "'{2 ,

0a 0:1 Ca :/.a t)a ;a

puesto que los demás determinantes del
último cuadro contienen ó el ó ó en una
columna, y d=ó=O. Es decir que

6.=AB.

3.e1' CASO: m>lI. Suponemos
d=( --ó---- O·--,- ,

')0 ,,~o· 'B' ,,.,. 1-.,,::;. 1)/ =n. asta suponer
¡l= (~= O;

representan la misma suma algebraica

I
1 ](11 ](12 ](1 a

.l1= ](21 ]{22 ](2:1 =0,
I ](31 ](a2 ](33

una vez que todos los determinantes del
citado cuadro, contienen c, d. '( ó ó. ves,
tas cantidades son nulas 'pór' hipótesis

Ye,l teorema de Binet y Cauchy que
da aSlcompletamente demostrado,

a) Para concluir con las matrices rec,
tangulares agregaremos que cuando en
un determinante todos los elementos de
la l.n linea (111a ó columna) son iauales
á ~, s.e puede simplificar la notaciÓn su
pnnllendo esa linea y desdoblando las
barras. /~,sí que

Después

1

1 1 1
, a b e y

a' b' e'

b, e I _ ! a e \
b e' I \ a' e'

a 7J C

a' v' e'

i a b
I a' l/

a1(0Ic/la)-b/a l c2da)+c l(a Ib2ela)'
-el/a 102Ca)=0.

Ejercicios resueltos y otros á resolverse

Si el lectol' cree de alguna utilidad
pl'áctica el resolver directamente un
determinante de cuarto gl'ado, he aquí
una regla de fácil aplicación:

REGLA. Se escrioe" la 1 a, :2.a y 3.a filas
á continuación de la 4.a;se toma la diaqonal
pn'ncipul con signo }Josiiú;o, y las tres para
lelas á ella nS}Jciiramente con los signos -,+ y --,' ,se hace lo mismo con la diagonal
secundarw y las tres paralelas á ella. En
los ocho términos hallados según las corres
pondientes multiplicaciones, hechas conlO en
en la regla de Sarrus, se cambia, cada ele
mento de la 1.a fila por su respectivo de la 2.a

,

y recipro~amente, muelando á la vez el signo;
y por último, en aquellos ocho primeros tér
minos hallados se cambia cada elemento ele la
:2.a fila 1)0)' su correspondiente de la 3.a y
redprocamellte, mudando el sigilO ({lmismo
tiempo.

a e i a lJ¡' TI C
a' c' a' b'

/Son respectivamente iguales á

y puesto que

l
b e :

a 1/ e' I-- b

y

,1 b c I l'a l' b' , I - ¡'
i e i

a c
a' e' +c' a b I

a' b' !'

(1)
-"ia i b¡
+,,!a ,"'o lJ.,
-,.ia:' 11::

la., b,
..¡./. al 01

, / a. / bo

~/ a~ lJ~
/

cl di
e., / d,- / -
ca' da
c. d,c; c(
c,," el.,c: d~
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Ahora siguen los ejercicios anuncia

dos en el parágrafo.

1°.

( COlltimw1'á.)

(1) Se pone 2 fuera de barras porque al igua
lar á 1 dichos elementos, éstos se dividieron por
2 cosjacos1ó c051/;.

IcosHa-b) cosHb..__c)cos;(c-a) I
0.= COs4(...a+b) cosHb+c) COst.ic+e.l).

senHa+b) senHb+c) senHc+a)
=2senHa-b)senHb-c)sen%(a-c).

En efecto, sumando á la segunda fila
la primera y H:ultiplicando después la
1." columna por cosi,;, la 2," por cos;a y
la 3.a por COS~i!, se igualan todos los ele·
mentos ele la 2." fila á 2cos~/( costb cos~c;

pero en este caso el determinante queda
multiplicado por cos;a cosjb cos;r., de
manera que al reducir lt 1 esos mismos
elementos igualados O), se obtiene

cosHct-b)cos~c cosHb-.~)cos~et

0.= 1 1
sent[:a+b)cos~c sen4(b+c)cos;el

cOS4(C-Cl)COS~Ú

1
sen4(c+a)cos~b

Restando en seQ.'u ida de la 2," y 3." co·
lumna la 1.(1. se ol:ítiene un cleteL~minan
te en el que la 2." fija tiene todos sus ele
mentos nulos con excepción del primero
que es 1; entonces

0.=-21 sen~bseni(c-a) sen~asent~c-b}1
. cos~bsen4(c-a) cos~asenHc -b) 1

=-senl,(c-a)sen~(c-bJl sen4b sente!1
-' . - 'cos~b cos~a "

y iodétvía.

0.=-2sen~(c-a)senHc--b)sen~(b-a).

Cambiando los siQ.'nos á los tres arcos
cam bian los signos{le los senos; luego
fInalmente

0.=2sen~(a-b)sent(b- c)sen ~ (a-c).

NICOLAs N. PIAGGlO,
Profesor de Matematicas,

1 (( b c
1 O c b
1 c O a
1 u a O

O -1 1 1
1 O e b
1 c O a
1 b a 8

o (( u c
a O c u
u c O a =(a+b+c)
e u (( O

=(a+b+c)(u+c-Ct)

O --1 O O

=(a+b+e)(b+c-a) 1 O e O
1 c c a+e
1 b a+b u
I 1 c b

=(el+b+c)(b+c-a) 11 e a+e
1 rl+ll b

1

, 1 c b
=(a+u+c)(b+C-Ci) O O a+c-b

,O ct+u-e O

( +u I \(b 1) I O a+c -- b l'= a ,c; Te -- a, I b O', ((, -- e

=(a-t-b+c)(b+c-:t):-(a+b --c)(a+c-b);

y el valor absoluto de nuestro determi
nante será

(a+b+c)(b+c-a)(a+e--b)(a+b- e).

=ct¡u2cacl4-a2u,¡c. el l +aaU. C¡ el2-a.u1 c2 d3
+a)lac2d¡ -aJi-\cael 2 + a2b¡c"da-aau2 c¡cl.
-a2u¡csd.+a Ib3c4d2-a3b.c2d¡ +a.u 2c¡cZ3
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DOLORES TOR,ÁCICOS

I

El dolor localizado primitivamente á
la derecha del esternón, con irradiacio
nes posibles pero no obligadas, á la base
del torax, al cuello, al hombro derecho
y al brazo correspondiente, espontaneo
ó provocado, en los adultos, y principal
mente en los ancianos, es por regla ge
neral, síntoma de una ectasia de la por·
ción ascendente del cayado de la aorta.

II

El dolor constrietivo v an gustioso retro
esternal ó precordial, que se presenta pOI'
accesos Ó con desusada violencia en un
individuo, mayormente si fuera artrítico,
es característico de una «angina péc
toris.»

III

Cuando el dol()l', respetados los térmi
nos mas amplios de la segunda ley, fuere
consecuencia de un esfuerzo ó estimulo
cuya duración fuera un instante y que
se propaga corno si se tratara de una
neuralgia ó una neuritis del frénico, de
nunciará una «angina pectoris vercla
dera.»

IV

Cuando respetados también los tér
minos de la segunda ley, excepción
hecha de la edad, el dolor aparece duran-

te el sueño tranquilo ó fuera de él, es
pontaneamente, sin motivo justificado,
aislado de otros, en neu ro-artdticos,
dispépticos, ó discrasicos, la angina de
pecho es puramente funcional, y, por
tanto; curable.

V

Las afecciones orgánicas del corazón,
cuando se forman lentamente, en espe
ciallas valvulares. son de ordinario in-
dolentes. '

VI

El dolor precordial violento y contem
poráneo de un traumatismo sobre el
pecho, ó de un esfuerzo fisico desmedido,
cuando vá acompañado de dispnea, es
tado sincopal y súbita depresión de
la tensión arterial, indica una lesión
valvular.

VII

El dolor de la parte lateral del tórax,
en el plano cortado por regiones axil.ares
superior y media, por cuya superficie se
difunde sin p'untos ciertos de exacerba
ción, pero que en la mayoda de casos
corresponde a las digitacione~ del serra
to mayor, revela una pleurodmea.

VIII
Todo dolor que, recorriendo los espa

cios intercostales, gana en intensidad en
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los puntos de emergencia de los nervios
que por ellos tl'ansitan debe ser referido
á una neurálgia intercostal.

IX

El dolor precordial que, acompañado
de palpitaciones, aparece en un indivi
duo que desde larga fecha sufre neurál
gias ó neuritis, pdncipalmente si son del
brazo izquiel'llo, es un dolor meramente
reflejo, cuyo destino son los mismos de
la afección periférica (repercusión neu
rálgica de Trousseau)o

X

Todo dolor que se manifiesta en los pun
tos de inserción del diafragma, que por
ello se inmoviliza, y desde ellos asciende,
extendiéndose por la parte interior del
pecho, cuello, hombros y brazos, es de
biela a la neuralgia elel frénico, á su

vez casi siempre ocasionada por pleu
resia diafragmática.

XI
El dolor toráxico, que siendo referible

á los músculos y no obedeciera a origen
reumático, y qlle, por lo tanto, no estu
viese en relación con el ejercicio de la
musculatura del tronco, sobre todo si se
observa en los individuos nerviosos, clis
crásicos ó degenerados, es un dolor psí
quico.

XII

El dolor que en el curso de una tuber
culosis pulmonar y en el período cavita
rio, se presenta violentamente, punzan"'"
te, efecto de la tos ó de exagerado es
fuerzo, y se acompaña de dispnea, es la
pl'imera manifestación del pneumo
tórax.

"~ _

NEUMONÍA ESOLERÓGENA OON DEXTROOARDIA

Sala Argerich nüm. 18. R. S., de 23
años, jorn~otlero, soltero. Departamento
Florida.

Autr,cedentes 7/Creditul'ioso Sin impor
tancia.

A 11 ¡(cedentes pe)'sona/I'$oHace cuairo años
estuvo enfermo asistiéndose en esta sala.
Vinoporquesentía un ruido en el costado
derecho del torax,semejantealque se pro
duce cuando se sacude una botella con
agua.-Ese ruido se le manifestaba cla
ramente cuando andaba a caballo, ade
más tenia dolare::; en el pecho y la espal
da y se fatigaba por todo esfuerzo.-No

tenía tos ni expectoración.-Estuvo un
mes en esta sala y luego lo pasaron á
Aislamiento con el diagnóstico de tu!w)'
culosís lmlmona)'. Al afio de permanen
cia en ese establecimiento, tuvo una vó
mica. alcanzando á llenar tres salive
ras. Ésta le dul'ó un mes.

Después de dos meses de asistencia en
la casa de Aislamiento se fué a campaña
donde pudo trabajar bien durante un
año

Be,tado actna/o-El 30 del mes pasado
sintió dolores en todo el cuerpo, imposi.
bilidad para trabajar, chucho de frío,
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tos,unpocq deexp0ctoración, puntada
en el costado derecho del torax: sobre la
linea axilar. -Le pusieron el termóme
tro en su casa en campaña y tenía :39'.
Entró al Hospital el día 6 de octubrE', es
decir, siete dias después de comenzar su
enfermedacl.

Presenta un estado bastante bueno,
es un sugeto bastante robusto, tiene un
poco de tos y expectoración purulenta;
la expectoración es matinal. -:\0 tiene
desórdenes digestivos.

Examen. PI7.'mún.
Jclelante. Inspección. Se nota una di

ferencia notable de ambos lados del to
rax; el derecho está deprimido, la claví
cula saliente, el espacio sub-clavicular
hundido, el homóplato saliente y des
viado de la columna vertebral, hombro
caído, no hoy escoliosis, músculos atro
fiados.-La circunferencia. dió una dife
í'encia de 3 l/~ centímetros menos que el
lado izquierdo.

Percllsión.-Suena menos el vértice éle
recho.

Pal¡)(wión.-Las vibraciones están au
mentadas en el derecho.

AlIsr:ultació7l.-H.espira menos el dere
cho que el izquierdo, inspiración soplan·
te con estertores v al!?:unos silbidos.

Atrás.-Vibraciones aumentadas, vér
tice derecho, y disminuidas en la base
del mismo lado. lVIacidez con cierto
timpanismo en el vértice, macidez clara
en la baSe. DismimwiÓnde la respira-
ción y soplan te en el vél'tice; la base res
pira poco.

Axila.-Vibraciones aumentadas arri
ba -Suena el vértice; la base poco y
tono timpánico. Respiración soplante en
el vértice con algunos estertores y tono

metálico de la tos acusable en la 1'epi'Íse.
-La base respira poco.

Corazóll.-Pulso 72. Punta late en el
5.0 intercostal, muy adentro del mame
lón, próximo al borde extel'llal. Se nota
bien la impulsión cardiaca en el borde
derecho de1esternón. -'El borde izquier
do está muy adentro y el derecho des
borda basta'u te el borcie derecho del es
tel'llón. -Los tonos cardiacos se notan
con mayor impulsión, próximo al borde
estemal, unos tres centimeü'os hacia la
izquierda.

Examen de los esputos no B Koch.
Orina normal.

Observaciones.---El primer dia tuvo
:38"; hoyes apirético; la expectoración
ha aumentado desde que entl'ó al Hos
pital yes más acentuada poe la mañana.
·--So le hizo la radioscopia observando
se en el lado derecho del estel'llón una
zona pulsátil, confirmando la dextl'Ocat'
dia. Se le hicieeon pUIlsiones eesultando
ne,g'ativas.

]Jiaqnóstic0 .-La evolución de la en
feemedad peesonta tres fases - tres
etapas.

1.0 i.1Q'udo.-Data desde el comienzo
de su enfermedad hasta el momento de
la v(¡miGa.

2.° crónico.-Empieza luego de la vó
mica y se traduce por la deformación
torácica, fenómenos pulmonares y dex
trocaec1ia - es una esclerosis pulmonar.

3.° agudo -Empieza el 30 del mes pa
sado-es una gripe que ha repercutido
sobre el pulmón en estado mediocre,
eXé\jerando sus lesiones antiguas.

ÑL~LDJXJ:-OTERO.
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Ll~ TBLBGRAFIA SIN HILOS (l)

(1) Los ligeros apuntes sobre telegl'ufía sin hilos que publicamos á continuación nos fueron donados.
por el ex-catedrático interino de Fisica Doctor Don Emilio BarbarotE durante el curso de segundo año
de dicha asignatura dictado por él en nuestra Univer'sidad en el año 1904. Aunque el estudio dellllo
dernísimo invento que ha despertado la admiración de todo el mundo civilizado en estos últimos años
no ba sido hasta ahol a incluido en los programas universitarios, creemos, con el distinguido ex-cate
drático citado. que lodo estudiante de se¡mndo año de Fisi'~a. en cuyo programa ocupa lugar preferen
te el estudio de la E'ectl'ologia, se halla en la obligación moral ineludible de conocer por lo menos los
fundamentos del más prodigioso de los modernos inventos en el maravilloso campo de la Electricidad.
Es paresa razón qne nos hemos decidido a publicar los presentes apuntes.

E.R. C.

los espacios que quedan entre las últi
mas divisiones de la materia, manifes
tándose en ella por medio de movimien
tos propios, invisibles pero reales, y reno
vándose perenne mento en cada cuerpo
y tras de cada fenómeno, como en una
in mensa palpitación de vida.

y así como el aire trasmite por ondu
laciones las vibraciones sonoras y el étel'
las vibraciones luminosas. así también
por ondulaciones, el éter níismo sirve de
medio de trasmisión para la energía
eléctrica. cuando ésta asume caracter
vibratario.

El pl'oblema de la telegrafía sin hilos
ó telegrafí:et etérea quedó, por 10 tanto,
resuelto cuando se consiguió:

1.0 Un dispositivo capaz de producir
vibraciones eléctricas que originen on
dulaciones del éter.

2.° Un aparato capaz de recibÍl' esas
vibraciones originadas por el vibrador.

La telegrafía sin hilos paJ'ece la rea
lización de un imposible, pues desde que
se conoce el telégTafo se lee. se oye y se
ve qne la energi:'t eléctrica se tt:asmite
por hilos metálicos. De ahí, la convicción
general de que esos hilos constituyen el
único medio de trasmisión para la co
rriente eléctl'ica. Será fácil, sin embar
go, rectificar de inmediato ese el'róneo
concepto genel'al, si se reflexiona un
momento sobre los fenómenos eléctri
cos que se desarrollan á distancia, como.
sucede con los fenómenos de electricidad
pOl' inducción. Si eso sucede será filcil
también concebil' que asumiendo la ener
gía eléctrica forma especiales podrá ser
trasmitida, aún sin hilos, á distancias con
siderables. La imposibilidad de la trasmi
sión exístirá por consiguiente, no cuan(10
falten los hilos. sinó cuando falte un me
dio capaz de esá trasmisión. Para la ener
gía eléctrica, ese meclio puede ser el éter,
llamado también y con más pl'opiedad
éter cósmico, porque no solo llena los
espacios interplanetarios, sinó también



VIBRADORES ELÉCTRICOS

Se llaman 'áb7'Clclores, en atención a la
gran rapidez del movimiento, los apal'a~'

tos directamente destinados a pl'oducir
vibraciones eléctricas, engendradoras a
su vez, de ondas. Las primeras experien
cias sobre estas descarQ'as vibratorias,
datan de 1847 y fueron realizadas por
Helmholtz y Feddersen.

Feddersen realizaba sus experiencias
can un condensador eléctrico común (la
botella de Leyden) aproximando sus ar
maduras con un arco de descarga de re
sistencia variable. Interponiendo en el
arco A. B (fig. 1), cuerdas húmedas la

resistencia era muy Q'rande v la descar
ga intermitente i lenta; s'ustituyendo
las cuerdas por tubos llenos de ácido
sulfúrico, la resistencia disminuía, y la
descarga se hacía casí continua, pero di·
recta, en un solo sentido, de E hacia B,
p. ej. Reduciendo aún mas la resistencia
y haciendo saltar la chispa entre las dos
esferas, la descanta asumía carácter vi
bratorio y cada esfera se transformaba
altemativ'a y rápidamente de positiva en
negativa y viceversa.

Teoría d,~l fenomeno.-Supongamos que
una pl'imera chispa salta de E. hacia B,
cosa que ocurrirá cuando E tenga un ex
ceso depresión eléctrica sobre B. Esa
chispa es una verdadera corriente eléc
trica de E hacia B, aunque muy breve.
Efec' o de la chispa de descarga es el res
tablecimiento del equilibrio eléctl'i co en
tl'e los potenciales ele las dos esfel'as y ele
ahí la extinción ele la corriente. Pero
por el cese de la cOlTiente se desarrolla
la auto-inducción y la esfera B. adquie
re un exceso de potencial sobre la esfe
ra E, y una nueva cOlTiente, que se ma
nifiesta pOl' una chispa más débil y solo
visible en un espejo giratorio, se produ
ce ahora ele B hacia E. La extinción de
esta corriente da lugar á su vez por la
auto-inducc.iónAun nuevo exceso de po-

tencial eléctrico de la esfera E sobre la
esfera B, y una nueva chispa, repetición
elel fenómeno de la auto-índuccion, se
produce ele E hacia B. etc., etc., etc .....
La sucesión de estos fenómenos ela lugar
pues, á corrientes ó descargas instantá
neas, rapidísimas ';l de dirección alterna·
tiva; son las vibraciones eléctricas. Una
botella de Leyden, en coneliciones apro
piadas para producir vibraciones, puede
compararse á un péndulo separado de su
posición de equilibrio, y que por la gra
vedad vuelve á la vertical, pasando, á
causa de la inercia. ínás allá de esa ver
tical, hasta un puntlJ en que, vencido ese
movimiento por la gravedad, se inicia en
sentido contrario una nueva oscilación.
En la descarga de un vibrador la fuerza
electro-motriz cumple un cometido an<:i
10,9:0 al de la QTavedad v la auto inducíón
desempeña el papel de' la inercia.

Los vibradores actualmente en uso solo
difieren por su forma y la disposición de
sus esferas. Cuando Marconiinició sus ex
periencias de telegrafia sin hilos ya con
taba con el «vibrador de alta frecuencia»
debido á Righi. l\Iarconi lo modificó algo
en un principio y últimamente lo simpli·
ficó, reeluciéndolo á dos varillas termina
das por esferas, una enfrente de otra.
Comunicando las varillas con los casqui
llos de un calTete de Rumkorff,entre las
dos esfel'as, cuya distancia puede variar
se, se produce la descarga oscilatoria.

Esta descarga puede hacerse breve ó
larga, gracias á un rnampulador de Mor
se que se coloca en tr8 el carrete y las
esferas.

Estos vibradores son de altísima fre
cuencia y cada vibrador tiene su período
así como cada diapason tiene su sonido
fundamental. Se cumplen tambíén en
los vibradores fenómenos análoQ'os á los
elel timbre de los sonidos, pues c~'1da uno
tiene, además de las vibraciones prin
cipales, vi braciones secundarias que se
unen á las del pel'Íodo fundamental
d~ndole de ese modo carácteres pro
pIOS.

ONDAS ELECTRICAS

Las vibraciones eléctl'icas que con
regularidad de período se producen en
un vibrador, ejercen en el éter una
acción inductora qne se traduce porun
movimiento ondulatorio eléctrico. Sea
el vibl'ador A B (fig. 2).
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La linea e D, norma] a ]a linea de
descarga A B como radio de propaga
ción del movimiento v sobre C D al
punto M. La carga eléctrica de las es
feras del vibrador puede suponese con
densada en el centro de cada esfera. El
punto M estara sujeto en cada momento
a la acción inductora de las car!las eléc
tricas de A y 13. Las dos fuerzas compo
nentes tendrán las direcciones NI f Y
M f', por ser la carga de A. y B igual y
alternativamente de signo contral'Ío.
Esas componentes estarán dispuestas á
un mismo lado de la línea e D y la re
sultante ~ercí M E, contenida en el plano
A B D, Yperpendicular a la linea de pro·
pagación e D. A cada instante la fuer
za eléctrica en el punto lVl variara se·
gún las periódicas variaciones del po
tencial eléctrico del úbrador. Este he
cho se expresa diciendo que u/w onda
eléctricrt se ha trasladado al punto JI. Idén
ticas consideraciones podrían hacerse
respecto a un punto de otra linea para
lela a eDycontenida en el plano .'1. B D:
la resultante sería siempre perpendicu
lar a la nueva línea de propagación.
Generalizando puede, pues, décirse que
las ondas eléctricas se distribuyen so
bre todos los planos que pasan por el
eje A B del vibrador y que sus lineas
de fuerza se encuentran en estos pla
nos y son perpendiculares á las respec
tivas lineas de propagación. Para cada
chispa que salta entre las esferas del
vibrador se desarrollan dos sistemas
de ondas, uno eléctrico y otro mag
nético, que se propagan separados uno
de otro por 1/4 de longuitud de onda.
Para concebir bien estas ondulaciones
conviene hacer un breve estudio de los
caracteres distintivos de las ondas so
noras v de las ondas luminosas. Las on
das eléctricas ó de Hertz, tienen carac
teres iguales a los de éstas últimas. El

movimiento ondulatorio por medio del
cual el éter trasmite la luz es seme
jante al movimiento ondulatorio por
medio del cual el aire trasmite el soni
do. Semejante y no igual hemos dicho
porque entre ambos existen diferencias
radicales: 1.0 En la dirección del mo
vimiento ondulatorio: 2.° En el número
de vibraciones y por'consiguiente en la
amplitud de la onda. En la trasmisión
del sonido por el aire, los movimientos
ondulatorios son lonsritudinales. se ve·
rifican en el mismo sentIdo de lá direc
ción del movimiento: en cambio, los
movimientos ondulatórios del éter que
trasmite la luz son trasversales, es ele
cir se realizan perpendicularmente a la
dirección del movimiento.

Un ejemplo que permite comprender
fácilmente este movimiento trasversal se
encuentra en el fenómeno que se obser
va en la superficie tranquila de un lago,
río, arroyo etc., cuando se deja caer en
ella una piedra El movimiento oscilato
rio provocado en la superficie del agua en
el punto de caída de la piedra, se propa
!la alrededor en forma de círculos con
céntricos de diámetro siempre creciente.
A primera vista parece que son las mo
léculas de agua heridas por el choque
las que cambian de posición trasladan
dose á distancias cada vez mayores en el
sentido de los infinitos radios 'de los cír·
culús concéntricos. Pero el agua no
cambia de posición en ese sentido longi.
tudinal y lo que se propaga en forma de
cil'culos concéntricos de diámetro siem
pre eL'eciente es el movimiento oscilato
rio comunicado al agua en el punto
del choque. Ese movimiento es tras
versal, perpendicular á la superficie del
agua y lo que 10 prueba acabadamente
es que un flotador ele corcho colocado en
esa agua en movimiento oscilatorio per
manece siempre en un mismo plan0 ver
tical. sin avanzar en sentido lon!litl1di
nal yúnicamente balanceándose,~loque
demuestra hasta la evidencia que ese
movimiento osclatorio se cumple per
pendicularrnen te á la dirección del mo~
vimiento mismo. Como trasversal es el
movimien to ondulatorio observado sobre
la superficie líquida así también trasver
sal es el movimiento ondulatorio del
éter trasmisor de la luz. con la diferen
cia, por otra parte mu); natural, de que
ésta se propaga, no sobre una superfIcie
plana sinó en el espacio, cumpliendo á



lo la¡'go de cada rayo rectilíneo ese
mismo movimiento trasversal en todos
los planos. La segunda diferencia entre
las onelas sonoras v las luminosas se en·
cuentra en la am"plitud de la onela, que
es la distancia constante quo existe entre
dos puntos ele máxima condensación ó
de máxima rarefaci6n. Esta diferencia
emana del número de vibraciones por
segundo y es muy gmnde- Supongamos
un «la» normal de 870 vibraciones por
segundo. Desde que el sonido l'econe en
un segundo 340 metros v sobre esos 340
meÜ'o~s en linea recta se han producido
870 anclas aéreas, la longitud de cada
onda se obiendrá elividiendo 340 por
870 porque

Si 870 ondas ocupan 340 me;ros
1 onda ocupa ;f~ ».

te.=- ~~~ =01llts,S9, longitud de la ancla

La longitud ó amplitud de las ondas
luminosas es muchisimo monor puestO
que el número de vibraciones que origi·
nan la luz es muy superior al de las vi
braciones que originan el sonido. La
luz roja de un hijo metálico incan
descente pI'. ej.; produco 400 tl'illo
nes de vibraciones por segundo y sien
do la velocidad de 'a luz ürual á 3uO
millones de metros por segundo, la am
plítud de una onda luminosa se obtendrá
dividiendo este número por aquel, lo que
dará 760 millonésimas ele milímetro co·
mo amplitud de la onda luminosa de ese
color.

Análogo á ese movimiento ondulato
rio de la 1uz, es el movi mien to provoca
do en el éter por las descargas de los vi
bradores eléctricos. v esa analosría va
presumida por lVIax\,:el, fué puesta Em
evidencia por Hertz y Righi al demos
trar que esas ondulaCIOnes eléctricas
obedecían, como las de la luz, á las Jeyes
generales de reflexión, refracción, re
flexión total, difracción é interferencias.
Esta analogía justifica el titulo que dió
el propio Hertz it la recopilación de sus
estuchas sobre esta materia llamándolos
«Óptica de las ondulaciones eléctricas».

Entre esas propiedades citadas y aná·
logas á las de laluz tiene especial impor
tancia la que se relaciona con la difrac
ción de las ondas eléctricas. El fenómeno
de la difracción de la luz que aparece co
mo una contradIcción de su propagación
rectilínea y que se explica por las inter
ferencias, ocurre, cuando un haz lumi-

noso pasa rasando los bordes de láminas
delgadas ó penetra por abertmas de pe
queüo diámetro. En esas condiciones la
sombra real es menor que ]a sombra
g;eornétrica como si ciertos ravos hubie,
sen contol'l1eado el objeto opaco, que
brándose como para invadir lo que ha
bia de sor som bl'a g;eómetrica. El fenli
meno es comparablé al de una ola mo
viéndose hacia un escollo, La masa de
agua choca y el escollo resiste la divide.
Unas partes de la ola son rechazadas, en
diversos sentidos reflexión) pero otras
pal'tes contOl'l1ean los flancos del esco
llo (difracción! y á sus espaldas se re
componen formando una nueva ola que
sigue el camino de la ola dividida por él.

Las ondas eléctricas, mucho más lar
gas que las luminosas, encuentran más
facilidades que estas para su difrac
ción y pudiendo variarse la longi tud de la
onda eléctrica desde que se puede variar
el período del vibrador será también po
sible conseQ'uÍ!' ondas de tal maQ'nitud
que logren salvar por difracción los obs
táculos que se opongan á su marcha como
ser muros, colinas. cadenas de montaüas
y hasta la misma cUl'vatura de la lieITa,
facilitando así la comunicación de esta
ciones aisladas á g!'andísimas distancias.

APARATOS REVELADORES

DE ONDAS ELÉCTRICAS

Los aparatos destinados á !'evelar la
presencia ele anclas eléctricas son hoy
muy numerosos. l\Ie!'ece citarse por su
importancia clasica, el resonado!' de
Hertz <.fig. 3): un aro metálico T cuya::,

extremidades se aproximan por rnedio
de un tornillo micrométrico 111. Colocado
el resonador en el campo de un vibrador
eléctrico y disponiendo convenientemen
te su posición y la distancia de sus extre
midades, Hertz observó que entre dichas
extremidades se producían chispas que
debian tener su orígen ó causa ocasional
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en las ondas eléctricas provocadas por el
vibrador. Se le dió el nombre de Y('sona
dar por la analogía de este fenómeno
con el de las vibraciones por simpatía
que se producen en los resonadol'es a~ús

ticos Este resonador sólo es sensible á
cortas distancias, de modo que sil've úni
camente como aparato de demostración.

El descubrimIento esencial para la
recepción de las ondas á gran distancia
se debe á Calzecchi Onesti de Milan v á
Branlv de Pads. Es un hecho corrieIlte
y surnamente conocido que el estado
de division de los cuerpos modifica sus
propiechdes in td nsecas, au mentándolas
ó disminuvéndolas. La madera conduce
mal el calol': reducicla á aserrin lo con·
duce peor. El vidl'io es traspal'ente á la
luz; l'educido á polvo es opaco. Los me·
tales son buenos conductores de la elec·
tricidad; pulverizados presentan una
resistencia notable al paso de la corrien
te eléctrica, Ahora bien, Calzecchi Ones·
ti constató en 1884 ciue las ondas eléctri
cas modificaban la resistencia de las
limacluras metalicas al paso de la co
rriente y más tarde, en 1890, Branly
repitió las misma;; experiencias y dió
el nombre de milito-col/dudor al tubo de
vidrio que contenía las limaduras. Pel'O
el primero que usó ese tu bo llamado
tam bien «cohel'er» Ó «cohesor» con el
11n de revelar la presencia de ondas
eléctricas. fué Lodsre en Inglaterra. La
experienc'ia fundarnental de Bl'anly, es
fácil de repetir. En un tubo de vidrio T
(flg. 4) en el cual se ha hecho el vacio,

el timbre eléctrico S. Pero el timbre no
suena; y si en vez de él se coloca un
galvanómetro la aguja permanece in
móvil. J\ mbas observaciones pmeban
que la corriente no ha podido vencer
la resistencia que le presentaban las li
madma:; metálicas 1. Pero tan pronto
como se pone un vibrador eléctrico en
acción en las proximidades del tubo '1',
la cOtTiente de la pila P pasa por el
tubo, se ciena el circuito ~T el tlmbl'e
empieza á sonar. La onda eléctrica ha
modificado la resistencia de las limadu·
ras reduciéndola á pocos «ohms» y aun
cuando la emisión de las ondas cese.
las condiciones de lllenor resistenciá
subsisten en las limaduras, se prolon
g:tn, aunque la causa haya desapareci.
do. v el timbr8 eléctrico. con sus al'.Q.'en·
lina's vi braciones, sig;tíe acusando la
conductibilidad de las~ limaduras por el
paso de la corriente á través de ellas.
Pero basta golpear ligeramente el tubo
T con un pequeño mal'tillo de madera
:M para que la lirnadma vuelva á su pl'i
mitivo y natmal estado de resistencia,
se intel'l'umpa el cil'cuito y de inmedia
to cesen las vibl'aciones del tim bre T.

Pal'a explical' el curioso fenómeno,
Lodge ha emitido una hipótesis según la
cual las ondas producil'ian un contacto
mas intimo de las pal'tículas de la lima
dura, orientándolas conveni8ntemente, y
ori.Q.'inanc1o una soldadura momentánea
de las extremidades de esas particulas,
por el efecto calorífico de microscópicas
chispas que se producirían entre las li-
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v entre dos cilinrll'OS metálicos de nicIcel
yplata, con trazas de mercurio. existe
una pequeña cantidarl de limaduras me
tálicas. En esas condiciones. la cOITien·
te de una pila P, siguiendó la direc
ción de las flechas, debía llegar hasta
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maduras del mismo modo que se pl'odu
cen entre los extremos libres del reso
nador de Hertz. Un golpe, una simple
sacudida, turbarían esa orientación,
romperían esa soldadura momentánea,
y la limadura, volviendo á su resisten-



cia primitiva, cerraria el paso á la co
rriente, hasta que nuevas ondas provo
caran en ella una nueva orientación.

Marconi inició sus experiencias de te
legrafía sin hilos empleando el ~(cohe

sor» de Lodge. Pero llegó á construir un
receptor que en esta materia constituye
un verdadero invento al cual dió el nomo
bre de «detector magnético» y que per
mite recibir, por medio de un teléfono,
los signos que se trasmiten por las ondas
eléctricas.

Se funda en la propiedad que tienen
las barras de hierro dulce, expuestas en
el campo de acci¿n de un imán, de expe
rimental' bruscas variaciones de ma!:!"ne
tismo, cuando se someten á la accióií de
corrientes de alta fret:mencia ó de on
das eléctricas producidas por un vi
brador.

Alrededor de un núcleo central de hi·
los de hierro dulce H H, (Fig. 5) están
arrollados dos

_'~R
r

circuitos, uno de hilo grueso otro dehi
lo fino v aislados entre sí como los hilos
de un c'arrete. Las extremidades del pri·
mer hilo están unidas una con la ante
na A, otea con la tierra 8'. Las extremi
dades del segundo circuito están en co
nexión con un teléfono que permite des
cubrir las variaciones de la inducción
magnética delnúcleoH HA'. Frente al nú
cleo, hoy un imán en movimiento gracias
á un aparato de relojería R. Los polos de
este imán actúan por influencia y alter
nativamente sobre el núcleo, producien
do imanaciones sucesivas en sentido
contrariLJ. Lasonc1as eléctricas recogidas,
por la antena A, debilitan esas corrientes
de inc1 ucción en el circuito secundario, y
los rumores de las descargas vibratot'Ías,
correspondientes á las líneas y puntos
del alfabeto lVIorse, se reproducen níti
damente en el teléfono T. La idea de la
antena se debe al profesor ruso Popoff,
quien descubrió que comunicando el co.
hesor con un para-rayos ó con un sim
ple hilo vertical se notaba la acción
de las descargas vibratorias eléctricas
producidas á grandes distancias.

En las actuales instalaciones de tele
grafía sin hilo, lVIarconi utiliza esas an ~

tenas tanto en la oficina trasmisora co
mo en la receptora, formándolas con una
seríe de hilos cuvo número Y altura va
rían según las distancias que se quieren
salval'.

(Concluirá.)
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CRÓNICA UNIVERSITARIA

LAS FRANQUICIAS Á LOS ESTUDIANTES

Nohace mucho, con motiva de las tarje
tas de libre tránsito en los tranvias de la
capital, tuvo la prensa opoetunidad de
ocuparse en téeminos severos de la acti·
tud antipática é injustificable asumida
porel Se. Hector de la Universidad, quien
negó á los estudiantes los certificados
que debían acreditae ante las eIT. pe8sas
su calidad de universitarios.

No es el objeto de este articulo volv8r
sobre esa actitud ya definitivamentejuz
gada y. condenada, que anteponía el in
terés de las empresas al interés de los
estudiailtes, JI que presentaba á las altas
autoridades universitarias hostilizando
áaquellosáquienes debiera,si no protejer,
por lo menos nope1judicar. No vamos
tampoco aocuparnos de ese famoso paco
tocelebrado entre la Universidad v las
empresas, que se invocó como pretexto
para justificar la resolución del Sr. Rec
tor en esa emerg'encia.

Si el Consejo Universitario no sabe que
es incorrecto' el hecho de celebrar acuer·
dos que redunden en perjllÍcio de los es
tudiantes, no es nuestro objeto enseflár·
selo en este momento,

Queremos simple~::nente sentar un cri
terio, a menudo olvidado, sobre el
punto de suma importancia de las fran
quicias que deben concederse alos estu
diantes.

Entre no;:;otros esas franquicias se re·

ducen auna rebaja en los pasajes y en
las tarjetas de abono para viajar en los
tranvias de Montevieleo,-rebaja limi
tada, ridícularnente, no ya sólo al pe~

!'iodo de clases.. sino- en algunas empre
sas,-á los días de trabajo y aún á las
solas horas del día. Con la entrada del
sol, cesa, en efecto, según la empresa del
tranvía del Narte, la calidad de e~tu
(liante.

El Sr. Rectal' dela Universidad, juzga
ha sin eluda con un criterio mas amplio,
cuando sostuvo con sus hechos, que en
las vacaciones pierden los estudiantes su
calidad de tales .....

Este criterio pequeüo, que limita la
rebaja en la tarifa de los tranvías tan só
lo al período y a las horas de clase, tie
ne quizás su fundamento en que esa re
baja fué otorgada precisamente en la
época en que la Universidad trasladó su
local él. un lugar excéntrico de la ciudad,
- pero es necesario recordar que si esa
fué la causa inmediata, el motivopróxi
mo, no es menos cierto que esa fran
quicia obedece á un fundamento perma.
nente, él. una finalidad que se extiende
fuera de los momentos de clase, que
penetra en la. vida misma de los estu
diantes, y que coexiste cou éstos en. todas
las épocas.

Las f'r'anquicias él. los estudiantes--que
como es sabido se conceden en otros paí-



ses de una manera amplia y generosa,
tienen su fundamento lógico, en la sim
patía que ese gremio despierta entre to
das las clases sociales. v en el deseo. de
rivado fatalmente de" esa simpatía, de
facilitar de todas maneras la vida misma
de los estudiante:::. como medio eficaz de
facilitar sus estudIOS.

La sociedad entera sabe que es nece
sario para :::.u propia existencia hacer
f'itcil v cómoda la vida de los universita
rios; "la sociedad entera sabe que es en
los claustros estudiantiles donde se in
cuba la gran resena del porvenir; que
es de esas filas bulliciosas v fecundas de
donde han de salir los renovadores de
mañana, los homb¡'es de buena voluntad
para las próximas conquistas, los brazos
fuertes, los corazones fuertes, las ro bus .
tas cabezas de los pensadores, y el ro
busto empuje de los esforzados de todas
las horas.

Ella sabe, ella tiene que reconocerlo
so pena de ser ingrata, que es la ju
ventud universitaria la !zuardiaavanzada
de todas las evoluciones provechosas y
de todas las fecundas revoluciones;-que
es la juvemud universitaria la que lle
va la bandera de los prinCipios y la
que la conserva en lo alto entre las
tempestades y por encima de los naufra~

gios; la que no se asusta de ningún abis
mo y la que no encuentra inaccesi
ble ninguna cumbre; la que no se pe
trifica en los dogmas y no se inmo
viliza sobre los lauros de la última jor
nada; la que avanza siempre, ebria
de su gran embriaguez de luz, aluci
nada por el resplandor de su progra
ma interminable; la que llora todas las
vergüenzas y tiembla con las justas indig
naciones; la que no reverencia el genio
de los que sólo son victoriosos, pero se
inclina ante la sombra roja de los márti·
res; la que no se conmueve ante el
derrum be de las águilas napoleóni
cas,pero gime eternamente por las le
giones de Rspal'taco; la que es ca
paz de formar la barricada de la Chan
vrerie, y, como el grupo inmortal del
Abaissé, caer sin plegar la bandera en
el trágico crepúsculo de las derrotas;
y ser igual en la montaña yen la sima,
en la luz del triunfo y en el pavor
de la muerte, al ascender la colina de
los templos gloriosos ó al deGpeñarse por
laroca de los vencidos; la que :::.abe que al
triunfo puede llegarse por todos los

senderos, pero que, como dijo el Protec
tor, es áspero el camino de la virtud:
la que sabe que la ete1'llidad no es dé
los débiles y que el Eurotas no corre
para los siervos.

Entre nosotros la juventud unive¡'si
taria no ha desmentido nunca la tradi
ción mundial de nuestro !2:Temio. t-3i de
la Universidad han salick; nuestros co
diflcadores, nuestros hombres de cien
cia, nuestros diplomáticos y nuestros
magistrados, han salido también, y
este es su más preclaro título, nues
tros poetas, nuestros tribunos y nues
tros mártires.

Eran estudiantes los (}ue acompaña
ban á José Mada Muüoz en sus célebres
hombradas; los que supieron ele los
gestos rebeldes de Juan Carlos Gómez:
los que fueron austeros con Pedro Bus'::
tamante v altivos con Prudencia Váz
quez y Veg'a; y eran por fin estudian
tes, los que cayeron de frente, con
Teó1llo Gil. en la hora aciaQ'a de un
ocaso sangí'iento, para consag::ar el más
bello triunfo moral de la juventud de
la República.

y más aún. atravesando la frontera de
la patria, ellós llevaron su palabra á los
patriotas de Cuba; protestan hoy, como
protestaron ayer, contl'a el cautiverio
ele Filipinas; fulminan á los usurpado
res de Tacna v Arica como á los ele Al·
sacia y Lorena; y como los e~tl1elian
tes de París en el reciente Congreso
de Marsella gritan abrazando á los jó
venes r '.1SOs: da Duma ha mnerto, ¡viva
la Duma!»

Toda actitud ele hostilidad ó ele simple
indiferencia ante la suerte de los estu
diantes, es á un mismo tiempo un ab
surdo y una injusticia.

Es un absurdo por que es á los estu~

eliantes de hoy, á los diplomados de
maüana, á quienes entregará la socie
dad la defensa de su fortuna, de su
honor y de su vida;-y es una injusti
cia por que la juventud universitaria es
el pensamiento.r la acción, el cerebro
y el músculo, la eterna soñadora de
los bellos ensueños. 1a carne de cañón
de todos las reíYÍndicaciones;-la pa
labra de las asambleas y el lJierro de
las epopeyas; la sangre Joven y noble
que hierve y se desborda, que anima y
rejuvenece el alma ele las muchedum
bres, sacudiendo su vitalidad para que
no haga un alto, para que no se irn-



Caracteres difel'enciales entre la Moral y el Derecho (1)

ponga un desfallecimiento;-los legio
narios de la justicia, los eternos cruza
dos de la verdad; los que esperan y los
que sueñan; los que se han intoxicado
de idealismo en las pupilas sonámbulas
de los grandes peregrinos; los que,
aguijoneados por el martirio del pensa
miento de que hablaba Heine, han ido á
buscar en la filosofía de los maestros,

como otrora los Q.Tie!ws adolescentes
á la sombra benigna de los jardines de

Un metodo lógico nos impondda la
obligación de definir los terminos moral
y derecho para evitar toda confusión po
sible. Pero lo que buscamos son precisa
mente esas diferencias que caracterizan
a la moral y al derecho, es de la misma
especificación de esas diferencias que se
desprendera, claro y distinto, el signifi
cado de tales terminas.

Así mismo, como la palabra derecho
es empleada en ocasiones diversas con
diversos significados, recordaremos la

la leyenda, - savia aspera y fuerte
para sus espíritus en marcha; y en el
ritmo de los poetas en cuyos ojos
escintila el relampago de las cosas
eternas, la nota divina con que poblar
la noche de la Q.Tan caravana.

Toda actitucf de hostilidad ó de sim
ple indiferencia ante la suerte ele los
estudiantes, es pues, lo repetimos, una
inj usticia y un absurdo.

distinción que al respecto hace Carl~,

arrancando su observación del origen
mismo del derecho. «El derecho insJi:t:!L
ción social y humanal)Qr exceléncia re
rteJ a por un lacio las nccesidades sensibles
y"1naterialcs del hombre y por otro y cada
'v:ez más. lleva marcado el sello de sus
aspiracio;ws Ideales. Tiene pues el derecho
una vida positiva y de hecho, que con
densa las necesidades v deseos naturales
a que está sometido el hombre, siguiendo
paso a paso el desarrollo de la vida eco-

La señorita Clotilde Luisi,-autora del presente estudio, que nos ha sido facilitado por el distingui
do catedrático de Filosofía del Derecho,-es un espíritu fuerte, nutrido en las ásperas fuentes de la
verdadera 0ien0ia, capaz de penetrar los problemas trascendentales que se plantean en el curso de
su carrera,-que ella estudia valientemente,-sin vacilaciones y sin prejuicios.

Su actuación en la Facultad de Derecho, aunqne recién iniciada. ha sido brillante y laboriosa.
Prueba de ello es el estudio sobre los caracteres dit'erenciales entre la :Moral y el Derecho, con el ~u~l
honramos nuestras columnas,-cont'erencia de clase que ha valido á su autora los plácemes unam·
mes del profesor y estudiantes del auJa respectiva.

N. DE LA D.
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nómica de la sociedad humana; y otra
vida espiritual é ideal,-que arrancando
de la idea de la divinidad púe geosera
mente que pueda ser concebida,-es sin
embaego la primera que se presenta,
dominadora y soberana en la inteligen
cia del hombre.» Y más adelante afiade
el mismo autor: «El derecho comenzó á
ser para el hombre, un modo de ejecu
ción y de acción á veces geosero y vio
lento, dictado por los institutos mismos
de su naturaleza y por un sentido preci
so y profundo de lo justo; luego estos
modos uniformes de obrar, originaron
en la sociedad ciertos hábitos, ritos y
costumbres solemnes, que debieron ser
una imitación simbólica de los primiti
vos modos de hacer, groseros y violen
tos; y por último el conocimiento, la cus
todia ele estos ritos y costumbees reco
nocidos como leyes, acabaron por dar
origen á aquella primitiva prudencia fu
'i'Ídica, que fué la primera forma de la
ciencia del derecho,

El derecho debió según esto comenzar
á manifestarse como un modus a,!jendi ins·
pirado en un sentido interno de lo justo;
luego estos primitivos modos de obear
constituym'on las leyes, cuyo conoci
miento fué la primera ciencia del de
recho.

Explicada asi la formación del dere
cho se desprende claro su concepto. !!l
tenderemos--1lPJ~<l~t:f:lQ!lº esem9~l~8J!fl.e}1{Ji
de que habla CarIe l es decíJ:-que lo con
sfc18ramos en sentido objetiyo. };1re_sQin
diendoderyen-ffs!Q _E1,l1Jj etivo __ qllernás_
me.íL~el'_~lliÜ~al1Lfu.c_111tad eTe ó]21:ª-r q-ue
armodo de obrar.
-n:especto de la moral nos refeeiremos
también á su parte positiva, esa que es
como la expresión óla consolidación de
las aspiraciones icleales que tienden cons
tantemente á condensarse en normas po
sitivas.

Analicemos uno á uno los principales
caracteres que establecen señalada dife
rencia entre la moral y el derecho.

CARACTER NEGATIVO DE LAS REGLAS DE

;Q~MCHOy":PºSiTIV"()12Ji:_;r,A§})~:M:()~Ar,:Este
ca~tro~111e__elgItQrwn nciiz
[aedere de los romanos. Thomasins fué el

rimeea e ue lo estableCIÓ con precisión
en su afán por des lile al' en absoluto las
esferas de acción de la moral y del de
recho. Sintetizólo en una fórmula nega·
tiva: «no hagas á los otros lo que no quie
ras que te hagan á ti mismo», al paso

que resumía las reglas de moral y de po
lítica en fórmulas positivas. La distinción
establecida poe Thoñ1asins fué reprodu.
cida en Italia por Genovesi el cual fundó
los debeees de justicia «sobre la igual
dacr ele clerecl108 illgeIlltos a todos los.
~es», mientras encontraba la base
de los deberes de humanicra:a en el reci
proco auxilio gue éstos se dehen. De la
iguaTCladcrerl"il.tmalezas dedujo la igual
dad de derechos ingénitos, y de ésta la
j !..('ualdad de oblümciones.
~ De tal fundamento de justicia smge

naturalmente para Genovesi la fórmula
negativa ya hallada por Thomasins: «Lo
que no quieras para ti no debes quererlo
para los otros».

Smith lJeg'a, <:Le.s.tablecer la misma~i

ferencia süruiendo un camino diverso v
pútlenclü-dealverso punto. J\Iientr-;-a:slo"s
dos autores ya mencionados dedujeron
del carácter negativo que descubrían en
las reglas de justicia, su carácter obli
gatoeio, Smitll siguió un procedimien
to inverso. Partiendo de las teorías de
Hume que reconocia la imposición de la
justicia en el sentimiento de adversión
que despierta su no cumplimiento, llegó
a establecer que ella impone el no privar
á nuestros semejantes de los bienes que
les son absolutamente necesarios, y que,
por lo tanto, es de tipo exclusivamente
negativo, estando toda ella contenida en
dos palabras: nemilien loedere. Por el con
trario la beneficencia despierta un doble
sentimiento de simpatia hacia el que la
realiza y hilcia el que la aprovecha, sen
timiento que se traduce en máximas po
sitivas que recomiendan el bien y el pero
feccionamiento, y cuyo compendio se
halla contenido en el Evangelio: Haz á
los oteas lo que quisieras que te hiciesen
á ti mismo.» Y esto por que los deberes
de beneficencia no son de absoluta im
prescindencia. Se comprende pues que
el cumplimiento de un acto de.justicia,
sienclo algo natural y necesario, no des
pierta especiales sentimientos de simpa
tia, como no los despierta de horror y
reprobación por opuesta causa, el no
cumplimiento de los deberes de benefi
cencia.

Tócanos ahora estudiar como han con·
siderado este punto dos de las más pode
rosas mentalidades de las épocas moder
nas: Kant y Spencer. Es interesante notar
corno ambos constructores de tan opues
tas doctrinas llegaron a deducir á este
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respecJ.cÜas..mism..as consecuencias, Tan
to Kant como Spencer establecieron
como carácter diferencial entre las re
glas jurídicas y las reglas morales, el
hecho de que éstas sean posi tivas y aque·
llas negativas. Pero procedamos con
orden en el análisis del proceso seguido
por ambos.

Recordemos brevemente los sistemas
ético-jurídicos con sus fundamentos 11·
losóficos, que han sel'vido, podl'Íamos de '
cir, corno de premisas á tal consecnencia.

Parte Kant de un principio abstracto
y apiol'Ístico: la buena voluntáCI, cosa
que no explica y establece sin indicar
sus fundamentos. Pero en este principio
se bosqueja y se resume ya toda la impor
portancia qne Kan t ha de conceder á la
personalidad, á la voluntad, al il1diuiclno.
Esta voluntad obra pOl' respecto á una
ley: ese es el deber, cuya fórmula se con
creta en clós palabras: el imperativo ca
tegórico, Este imperativo es la acción
eje:'cicla por la razón sobre la voluntad,
:Bacomo'y el porque acciona la razón sobre
sobre la voluntades lo que no se explica;
porque un Imperativo es categórico y
oh'os son hipotéticos no los sabemos, pero
esos dos pl'incipios abstractos no demos
trados, conduducen á otros dos de capital
importancia: la hUlW1.líidacl [in en sí 1/ ht ano
tOllomía el la voluntcl'l. El primel'o de estos
dos mincipios lo lleva á establet:er que to
da cl'iatura tiene derechos. Solo las per
sonas en contraposlclon a todas las otras
cosas gozan de ese pl'ivilegio de no poder
ser eilipleadas como medios, de ser llnes,
y de limitar, por lo tanto, sus respectivas
libertades. Esta voluntad razonable, esta
personalidad, esta individualidad, es el
fundamento del derecho, pues que los
divel'sos derechos no son más que las ma·
nifestaciones de la persona humana De
alli que las voluntades deban sel' autóno·
mas, sin sel'absolutas.

Fácilmente se comprenden los roles
que, dentro de tal sistema, incumben á la
moral y al derecho. Una y otro coinciden
en que son normas de libertad, ambos
imponen reglas universales y categóricas
para mantener eL supremo derecho de la
persona humana, el de SeL' un fin en sí.
La moral es la conformidad del motivo
con la acción;. son pues del domin io de
la ruoral, todos .los deberes; pero como la
voluntad es autónoma, tales· deberes no
pueden ser impuestos por una fuerza que
les sea extraña: solo la l'azón, mediante

el imperativo categórico es la que obliga
á la voluntad. Para salvaguardar tal au
tonomia_~tá lá ley. De alli que las reglas
aecrerecho solo se refieran á las relacio·
nes exteriore~~~lDap~'sona con otra.
Cae baJOercromlllLO eTe -la moral todo el
amplio campo del pensamiento, de los
sentimientos, ele los deseos y de todas las
acciones tanto intel'l1as como externas;
quedan al derecho laE' acciones, en cuan
to son manifestaciones ele la voluntad, ó
mejor dicho ele la fOJ'1lu_t ele la voLuntad,
1mes Cj ne no se toma en cuen ta el móvil
que las mueve

La naturaleza del derecho se concreta
para Kant en esta fórmula: «El derecho
consiste en la posibiliclad del acuerdo de
una violencia general y recíproca con la
li bertad ele cada uno.» Por eso la primor
dial regla juridicadebiera Ser esta: «obra
exteriormente de tal manera que el libre
uso de tu arbitrio pueda acordarse con la
libertad de cada uno.» En ültimo tér
mino la misión del derecho es la de man
te I!-e l' 190:(llto!.¡~~~r1e19LTioel'teules.--por.
que una libertad tiene por limite otras
libertades, y el desarrollo de una perso
nalidad tiene por limite el desarrollo
de otras personalidades. De alli que la
justicia tenga por misión, para mante
ner estos limites, el impedir que toda es
fera de acción se ensanche en detrimen
IDentº elE) otl:ª§~~fE)rª~ qlw-waaIífiertac1
seTíaga rrl;;'Í,s libre en perjuicio de otras
libertades, que otra personalidad crezca
cortando el desarrollo d~ otras persona
lidades. La fórmula de la justicia se re
sume para el filósofo de Koenisberg en
aquellas mismas palabl'as que ya emplea
ra el filósofo escocés para concretarla:
nemincnlO?dcrc. Pronto veremasqueésta es
también la expresión á que va á termi
nal' el 00mplejo y delicado análisis rea
lizado pOl' otro gran filósofo.

Todo elsistema de Sl)enCel~}'eQosa so
bre la Q.TanTev ele laevorución universal
á jaCi.larses~16oriJínanToclas-las leyes
del mundo.

Si vaga y nebulosa es la nórdicainte
ligenciacle Kant, si apriorísticasson sus
premisas, perfectamente claro y preciso
es el filósofo inglés, perfectamente lógi.
cos y fundados son los cimientos sobre
los cuales se levanta; metódico yarmó
nico. el vasto edificio de su sistema cos
¡nolóQ.·ico.

Pei·o dejemos ele lado las ba'es del
sistema, y entremos de lleno en su iO¡'-



mula de la justicia, una de las tantas
aplicaciones que ha hecho él de la gran
ley de la evolución universal.

Dando por sentado que 13:_conserva
ció!Lde !fLB_specifLGs-LlB',Le-ªQl§:_SJLQeelu
ce que serán morales a<;Ulellas acciones
que tiendan áconservarÓ á promover
IavTda~-La:t'ey'rúoral'depéiúle' asC¿leTá
ley biológica, la cual á su vez tiene por
fundamento la adaptación de los órga
nos á las condiciones externas de vida.
No siendo aÚD completa esta adaptactón
tampoco puede ser completa la ley ética,
pero ella va precisándose y concretan
dose á medida que las ideas correspon
dientes se forman y crecen en la mente
humana, como producto natural de la
experiencia fijada por la herencia en la
especie.

Yemos por esto, cuan distinto es para
Spencer el concepto de moralidad, de lo
que lo es para Kant. No deriva como
para este filósofo de principios abstrac
tos, originarios é indivisibles: sino que
es el "producto simple y natural de adap.
taciones sucesivas y lentas evoluciones,
producidas por la coerción del medio
sobre el ser y acumuladas por la heren
cia en el seno de la especie.

Las dos leyes que presiden á la con
servación de la especie pueden resumirse
así: Durante la primera edad, los seres
reciben en razón inversa de su mérito;
durante su madurez. en razón directa.
Las dos leyes eriglobádas en este princi
pio son perfectamente morales; la prime·
ra regula las relaciones de familia entre
padres é bij os; la segunda toca á las re
laciones sociales entre adultos; la prime
ra es de interés privado, la segunda es
de interés público.

«La generosidad es como la tl'aducción
de la primera ley biológica en términos
éticos, dice Groppalli, y extiende su do
minio más allá de la vida ele familia. en
la órbita más vasta ele la vida social, éles·
doblándose en las dos formas ele benefi'cen
cict negativa que tiene por distintivo la
pasividad, y consiste en una serie de
frenos impuestos á la libre concurrencia,
al libre contrato etc., y de beneficencict
positiva, que importa un sacrificio y como
prende las relaciones entre esposos, el
socorro á los enfermos y á los pobres etc.
Sin embargo la beneficencia, aún exten
diendo su acción fuera del ambito de la
familia, hasta el consorcio social, debe
continuar siendo una función privada.

Por el.c?ntrario lajusticia _e§_eL€)Cjuiva
lente etlco de la seQ'l1nda ley blOlóQ'ica
segÚ.n .@~l1i[Q1_1)iií~JIºfº:.cr~15i_~~f~tQi9:
1)0rcr.~~0~élL.~'ct.!º!'. dEl! j~.cliyiª~12·
----vemos aqm, perfecta y clarame'nte
deslindado el campo de acción de la mo
ral y del derecho. Son dos esferas perfec
tamente distintas y separadas en las
cuales se reconoce el caractel' dominan·
te que los elistiwl'ue. Siendo losdebel'es
de m_oral,p_ersºi:íélles~-iliÍ1re_~ y-ence
rrtmdose las más de las veces en el éir
c.ulü-esfl;ech6 (le la fanllÜa 6 (leEts i;ela-
~íOn~es,c~€)!! IJo1~.92_riJj)}~ºªe rltl;Q-=(fe1
campo de lé\, actlv!cl-ªll p_eX~o_naJ1. y son
poITo Ünto dé tipo esencialmente posi
tivo. Veamos si pasa 10 mismo con los
de justicia; la segunda ley biológica halla
sun<'lturaUpTlcaciÜn- ell-Ia'-vrda'en
cOñlün, en la -v-ic1acfe-ra:socTecfa.Q,-aeuIro
aeIacúalCadii illdí-vlchlo-:-recibe daño
ó provecho según sea su rlaturaleza y la
consiguiente conducta. De donele se ele·
duce que cada individuo tiende j. desa
nollar en todos-sentidos-v To ll1áS ani:'
IlliªI:riQiitepºsTbiesll.·••Úl·ºp-(a--J}~~sc)Ihqfi -
clacl; .pero este cl~s-,,"1J:rollQ,§ª_ª.llCllªºtra
1!1!l!lélQ.o por idéntica tendencia en los
demás individuos. de alli la fórmula de
justicia asi expresada por Spencer: «To
elo hombrees librecle obral'itsuaQTado,
~º_g-tª!cllr(3_ri(ü,Iiflln,jél)é(llT)elI~c[lglÚtl
de los otros hombres.» El elemento ne
gatív()ªpal'eCeCiaralIlenté en la lirilita
ClÜn de la pl:ciÍ51a-a:divIda,(Cpor la activi
dad simultanea ele los demás hombres.

Asi Spencer llega como Kant á dedu
cir la misma consecuencia ele su teoría;
éste estableció la limitación de las liber
tades como medio de obiener su memo
ria; aquel establece la limitación de ac
tividades para obtener su armónico
desarrollo. Pero ambos difieren en su
modo de considerar las co,sas, pues que
desde muy diversos puntos de vista los
contemplan, El filósofo alemán, mira al
hom bre desde la neTJ"Ülosa de sus abs':
tractos principios, y 10 ve com.2!:1_p...J:..I:J.~~.
racional y sensible, individllaTldad PSI
qUlca;-íilás iirma,1eJ.'ial que visible más
teórica que real: es la unidad abstracta
dentro del Q'ran sistema racional. mo
viéndose en~ la órbita que le asig'nó el
gran pensador. para _ªLfilº§ºfºjrlgt~§,
que observa el mundo desde el mundo,
y al hombre desde el hombre, tal como
es, al través del claro cristal de la expe·
riencia, es la mónada ID 0-
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viéndose en el circulo que le trazaron
las leyes naturales. Por eso, si la conse
cuencia es lógica en el primero, dentro
de su sistema orÍ!únal y arbitraria. crea·
ción puramente ir1telectual, sorprenc1een
el segundo como forzada, pues no' con
cuerda con su armónico sistema, basado
todo él en la reposada observación de
los fenómenos naturales. No; no puede
deslindarse tan en absoluto la esfera
de la moral de la del derecho; el horizon·
te que los separa es nebuloso y poco pre
ciso, ó mejor dicho, ambas esferas se
entrecruzan, produciendo una zona co
mún que se desplaza continuamente,
puesto que los fenómenos .iuridicos pa·
san á ser morales y los morales pasan á
ser juridicos, porque como dice Groppalli
«el derecho y la moral son de naturaleza
eminentemente progresiva y jamás se
cristalizan en formas rígidas é inmuta
bles, pOl'qu9 no viven j'uera del oleaje
de la vida social, sino que, por el con
trario, estan agitados continuamente por
la 1Iebre ele nnevas ideales y estan fati
gados por un perenne movimiento.»

Pero el error no proviene tanto del
concepto que se forman estos dos auto
res de la moral y del derecho-concepto
que sólo es falso en cuanto que es incom
pleto-sino más bien del modo como con·
sideran á la sociedad ~y al hom bre dentro
de ella. .

Son sistemas, podriarnos decir, de grao
vitaclOn ulllversal, en los cuales, cada
ser humano, se mueve deIlfi;¡)'cTélTI'raor
blt~~~?s@eeraa, SillpCll:hn' j ctulcb s::rtír
ele ella, ni Ilenefrar"enlosói;OTIas de los
cremas sÚe~J?or(J ue laleyilller'vtene
como las fuerzas celestes de atracción v
repulsión, para im11edir que el astro pro
yectado violentamente fuera de su órbi
ta, vaya á tocar con otros astros, produ
ciendo cataclismos sociales. Esa conceJl
cíon de la sociedad es falsa en, s'ü:'aT5So=
lutismo. Ella ha l~v::tdo it Spencel~á un
inelividualismo extremaacla'é1onde no
debió cierta:m:entecollcfUCírlo su magní
fica teoría del organicismosoclaI:ElDll8
mo ha puestocre~D:!anliiesto esos mil fe
nómenos de mutua dependencia y coo
peración recíproca, de concurrencia, de
cambios y de auxilios, al comparar..la
sociedad con el organismo humano en el
cual el cerebro depende de la oleada de
sangre que le envía el corazón, y éste
del buen funcionamiento de los órganos
digestivos y ele la regularidad ele los pul-

manes, y unos y otros, á su vez de la
marcha normal de ese ~ismo cerebro ó
de los otros órganos que de ellos depen
den; con ese orQ:anismo humano en el
cuaí cada célula sufre la acción de todas
las otras, é infi nye sobre todas ellas, en
el cual viaj an las células en la oleada
sanguinea por los caminos arteriales,
poniéndose en contacto con todos los ám·
bitos del cuerpo, como la poderosa olea
da del comercio viaja pOI' los grandes
caminos que relacionan unos pueblos con
otros, en el cual las tejidos elaboran sus
productos, como las grandes industrias,
v en el cual vibran los nervios corno sen
sibilísimas redes telee:ráfleas. Esa acer
tada irná!2'en de la sociedad en la cual
No\viców 11a pretendido hallar una con
ciencia y una voluntad, no debiera ha
berlo llevado al individualista neminen
lcedere del mósofo del racionalismo. Los
seres humanos son todos solidarigs, no
basta que cada uno se concrete á respe
tar la esfera ele acción de sus semejan
tes, y la garantía elel tal respeto, no es
el único rol de la j L1sticia.

Como dice Petrone. (el momento
esencial del derecho. es'Üí en la lllterfe
rencia de las activrCládes asocradas, en la
C001181:icTóil de estas étctrvIC[aeIe~ para
alcanzar tale:; objetos de interés común,
y más que todo en la concurrencia de
las mismas actlvidades en un solo y
~nismo objeto externo de adquisición y
de dominio.» No es posible considerar
ni el ente biológico de Spencer, ni el en
te racional de Kant como verdadero su
jeto del derecho. «No puede considerarse
al primero como fuente de la moral, y
del derecho, dice CTroppalli, porque cuan·
do entre el ambiente fisico externo y el
individuo considerado como ser pura
mente dotados ele facultades biológicas,
se interpone la sociedad, y entonces las
relaciones existentes entre estos térmi
nos de biof'isicas se transforman en psi
cosociales, determinadas porlos choques
v encuentros de las acciones de los
hombres, bajo la presión de las mismas
necesidades en un mismo ambiente. No
puede ser el segundo porque estos fenó
menos no emanan de ninguna propiedad
nativamente intrinseca del individuo,
pero son el producto de las necesidaues
sociales, entre cuyos roces y confiictos
surgen, se forman y se pierden.»

El mismo Spencel' nos facilita la ta
rea de poner de manifiesto lo absoluto



de su distinción. No es cierto gue todos
los deberes de beneficencia entren en el
solo dominio de la moral y queden por
completo abandonados al arbitrio perso
nal; muchos casos de soconos están re
gulados por las relaciones jurídicas.
Gran parte de los deberes que se refieren
á la familia y particularmente los que
tocan á la primera ley establecida por
Spencer, aquella de que en lamenor edad
de los seres es debido el a:ÜxIlíoeJ:l"ra
-wn inversa de su conducta, estan ex
presamente establecidas :ROl' lasre--ves,
como lo está pri:lcisamente la obligación
por parte de los padref'¡ de suministrar
alimentos y cuidados a sus hijos. Por
otra parte muchos casos de retribución
que corresponderían á la segunda ley de
Spencer caen en el dominio de la moral.

Mejor aún resalta el particular ato
mismo del sistema Spenceriano si se le
compara con el de Ardigó, que mils ade
lante expondremos sumariamente, siste
ma este último que ha completado y co·
rregido aquel en lo que tiene de rigido.
Dice D'Aguanno al compararlas: «La
principal diferencia que reviste caracter
orgánico fundamental es que Spencer en·
tiende llegar á fundar la ética, partien
do del dato edonístico v se basa sobre la
ley biológica de la adaptación del indi
víduo al medio am biente. Por el
contrario la doctrina moral de Ardigó
se funda no solo sobre alg"o de antiedo
n,ístico, sino también de anti-indivi
~.» Este algo de a1iti-individllal que
seÍlala D'Aguanno, destruye el falso con
cepto de la sociedad atomática, del in
dividualismo exagerado que hace del de
recho una norma puramente negativa,
especie de contra· choques, destinado a
impedir los roces entre todas esas má
quinas lanzadas á gran velocidad por el
mundo.

Para Ardigó el ideal que se impone a
la voluntad del hombl'e es la causa del
progreso, mientras para Spencer la cau
sa es puramente biológica y deriva de
la evolución de los seres y de su adapta
ción el medio en que viven. En princi
pio las dos teorias no son inconciliables,
sino que, la de Spencer siendo incomple
ta' resultaria falsa si no adquiriese la
verdad al completarse con la de Ardigó.
La obra deSpencer resulta ser demasia
do esquemática, circunstancia a la cual
deba quizás el mérito de su gran clari
dad. Tomando al hombre desde su ori-

gen en el oscuro seno de las especies, lo
conduce al través de su evolución, ha
ciendo ver el trazado de la línea que
describe, pero al llegar á las complejas
sociedades de las épocas avanzadas de
la histol'Ía. lo abandona en su curso.
Ardigó en éambio, considerando de pre·
ferencia este i.nstante de mayor comple
jidad, seÍlala todos los puntos en que
esas innumerables líneas se entrecruzan.

La justicia, para Ardigó es la resjJl
tante diná[fllca de los conflictos de los
e.!iolsmoscnfí.:esr- No es por lo-Etnto un
pfotlUCto-personal, sino eminentememe
social.
~lman, sólo puede decirse con

Ardigó, (illLlos princiPios del derecho
í.'evisten «egÜLmUQLPlli·te de los casº~»
íJilCa~{cter negativo frente al carácter
positivo que revisten las mas de las veces
los principios de mOI·al. Pel'o con esta
limitación pierde gran pal·te de su im
portancia, desde el momento que no clis
tingue la moral del derecho. ni en sus
instantes actuales ni en las divérsas fases
de su desal'l'ollo.

CARÁCTER DETE1L\l.NADO DE LAS REGLAS

, E DERECHO. É lNDETER1HNADO 1m i;A-SREGLAS

D~"\fORAL:-T5cros los nllem brOS~Qellna
socieditCl, dice Adam Smith. están ex
puestos á mutuas violencias de derecho.
Si sus recíprocas relaciones están em
bellecidas por la gratitud, la amistad, el
respeto, florecen en la felicidad. Si
esta cohorte de generosos sentimientos
se desvanece, la~ sociedad será menos
feliz, pero no por eso desaparecerá de la
faz del mundo: subsistira por la misma
utilidad que de' ella reportan los indivi
duos que la forman. Pero si las violacio
nes de derecho se multiplican, la socie
dad está expuesta á desaparecer, porque
aquel es esencial á su existen~i~, ó.' P9
dría decirse empleando la graÍlca ima
gen de A. Smith, las reglas ele mora~ s~n

el ornamento que embellece el echficlO
sociaL al al' ue las:urídicas forman la
SÓ Ida colllmna que lo sostlene y [;in fu
Cí.l"8Jcaería en ruinas. De aquí el impor
tante carácter deducido por el pensador
escocés; <das reglasj uriclicas re11iri~ndose
á actos' circunstanciados y preferente
mente materiales, deben ser determina
das, al par que permanecen indetermi
nadas y genéricas las reglas de moral».
Su evidencia nos dispensa de demostra
rlo. En efecto, tanto el estado que las e~

tablece, como el juez que las aplica, Si-
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guen procedimientos rig'urosamente
terminados; en la moral,todo queda aban-
donado á la conciencia individual ó á la

opinión general que no es único ni con
corde. Mientras aquellos se concretan
obligados por un interés esencial y ac
tual, éste se esfuma y se desplazá, movi.
do por las pasiones, las creencias, etc.
Estos dos caracteres diversos se patenti
zan precisamen te en el proceso mismo
seguido por los autores para percibirlos
y fIjarlos. «No pudiendo esta blecer el
contenido y la forma ondeante de la mo
ral con un examen directo, han tratado
de fijar sus lineas fundamentales, pro
cediendo por analogia y atribuyéndole
carácteres antitéticos á los del derecho.
ó tratando de describir los confines dé
las esferas limitrofes del derecho, de la
religión, etc., de modo que resultase el
espacio ocupado por la moral, de la ór
bita no ocupada por aquellos, precisa
mente como espera el físico, que, que
riendo conocer la forma de un fluido. está
obligado recurrir á la noción de forma
del continente.

También Bentham y Bain señalaron
este importante carácter díferencial en"
1re la moral v el derecho. carácter hoy
innegable, pero que no ¡:esulta siempre
con la misma densidad en el largo curso
de la evolución intelectual humana.

» Si, en efecto, nos remontásemos á los
pnnlltlvos tiempos de la humanidad ~
l'lamos alos hombres Q'uiarse en sus re
CIprocas relaciones por algo vago y ne
buloso, mezcla indistinta de tendencias,
de Impulsos, de hábitos, de intereses por
lo general mal comprendidos, de il'l'efle
xivas imitaciones. todo lo cual constitu
ve el nucleo confllso de las costumbres,
elel cual la experiencia va destacando
lentamente v una á una las normas más
elementales' v necesarias>-ill!.e han de
regular sus relaciones mútuas. Las más
obligatorias, las más esenciales, las más
imprescindibles, son las que primero se
concretan, son las que más rápidamente
Cleterminan y precisan sus contornos.
Esas son las reg:1as de derecho.

Moral v derecho se confunden en el
seno ae Ia'¡'eilgIón, Úmco factor bastante
poderoso para persuadir ó retener á los
pueblos en épocas de barbarie. Poste
riormente vernos en la sabia Grecia á
Platón v Aristóteles confundir el dere
cho con'la moral al punto de querer in
cluir esta última dentro de las atribu-
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ciones del Estado, sin ver que tal cosa
es imposible, precisamente porque las
reglas de moral no se han concretado
aún lo bastante. no son aún suficiente
mente precisas, 'como para que un poder
pueda imponerlas con carácter de obli
gatoriedad, carácter que, como pronto
veremos, es propio de las reglas de de
recho, justamente porque éstas son cla
ras y determinadas, porque se han im
puesto con toda precisión á la mente de
los pueblos por su esencial utili~ad.Así
que una norma de conducta se Impone
él:.l!l lenta ImelHrencia de las masas por
su carácter de utilidad general, se reco
noce la venta' a ( ue eXIste en hacerla
o ¡gaOl'la v ella va á Cl'IS a Izarse en
las leves. Una á una van tomando for
ina y 'van precisándose las informes as
piraciones morales; cada nueva conquis
ta va á elll'iquecer el dominio de las
leyes. Pero mientras el campo de acción
del derecho se ensancha por un lado
diSñ1Ínuve por otro. Cuando se reconoce
que una norma de conducta es de utili
dad general, ella debe ser impuesta y
toma forma de ley; pero cuando todos
sin excepción han reconociao su utilidad
ello constItuve una ,Q,'arantía suficiente
de su cumplimiento. Puede pues elecIrse
que el campo de acción del derecho se
desplaza continuamente respondiendo á
las diversas necesidades de los pueblos,
pero su parte céntrica permanece fija.

Las rea:1as referentes á la vida, á la
propiedad, etc., han sido y continuarán
siendo preceptos de justicia porque se
refieren á las condiciones esenciales de
existencia social é individual v sin las
cuales todos los otros preceptos no ten
drán razón de ser. ¿Qué sería si se deja
se á la conciencia el reglamentar en
normas morales los contratos comercia
les, los préstamos, las transacciones, etc.,
en los que el interés inmediato habla
nhi.s alto que el interés mediato¿ Y por
otra parte seria posible convertir en re
glas jurídicas, precisas y rígidas, la ge
nerosidad, la gratitud, la lealelad? ¿Seria
posible legislar sobre esas aspiraciones
ele la moral, aún vaga y diversamente
comprendidas, según sean las inteligen
cias y los corazones? S2encer nos hace
vislumbrar el día por cierto aÚn muy
lejano, en que los prece~tos _<iLmoraLY
de justicia se cumulan tan natural ves
pontáneamente,_~e__J1o sea ne~esaria
imposición alguna. Pel~-riaaanacepre-._._---- --



sentir su llegada. Es posible que ese día
la especie humana se haya fijad!) inmu
tablemente.

El cal'acter diferencial de que nos
ocupamos es tal vez uno de los más im
portantes de los que se hayan indicado,
porque tiene el mél'ito de no presentar
como el anteriol', la moeal y el derecho
como dos cosas opuestas, sino que poe el
contrario, se acuerda perfectamente con
la relación que entre ellos ha existido y
existe.

LAS LEYES JL'RÍDICAS ESTAN ESCRITAS Y
DESIGNADAS E::S LOS CÓD.GOS, LAS :MORALES...
SOLO liSTAN IMPRESAS EN LA MENTE DE LOS
HO?,CFlB.J¡;s. Este caracter ha sido indicado
gOl' Dideról v ltousseau. Este Úlr.imo re
firiéndose a la moral habla de una cuarta
ley que no es política, ni civil, ni crimi
nal, «esa que no se graba ni en el már
mol, ni en el bronce, sino en el corazón
de los ciudadanos, que forma la condición
del Estado, que aclquiere cada día nuevas
fuerzas, que reanima y suple á las otras
leyes cuando envejecen ó se extinguen,
conservando un pueblo en el espíritu de
su institución, y susti tuye insensiblenien
te la fuerza del hábito a la de la auto
ridad.»

En realidad no es este mas que un co
rolario del caracter anterior. Claro está
qtle aquellos preceptos que con toda pre.
cisión. se presentan a la mente humana
iienclen a ser consignados por escrito,
por la mayal' f¿:wilidad que existe para
hacerlo así cuando ellos son concretos
é indudables, al contrario de lo que pasa
con aquellos vagos y variables cuya ma·
terialización resulta difícil é imperfecta.

Además de que es conveniente la CQll

signación de los rinci ios leO'ales en un
cuerpo de leyes para su mej 01'.0 servan·
cia. Porque si hay algo de cierto en la
observación de Savürnv: «Los Códi!:ros
fijan el derecho en el estado en que~se
encuentra en el momento de la codifica
ción, lo inillovilizan lo pl'ivan así de los
mejoramientos sucesivos que introducen
naturalmente los progresos de la cien
cia», no es menos ciel'to también que 1a
forma escl'Íta precisa los contornos de
masiado vagos del derecho consuetudi
nario, haciendo más patente el carácter
que anteriormente indicábamos sin ce
rr~ll' por eso toda entrada á las modiílca·
cíones que impone el progreso. La evo
lución será más lenta pero más segul'a.

Pero, como carácter diferencial, ni es

esencial.ni esabsolutamentecíel'to. Noes
. esencial por que la verdadera diferencia

entre. moeal y deeecho, esta en ese mo
mento en que el derecho se determinét
en que se destaca, concretandose de la
nebulosa de la moral, que permanece in
distin ta y. vaga; esta es la diferencia
sustancial. v no el modo como tal deter
minación se produzca Y no es absoluta
mente cierta poe que el derecho existe
y ha existido bajo la forma escrita corno
bajo la forma no escrita. No pue(l~~

garse que la costumbreJm:ma, en pmses
tracllClonalis tas ca mo la Inglatel'l'a, Il-al'te
integral del derecho, y por cierto, no la
menoslllii)orümte, al par que las deci
siones absUl'das é ineficaces ele alJHlIlOS
legisladores, aún que consignadas por
escrito, van muchas veces á dormir un
eterno sueño, sin que nadie las despierte
para aplicadas y hacer de ellas, nOl'mas
vivientes ele justicia. Los bandos milita
res, las órelenes que los reyes hacian re·
percutir en todos los ámbitos de las na
ciones por intermedio del pregón, así
como los mandatos perentorios y concre
tos que ele viva voz emite el jefe de una
tribu barbara, son formas no escritas de
justicia que no por eso abandonan el
tipo determinado que les es peculial'.

Este carácter debe pues consieleral'se
como una consecuencia del anteriol' que
reviste gran importancia por que se re
fiere al instante en que el del'echo se ob
jetiviza, se 80lidifica enlaley,asumiendo
una forma fija y estable a diferencia ele
la forma ft uíela en la cual se pierden los
confines de la moral, esfumándose, ó por
que, corno dice Jhering el del'echo al
pasar de la costumb¡'e á la ley, se hace
de objeto ele sentimiento que era, objeto
de entendimiento.

CA.RÁCT~RBIL:~'l'ERALDEr,p§RF;CHQ..I.JlliI
LA.TERAL··DE·i.:~i[ORAL.-Mill.colocándose
éíi Üí:i 1.5Üilf6éle\-ista intenío ó psicológi
co encuentra el a:e¡'men ol'ig:inario de la
justicia en la conformidad á la ley. Pero
la conformidad á una leves también ele·
mento de la moral, por 'lo que conviene
distinftuü' en tre los diversos de beres.
:lYIill dIsiiI~ elos clases: los deberes de
obli!:ración perfecta en virtud de los-cua
les cada deber comporta un derecho co
rrelatho en otra person~-,-Ylosdeberes de
oblüración imperfect.,'1. que son las obli
gaciones IllOl'ales, y IlQ_ dar.L..QJ.'i¡zer.La
!J.inQ.·Ú.n_.dJ)~ Este es el caracter es
peciílco que distingue la justicia de la
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beneficencia, el derecho de la moral. La
justicia no es sólo lo que debe hacerse ó
no hacerse, sino que unplica la existen
cia en una ó mas personas de un dere
cho correlativo á nuestra obligación, el
derecho precisamente de recla.ma.)' de
nosotros el cumplimiento dA tal obliga
ción. En cambio nadie tiene derecho de
exijit' el cumplimiento de los deberes de
beneflcencia, sin que por esto dejemos
de estar moralmente obligados a cum
plirlos. La cOL'relación implica pues un
ca,o de justicia, no un caso de virtud.
Cuando decimos que una persona tiene
un derecho adquirido, entendemos de
cir que puede pedir a la sociedad ó a su
representante que es el Estado, que lo
proteja en la posesión de ese derecho y
le garantice el cumplimiento de la obli
gación cOl'l'elativa que comporta, por el
contrario, decimos que no tiene tal dere·
cho, cuando comprendemos que la sacie·
dad no le debe protección alguna, ni
puede ofrecerle ninguna garantía. Yes
to por la misma razón que mas arriba
indicabamas como causa de la precisión
y de la materialización del derecho: por
que se refiere a las concliciones esencia
les de la sociedad ó á las normas de ma
yor utilidad, :MilI considera que la parte
más importante, mas sagrada y más obli
gatoria de la moral es la justicia, porque
ella se basa en la utilidad. La justicia es
<2.se conjunto de reqll"Ls moralesqlieTocañ
mas de cerca al bienestar humano que
cualquier otra norma de vida yqu~
eso mismo son mas oblüratorias.-En es
to MilI se acerca a Bentham en cuanto
la menorextenslón deldei:-echo que es
parte de la moral, é indica ya un carác
ter importante que pronto analizaremos.

Ya Rosmini había indicado esto aún
cuando de un modo por cierto más im
perfecto, y siguiendo un procedimiento
inverso y meno.> lógico. De su definición
del derecho como «la facultad de hacer
lo que agrada, protegida por la ley mo
ral que infunda a lo, demás el respeto»,
deduce su caracter bilateral, en oposición
al unilateeal de la moral. Pero considera
la noción de deber como anterior a la
de derecho; de allí que puedan dividirse
los deberes de acuerdo con su sistema,
en dos grandes categorías, aquellas que
comportan derechos y aquellos que no
los comportan. Pero que se parta del
deber para Ilegal' al derecho como lo
quiere Rosmini, ó que se parta del de-

recho para llegar al deber, como con mas
lógica10 entiende Mill, el hecho es qne
las obligaeiones v las facultades, que
imponen ó acuerdan, se condicionan mu
tuamente constituyéndose en los térmi
nos recípl'OcOS de" un indivisible bino
mio-pal'a emplear una expresión de
Gropelli. Analicemos un deber j ul'idico
y un deber moral y pongamos de relieve
la biteralidad del primero y unilaterali
dad del segundo. Pongamos el caso de un
conteato de compra-venta. El deber que
tiene el que vende de hacel' entrega del
objeto comprado, le da el derecho de
exigir del cOO1pradol' el pago del objeto
convenido: a su vez el comprador por el
del'echo que tiene de exij it' la entrega
del obj:-to tiene la obligación de pagar
su preclO.

Cuantos ejemplos pudiel'an aducirse
al respecto demosteal'ian que, derecho y
obligación son tél'minos cOl'l'elativos que
se confOl'tan forzosa y recíprocamente.
En cambio, el deber moral qne obliga á
una pel'sona a SOCOl'rer al desvalido,
no da a éstos el derecho de exigir la ca
rwad. La ley moral que ordena al padre
a:mai:, á su hijos, no dá a éstos el derecho
de exigir amor de sus padres. La viola
ción de un deber jul'idico pl'oduce en
todo caso un mal conslderable, ataca uno
ete aquellos hechos establecidos y reco
nocidos por todos, como fundamentos de
la sociedad; de alli que no baste el debel'
de cumplir tales obligaciones sino que
sea necesal'io también el derecho de exi
gir su cumplimiento; la infracción a un
precepto de moeal si bien causa un daño,
no ataca una norma necesaria é impres
cindible, por eso es suficiente el deber
de cumplirla, además de lo que ya i nd
cabamos respecto de la precisión del de·
recho á sabel' que, siendo los preceptos
juridicos casi universalmente réconoci
dos y por acuerdo unánime pueden ser
por todos exigidos, al par que los mora
les, conservan siempre un contol'llo vago
y algo ele interpretación personal en su
aplicación, por lo que es mas dificil exi·
gil' su cumplimiento en forma concreta
y determinada. Este mismo hecho nos
lleva insensiblemente á establecer el si
guien te carácter: El sentimiento que si.r;ue
á la violación de las leyes jurídicas es mucho
más int,!nso que el que ar:ompañct á la infra·
cción ele hes leyes IWJra7es. La seguridad de
las personas, y de las cosas es el más vi·
tal de todos los intereses, la verdadera
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base de la existencia. La seguridad es
una necesidad profunda del individuo,
es la condición misma de todo progreso
social. Pues bien, para lVIillla justicia
se l'efiere á la seguridad, por eso el sen
timiento que precede, sigue ó acompaña
las normas juridicas es más vivaz y mas
intenso que el que se relaciona con los
elementos morales. El deseo de Ven!.rar
se ó de castigar smge tras la inj usiicia;
la simpatía ó la consideración cuando se
ve a alguno privado de los beneficios de
la generosidad. Adam Smith, con su teo
ría de la simpatía ha ilustrado y escla
recido singularmente este hecho. Las
acciones de beneficencia, dice, excitan
sentimientos de gratitud simpática en el
espectadol'»: los actos injustos excitan el
resentimiento. Pero la beneficencia es
libre, no puede ser impuesta, por eso el
benefactor que quisiese por medio de la
violencia obligar al beneficiado a la gra
titud suscitará un sentimiento de repro
bación universal. Lo contrario sucede
para las reglas de justicia: no pudiendo
ser abandonadas á la voluntad de los in
dividuos, su violación expone al resenti
miento público y llama el castigo por
que causa un daño real y positivo. Mas
aún, ese sentimiento de indignación, de
protesta, llega á veces á conmover a las
masas con sacudida súbita y brusca cual
si fuese un solo ser, tratándose sin em
bargo de actos que no les alcanzan di
rectamente. Es que a través del tiempo
y como consecuencia de la experimenta
ción, ha veni,do formandose en la menta
lidad humana una asociación, hoy inse
parable entre la representación del acto
injusto y la del castigo que debe acom
pañarlo. Este proceso psicológico que
explica Spencer, fué en su orígen la ten·
dencia egoísta á la propia conservación;
se consolidó y se fortificó por el hábito
de ver siempl'e la sanción del poder
seguir al acto injusto y es hoy el sen
timiento altl'Uista que reconoce en el
atentado a la libertad de alguno, un
atentado á la libertad de todos. La gra
vedad del acto injusto, la absoluta neceo
sidad de00ntenerlo, explica lo profundo
de las raíces que los sentimientos dejus
ticia, quizás los más antiguos, han hun
(lido en el corazón de la especie, hacien·
do de ellos los mas violentos v los más
poderosos de todos lo::> sentimientos.

Todo esto nos lleva naturalmente á
establecer dos nuevos caracteres:

LA OBLJGAClÓN QUE.ilQRRESPONDE AL DE-

~ RECiW'ES SiEMPRE J!4:'Qily,~I'A9UE~:~():É~
LA 'MORAL NO ADi\Il1'E COACCIÓN, el cual a sú
"ez va intimamente lürado con la admi
sibilidad ó no admisibilidad de la san
ción en una ú otra categoría de actos y
los medios que sirven á su mantenimien
to y observación. El más superficial estu·
dio de las cosas y de las acciones pone de
manifiesto este doble carácter. Toda regla
judclica es obligatoria y esa'obligat01;e
dad se hace manifiesta mediante la coa~

cción extrema. mediante la sanción del
poder. En caÍnbio toda norma moral, si
bien es obligatoria al par que lajurídica,
su obligatoriedad es casi toda intema v
la única coacción que admite es la de fa
conciencia-móvil y variable según los
individuos v las circunstancias.- Admite
la eoaccióll de la opinión pública, coa
cción extrema y muchas veces poderosí
sima. En este l)1.111tO se acercan considera
blemente moral v derecho. Pero la dife.
rencia queda manifiesta si se tiene en
cuenta que la opinión pública no tiene
ínstrumentos especiales para ejerCltar
OS--~_cI~r.ºg_a.cti:Q,y es varlal5I68incons
tante en el tiempo y en las circunstan
cias, como producto que es de un conjun
to de inellvidualidades. Si es cierto que en
el fondo son causas análogas las que im
ponen la obligatoriedad de los preceptos
morales y de losjuridicos, las correspon
dientes á estos últimos son perentorias
y precisas, las que se relleren a aquellas
están aún en lo vago é inc1etei'minado,
pOi' eso, al par que más variables, son
también más espontáneas y libl·es. De
allí que en el largo proceso de la evolu
ción psíquica se haya formado en la con
ciencia individual una íntima asociación
entre los actos de justicia y la coatividad
externa que los impone mediante el
castigo, por una parte-y por otra entre
los actos morales y su li bre espontanei
dad que constituye el mérito, La idea ele
castigo se asocia á la de poder extenso,
la idea de mérito á la libertad interna,
Querer contrariar esta natural asocia
ción es caer en el absurdo como cuando
Haúl de la Grasserie ó Givia, pretenden
construir artificialmente un derecho pre
mal sin comprender que, al cristalizar
así en las leyes lo más intimo, lo más
fluido, lo más libre, lo más incristaliza.
ble v lo más ilegislable v de la naturale·
za 11umana cual~es el mo\'imimiento ge
neroso y espontaneo que constituye el
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mérito; matan el mérito al destruir en él
su carácter esencial, el desinterés ¿Se
concibe un tribunal investigando minu
ciosamente los íntimos motivos que
mueven los actos humanos, parajustipre
ciar su grado de elevación, empañando
la viL'tud con la inmodestia ó preten·
diendo hallada donde sólo hay hipocre
cía para fingirla, ó ávído interés por
alcanzar la recompensa? Esto es confun
dir lamentablemente la moral con el
derecho y desconoceL' hasta sus más sa
lientes diferencias.

El carácter absolutamente obligatorio
y coactivo con que el deL'echo impone
sus preceptos es talmente palpable que
no escapó como tantos otros á las mira
das de los que primero concretaron su
mente á estos estudios.

Ya Thomasins había recorrido en éste,
el cai'acter fuildamental del derecho al
tiempo que establecía que, querer ímpo
ner los deberes que nacen de la moral
es quitarles su carácter esencial.

Hobbes también vió esto, pero al in
dagar la causa creyó hallarla en el pode¡'
civil, confundido para él con el poder
del soberano, al cual llega mediante su
conocida teoria del cont1'ato. Para Hob·
bes las leyes morales son leyes de la na
turaleza dictadas por la razón ,para la
propi:a co.nservación y defensa, las cua
les se convierten en leves jÜi'TIli'Cas,
cuando al cOllstítuirse la sociedad son
consignadas en un código é impuestas
ponma autoridad soberana. Como se vé
hay aquí alguna confusión entre leyes
morales j uridicas, pues que somete aque
llas á la voluntad del soberano. Loclce
distingue mejor este carácter de obliga
toriedad del que corresponde á las re.,..
glas morales cuando reconoce la reli
gión y la opin ión pública como poderosos
factores que imponen la conducta mOl'al.
Corno ellos Hume, Smith, Rain, Mili,
Spencer, en fin, todos los grandes pensa
dores de la escuela inglesa han fundado
la obligatoriedad de las leyes jurídicas
en la autoridad del Estado. Kant en cam
bio, encuentra este fundamento en la au
toridad de la ley, la cual no pudiendo re·
gulaL' más que actos externos, puede im
ponerlos. Fichte exagera este carácter al
punto de establecer una perfecta anti
nomia entre la moral y el derecho. En
tre los italianos Genovesi lo había pues
to de manifiesto al decir que toda acción
es injusta si ofende los derechos perfec-
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tos ó de evacció n y deshonesta si se opo
ne al derecho del recíproco auxilio. Ros
mini por su parte al analizar los elemen·
tos constitutivos del derecho nota una
voluntad interna y libre y una actividad
objetiva, ó de otro modo; un sujeto que
obra y un objeto que impone, de donde la
mencionada coacción,

Hecol'Clemos aún entL'e los italianos á
Ardigó, en cuyas teorias debemos dete
nernos un instante dada su capital im
portancia.

Siguiendo un método rigurosamente
positivo, y sin perder de vista la gL'an ley
de evolución, .busca Ardigó el funda
mente intl'lliseco de un sistema ético·jurí
dico. Ese elato fundamental, debe reves
tiL' forzosamente un carácter de necesi
dad pues que ha de ser la base de una
ciencia práctica, destinada ante todo á
establecer la norma de la conducta hu
mana. Dejando de lado la razón, la
conciencia, el poder sobrenatural, ó las
verdades objetivas, At'digó encuentra
como Spencel' que las relaciones de cau·
salidad natUt'al constituyen el único
fundamento sólido al par que necesc¿rio
de una doctrina ético-juridica. Pel'o Al"
digó, aplicando más exactamente que
Spencer el principio de causalidad, cons
tl'llye también un sistema mas positivo.
En efecto, Spencer considera la moral
del presente y la moral del pasado, como
una moral l'elativa, verdaclel'o estado
t!'ansitol'io que ha de conducirnos á esa
sociedad ideal en la cual se establezca
por fin la cOl'I'elación entre placer y bif\n,
dolor y mal, lo que al decir de Puglia,
está en cont!'adicción con el hecho de
asumir el principio de causaliclad desde
el punto de vista biológico, como funda
mento intrínseco de la ética, porque, si
hasta el actual momento histórico de la
humanidad, tal correlación no se ha es
tablecido, quiere clecir que el principio
de causaliflad en la ética, no puede con
siderarse desde el punto de vista bioló
gico. Arrligó en tanto, aplica el princi
pio de causalidad sin salir del campo del
positivismo.

Mas aún, estudiando los hechos-que
tal es la misión de la ciencia---conoce la
formaciónnatUl'al de las cosas, y entre
ellas de la sociedad, y llega á establece!'
que la L'ida sodal es un hecho nat!t1'Cll, el
cual constituye la necesidad caractel'Ísti
ca de nuestra especie. Este hecho natu
ral implica la existencia en el hombre
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de la iclealiclad correspondiente á tal ne
cesidad de la especie. «Toda especifica
ción psíquica, dice Ardigó, y por tanto
toda idea que nace en una conciencia, ó
que es á ella importada, constituye un
órgano nuevo de ~u mecanismo por me
dio del cual éste se hace apto para pro
ducir----por la ley de especificación
otras ideas de orden superior.»

Esa especificación psíquica que lenta
mente se produce en el individuo y á
cuya formación concurren la sociedad
con sus condiciones externas, y el am
biente natural en que el individuo se
desarrolla, es lo que constituye la ideali
dad. Esas idealidades sintetizan todas
las necesidades, todas las aspiraciones
de una época dada y tienden constante
mente ú convertirse en acción. Podría
decirse que esa inmensa fuerza expansi
va se convierte singularmente en dos
fuerzas secundarias igualmente podero
sas, la que impulsa el individuo á la
acción y la que dá origen á nueva idea
lidad. De alli que ellas se sucedan veloz
mente, diversamente modificadas por las
condiciones externas é internas que se
manifiestan por la experiencia - de tal
modo que cada una de ellas reflej a fiel·
mente un dado momento histórico y es
al mismo tiempo el pl'oducto y la sínte
sis de todas las que han precedido y de
todas las condiciones que han obrado en
la pasada historia. Funcionan dice Gro
ppalli como condensadores y propulso
res de la conciencia ele un pueblo. De
condensadoras, por cuanto, surgiendo
como la expresión de las necesidades de
la sociedad en un momento dado, esta
blecen un ól'gano nuevo y una nueva
función: de populares porque, una vez
que tal órgano y tal función se han for
mado y se han hecho automáticas por el
uso, las idealidades no se detienen, sino
que, afinándose y perfecionándose con el
desenvolvimiento de la sociedad, impar
ten el impulso hacia mayores y más lu
minosas conquistas y hacia satisfaccio
nes nuevas y más elevadas necesidades.

«Áún para el filósofo positivo, añade
Ardigó, la idea es una formación lenta,
progresiva, duradera, no del individuo,
sino de la sociedad, y que depende de las
condiciones externas de ésta, pero sólo
en cuanto estas condiciones extemas
y la obra social, contribuyen á dar ex
citación y refuerzo al pensamiento in
dividual, es cual es el verdadero factor
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ele la idea, como lo dicen con exactitup
los psicólogos. Pero el individuo y la
sociedad al producir la idea, no hacen
obra caprichosa, de valor tan solo mo
mentaneo y subjetivo. No: tal labor liene
091(. mzón en la '1Il"isl/w natw,[tl('za por la
cual obran, como la tiene la forma que
asume la semilla al germinar, represen
ta ese orden de cosas que ha determina
do la formación de la especie vegetal á
la cual pertenece, así ia idea de un hom
bre, mas que su propio labor, accidental,
su bj etiva, variabilísima, representa 
como lo dicen con exactitud los ontolo~'

logistas-aquel orden absoluto é inmu
table, á lo menos en cuanto á la natura
leza, en la cual está la razón objetiva del
acto particular, que considerarnos.»

Esta feliz imagen empleada por Ardi
gó para explicar, objetivando, su con
cepto de las idealidades, es acertadísima,
por cuanto pone de relieve un carácter
de ellas á nuestro modo de ver importan.
tísimo, tal vez el más importante. Nos
referimos á la modificación incesante
que sufre la idea, la cual es manantial
constante de nuevas modificaciones y
cambia sin cesar para producir nuevas
ideas-tipos nuevos pero no inmutables
que, en el eteri10 desenvolvimiento y en
la eterna marcha de la psiquis humana,
han de producir tipos sem~jantes pero
no iguales, constantemente diferenciados
de aquellos de los cuales emanan-así
como surge de la semilla una planta en
un toelo análoga, pero de ningún modo
igual á aquella de la cual proviene. Ar
digó abre asi un horizonte más amplio,
y pOI' eso mismo más verdadero y apor
ta un dato más, nuevo é importante, al
caudal de ideas humanas penosamente
elaboradas en el pasar de los siglos. Todos
los filósofos parecen haber tenido ante
los ojos un lejano ideal inmutable, al
cual creian ver acercarse la especie hu
mana. Plat6n soñó con esos arquetipos
perfectos é inalterables, preexistentes y
preformados, verdadera esencia de las
cosas en sí, á los cuales responde la for
ma de todas las cosas habidas. Pero sin
recurrir á las fantasías del filósofo heleo
nO,menos que Spencer, con todo el rigor
ele su ciencia, hace converjer y terminar
todas sus especulaciones filosóficas en el
miraj e de una época lej ana, en la cual
producida finalmente la adaptación del
individuo al medio-se lle!rue á la reali
zación del ideal humano. En este punto



Ardigó diverge por completo de Spencer
en cuanto éÍ su concepción del futuro.
::Más real y ::nás positivo, Ardig'Ó descu
bre que el encadenamiento de las ideas
constituye una serie indefinida, cuyos
términos son constantemente perfecti
bles. La condición primera de un ideal
es la de ser irrealizable: toda vez que,
realizado, deja de ser ideal. Por eso la
misión de cada nueva idealidad surG:ida
del seno de las sociedades, es la de sm.'vir
como de espejismo que retrocede ince
santemente en el futuro, para sostener
al viajero humano en su indefinida
marcha.

Pero todas estas consideraciones nos
alejan demasiado del tema que estudia
mos. Volvamos á él.

El Jenómeno_~!quicoeslacausa.efl
ciente de los fenómeiú)ssociales~ sin que

estO excluya la causa más leJana consi.
derada por Spencer, el fenómeno llli5IQ
gico, Ifi otras que púdieran hallarse re
iiiOIi.tando más lejos aún, tales como los
fenómenos físicos y químicos, que son
talvez causa de los biológicos ó, los más
remotos aún de gravitación universal,
que á su vez parecen condicionar todos
los fenómenos de orden físico quimico
al actuar sobre los átomos. ¿Pero debe
acaso el sociólogo detenerse a investigar
causas remotas que no resultan del aná
lisis inmediato de los hechos?

«A.rdigó queda fiel a la ciencia, y por
lo tanto a la ley de causalidad, dice As·
turaro, y al mismo tiempo reconoce la
existencia de múltiples idealidades en el
alma humana, dotadas de fuerza motriz,
es decir de la capacidad de influir sobre
las acciones; pero descubre su causa y
su génesis en la acumulación de los efec
tos de la vida social en la mente indivi
dual.»

Estas individualidades re\'Ísten el ca
rácter de un i::nperatívo categórico, en
cuanto determinan necesidades de cum
plimiento imprescindible, pero tienen
el carácter de una formación natural,
condicionada por la experiencia, perfec
tamente fundada en los hechos, muy
lejos por cierto de los principios a prioi'i
en que fundara Kant su imperativo cate
górico. Pero esas idealidades humanas
que constituyen, ó más bien que son ellas
~ismas las leyes morales y jurídicas, re
VIsten por las condiciones mismas de su
formación, un caracter tan obligatorio,
como puede tenerlo para ellmntiano un

imperativo categóríco ó para Spencer los
mandatos de la justicia: esto precisa
mente porque la necesidad particular y
característica de nuestra especie es la
vida social. Porque tales leyes son un
hecho natural que tiene por fundamento
la naturaleza del hombre, es que consti·
tuyen una exigencia de la vida humana.

Pero queda~aún por dilucidar una
cuestión. Hemos visto como brota la va
riada fiora de todos los fenómenos supe
riOl'es tales como la moral y el derecho,
de ese «fecundo capullo», como pintores
camente llama Groppalli á las idealida
lidades ardiguianas. Pero, para penetrar
hasta los más hondo del obscuro proceso,
debemos estudiar sus relaciones con la
conciencia individual. Este problema,
planteado por primera vez por la escuela
histórica, es resuelto en el sentido de
que, la esfera ele acción de lo inconscien
te es casi nula en los procesos sociales,
dado que, los más sencillos actos de la
vida, van acompañados de conciencia.
Esto en cuanto á las acciones individua.
les, que en cuanto á las colectivas, puede
admitirse la ausencia de conciencia dado
que, si bien cada individuo es consciente
de sus propios actos, no lo es de los que
realiza en coordinación con los de sus
sus semejantes, ya que no conoce el ob
jeto hacia el cual se dirije la sociedad en
su conjunto, ní el valor que podran ad
quirir sus actos en la formación general
del progreso.

Pero poco importa que el individuo
sea ó no consciente de sus actos, lo
que debe considerarse es sí, en .las for
maciones sociales, los fines obtenidos
corresponden Ó no á los motivos origi
narios. No es posible asegurar que el in
dividuo tenga noción clara de los resul
tados a que han de conducir las institu
ciones sociales, pero tampoco que un
velo opaco oculte el crisol donde se ela
boran las idealidades sociales.

Ardigó resuelve esa elaboración al ir á
buscar sus causas en el dominio de la psi.
cología colectiva individual. en la fisio
logía y en la biología y al mostrar como
en él, se funden sentimientos y emociones,
voliciones y pensamientos, recuerdos y
representaciones, que de por si constitu
yen comienzos de acción - todo lo cual,
condicionados por las circunstancias del
medio y los agentes naturales, y reprodu
cido y modificado sin cesar por la expe
riencia produce en último analisis, la
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costumbre que es fuente del derecho.
Esta formación natural del derecho de
termina «un orden jurídico pl'eexistente
que asegura la forma y la condición en
que debe establecerse la obligatoriedad
de las reglas jurídicas.

La teoría de Ardigó halla pues el fun
damento de la obligatoriedad jurídica en
el roce de las acciones intel'individua
les y en las múltiples acciones sociales,
muy lejos de las teorias de la escuela in·
glesa que solo encuentl'a en la autoridad
del Estado la base de tal cal'ácter

lVlicelli ha clasificado todas las teodas
que indican la obligatoriedad como mo·
dallclad propia del derecho en dos gran
des grupos, las que encuentran su funda,
melIto en el EStado ó en el órgano, cual·
<lll1era sea, por medio del cual se mani
tiesta la soberanía politica y las que lo
fundan en la conciencia de la colectivi
dad ó en la COnVICCIÓn de-rpueblo que
constituye el Estado Pero como lo hace
notar GI:oppalli, si la primera categoda
abarca en general la escuela inglesa que
considera el derecho como creación del
legislador y la segunda comprende la
reacción que contra tal teoría provocó
la escuela histórica al señalar la forma
ción natural de la costumbre en la con
ciencia popular, quedan fuel'a de tal cla·
sificación doctrinas que, como la de Ar
digó, no Se detienen en esto, sino que
van á buscar mucho más lejos, dentro del
terreno de la verdad, los orígenes y la
sustancia del derecho.

EL DERECHO Y LA :MORAL SE DlSnNGUEN

paRLA SANCiÓN ES.TERNi\. -Comoacabamos
CÍe verlo éñ ellargo proceso de formación
de las idealidades sociales. hallamos las
dos fases consciente é incon'sciente que ha
separado á las diversas escuelas, las cua
les han pretendido señalar una ú otra
como carácter único de tales formacio
nes. La elaboración de esos productos
mentales, inconsciente primero como fa
tal resultado que es de todos los facto·
res internos elel individuo, más todos los
factores externos del medio en que vive,
se hace consciente al convertirse en idea;
idea que siendo eminentemente propul
SOl'a de acciones. se transforma en insti
tuciones sociales. La encarnación de a
idea resulta ser una reg'la e conducta.
masó menos concreta ó precisa, la cual
á su vez es garantía de la apl1cación
práctica de tal idea. El carácter deim
pre5cinclible necesidad, de utilidad más

marcada, que ya hemos señalado para
algunas de tales instituciones, hace que
tal gal'aFltia dada por la sanción difiera
en unos casos de otl'OS. La idealidad so
cial se convierte en reQ.'la moral ó jurídí
ca segÚn que las instituciones á cwe dá
lugar caigan bajo la s8:IlºiQIU!~ poder
civil ó de la opinión pública.

Como se ve, pues, este carácter distin·
gue l::¡, moral del derecho en épocas de
completa formación, y al presentar desde
un principio la sanción del Estado del
todo separada de la sanción de la opi.
nión, hace aparecer al Estado como una
formación completa y pl'cexistente de
.i anclJ de laclo el largo período de elabo
ración histórica, elmante el cual la au
toriclacl del poder constituielo no se había
fortalecido ni determinado lo bastante
para aparecer como el único instrumen
to de sanción efectiva,

Este inconveniente que Vanni pone
de manifiesto cuando critica á los que
pl'etenden hacer de la sanción efectiva
una condición sine guo 1/on de la existen
cia elel derecho, no quita sin embargo
su importancia á este hecho, si se advier
te de tener presente que no es propio
elel período de evolutiva sino de la época
constituida. Pera si por el contrario se
pretende considerar la s::tnción civil
como algo dotado de por si de existencia,
independientemente del derecho ó de la
moral, se incurre en el error en que pa
rece habel' incllrl'ido Bentham. SegÚn
Bentham existe el derecho cuando tene
mos reglas de conducta cuya aplicación
está garantizada por una sanción exter
na, y existe la moral, cuando tales reglas
están lib¡'adas por completo á una san..
ción in terna no coactiva ó mejor dicho,
cuando de aplicarse la sanción resulta
rían más males que bienes Este modo
de considerar las cosas, tiene el inconve·
niente ele presentarlas de tal modo que
parecería qne la exis~encia de la mo.r,al
y del derecho depenchese de la sanClOn
que sería asi un algo autónomo y pre
existente. Fácilmente se comprende que
esto es caer en un verdadero antropomor
fismo, ya que la sanción, sino no ha de
sancionar algo no es tal sanción, y no
tiene por lo tanlo obj~to, ni meno~ ~xis
tencia: por el contra1'1o puede eXIstlr la
moral'Y se concibe el derecho indepen...
elientemente ele la sanción. Lo lógico
sería decir que la sanción ha tenido 811

orígen en el reconocimiento de la mayor
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ó menor necesidad de hacer obligatorias preceptos y deberes morales. Pero esta
las reglas ético-jutidicas; que se ha éon- iésis falsa contradice el lenquaje univer-
cretado y precisado al mayor grado en lo sal que coloca estas normas en el dere-
referente á las reglas de derecho debido á cho; desconoce su esencia que en la len-
su mayor abligatoi'iedad, hasta el punto gua de todos los países ha sido perfecta-
de ser causa de la formación del Poder mente comprendidas. Su violación cons-
encargado de aplicarla y que por el con- tituye no solamente una acción inmoral,
trat'Ío ha permanecido más ó menos vaga sino también una violación del derecho
é imprecisa en lo referente á las reglas Desconocidas provocan como reacción de
de moral por su menor obligatoriedad, hecho, la guena y la revolución. Estas
quedando en el dominio de la opinión son las formas de la justicia privada en el
pública. terreno del derecho püblico, las cuales res-

Prueba acabada de esto es la existen- tablecen el derecho de los pueblos, des-
cia del derech::J internacional que no cae pojado de protección. como lo hacían en
sin embargo bajo la sanCión del Poder. la época primitiva para el derecho de
ESUiclrcun-sfancia ha hecho decir á los hombres, entonces falto también éste
muchos notables pensadores que el de- de proteccion. Desde el punto de vista
recho internacional no existe como de- del carácterjurídico del derecho interna-
recho y que se reduce á ser parte de la cionacional, es necesario, además, te-
moral positiva. ner en consideración que frecuentemen-

Pero si tal aíIrmación pudiera ser te son terceras naciones que garantizan
cierta, dado que hoy por hoy la sanción sin formar parte de ellas, las convencio-
constituye la fibra fuerte y vivificadora nes de pueblo á pueblo, lo cual seda un
del derecho, es men&ster también tener contrasentido si solo se tratase de ele-
en cuenta que el derecho internacional beres morales y, á mayor abundamien-
es ele formación relativamente reciente, io con frecuencia también la decisión
y muy reeiente si se compara con la de las diferencias internacionales es eli-
exis Lencia de los derechos incliclividua- ferida al arbitraje de una tercera po-
les de todo tiempo reconocidos, tencia. Ahora bien, el JUEZ y lo mismo

Podría pues considerarse que el dere- el árbitro, suponen un litipi'J jurídico y la
cho internacional pasa por esa faz en existencia de un derecho que aplicar. El
que los preceptos de moral más ó menos carácter jurídico del derecho internacio-
sUjetos él la vanable interpretación per- nal, lo mismo que el de las disposiciones
sonal se concretan y se materializan en constitucionales referentes al soberano
~eglas de derecho. Puede segmrse ese no pueden ser objeto de duda.»
proceso en la histona sm necesldad de Para Groppalli in medio statveritas como
remontarse á épocas muy lej anas....No él mismolo dice, cuando consideraque en·
está por cierto del todo oculto en las trelasdostendenciasopuestas que niegan
brumas del pasado el tiempo en que el ó ailrman la existencia del derecho in-
cumplimiento de los tratados no tenía . ternacional, debe tomarse un ,justo medio,
mas garantía que la fuerza ele las partes considerándolo como un derecho 8ui ge-
yen que las relaciones internacionales nesis, un quid ¡¡¡edii entre la moral y el
solo quedaban reguladas por el arbitrio derecho propiamente dicbo, y que parti-
mas ó menos moral de los pueblos. Pero cipa un poco de la nat~.ralezade una y
no puede negarse que en la época mo· un poco ele naturaleza del otro.
derna ese derecho se establece v se cons· ~~IORAr, SE EXTIENDE A LOS ACTOS lN-

tituye corno tal, en momentos en que se v TERNOS, EL DERECHO SE REFIERE sorj"O'tLos
proyectan Códigus de Derecho Interna-j"'= E.llTER:'WS. Desal'i;ülIahdoÚri cÚacter ya
cional, y en que se establece un Tribunal ríndicac10 01' Thomasius dice Kant que
SupreÍno destinado á regular todas las en a legislación jurídica los deberes so-
cuestiones que á él se refieren. / ... este lo pueden ser externos, porque esta le-
respecto lhering elice lo siguiente: «An- girlación no exige que la idea de tales
te la imposibilidad de toda coacción ase- deberes, que es interna, sea por si misma
gurada en estas materias, desde luego el principio determinan te del arbitrio
puede negarse en absoluto al derecho del agente, y como tiene necesidad de
intel'Ilacional y á las disposiciones del motivos apropiadas á una ley, solo puede
derecho público el caracter de re.r;las de tenerlos exteriores.
clerecho, y no reconocerles mas ciue el de Por el contrario la legislación moral
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moral y derecho. Esta falta de precisión
que levanta una barrera entre lo justo
y lo honesto, ó que por el contrario alla
na todo limi te hasta convertirlos en una
sola cosa, proviene de que se pretende
separar netamente dos cosas en realidacl
mse arai)les, el acto mterno del acto ex-
erno, considerándolos como dos cosas

definidas El independientes. Haciendo
del acto externo 10 justo y del acto in
terno lo honesfi se cOrÍlJ)rende que,
cuando ambos coinciden. derecho v mo
ral se cOº-\'~iJ}'tiJ_!U~JL!:1n0._,soTa_QQsª-,-=r;e
l'ClCúanc1o no coinciden se establece
entreesws'üna vei;c[acleái-antíi:ioñlÍc't.
Pero no puede separarse asfclm-ónlenTo
interno del externo, porque si uno y otro
no son simples y si,subjeüvamente,pue
den ser descompuestos en actos más ele
mentales, el acto es uno El indivisible y
no puede descomponerse en momento
interno y momento externo, para hacer
caer uno y otro bajo leyes distintas.

encierra en la ley el móvil interno de las
acciones, que es la idea del deber, es que
esta determinación no pnede influir ab
solutamente sobre la legislación externa
y solo puede ser interior.

De lo que se desprende que para Kant,
hay derecho cnando hay conformidad
de la acción con la legislación, y hay
moral cuando hav conformidad de la in
tención con et' motivo. Más aún, la ley
puede cumplirse en atención al motivo
moral que la inspira, y en tal caso el
acto es puramente moral-ó puede cum
plirse en atención solo á su forma y en
tal caso el acto es justo.

Así consideradas las cosas puede es
tar la moral en completa oposición con
el derecho siempre que no exista canfor·
midad entre el acto externo prescrito por
la ley y el movil que la moral acepta.
Más aún, para la persona absolutamente
moral que cumple con los preceptos ju
rídicos, no porque son tales preceptos,
sino porque son morales, llega á desapa
recer por completo toda diferencia entre (Continuará.)

e .-

CLOTILDE LUIS!.

ERRATAS

En el notable al'ticulo del bachiller
Santin Carlos Rossi, titulado «El Gusto»
y aparecido en el número 8 de esta Re- .
vista se han deslizado al&nmos errores
tipográficos: ~

Donde dice; «Ciatas obras de a'rte no son
universalmente comprendiclas», debe decir..
«Ciertas obras ele arte no son universalmente
aplaudidas por no ser unive7'setlmente com
prenelidas» .

Donde dice, Bn la interpretación de
Montesquieu: «derh:ados..... otros del
cuerpo»,-debe decir: «deri¡;adas. ... otros
de Slt unión con el cuerpo.»

En el trabajo titulado «El método de
Bier», inserto en el número 9 de «Evo
lución» y de que es autor el redactor de
esta Revista bachiller Roberto R. Berro,
se han deslizado los siguientes impor
tantes errores de imprenta, que nos apre··
suramosá salvar.

En la pág 472,1.1\ columna, donde di·

ce «TFelfenick» debe decir: «TVelt;?ric7o>.
En la pág.472, l.a columa, donde dice:

«Beidebain» debe decir «Heidenhain».
En la pág. 476, l.a columna y otras pá

g:inas donde dice «ostiomielitis» debe de
cir «osteomielites.»

En la pág. 477, l.a columna, donde di
ce «sin es pensamiento» debe decir: «sin
espesamiento.»

En la pág. 478, l.a columna, donde di
ce <purulenta paset á le! sonda}, debe decir
«que pasa á la sondeo>.

Enla pág. 476, 2. a columna, donde di
ce varias veces «ostiomalacia» v «osioito
mía» debe decir «osteomalacia» y«osteoto
mía».

En la pág. 479, 1." columna donde di
ce «cree que nos acompaJ1an» debe decir:
«y creemos que nos acompañam>.

En la pago 479, 2." columna, donde (!i
ce «Lucas - Cham]Jonniere» debe decIr:
«Lucas- Ohampioll'}¡iere.»
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